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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en el Artículo 30 establece que "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia
de su situación socialy económica.

Que, la Constitución de la República en el Artículo 31 expresa que "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad,
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El
ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y
ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía";

Que, la Constitución de la República en su Artículo240 establece "Que los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales";

Que, la Constitución de la República, Artículo 264, Numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

1.-"Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial,de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal, consta la de
establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales de conformidadcon lo que establece el literal c del Artículo 54 del Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el Título
Ill, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, Artículo 57 sobre las
Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le corresponde:

"a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competenciadel gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;

x) Regular y controlar,mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso del suelo en el
territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomandoen
cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y
la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el Título
VIII, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las Decisiones Legislativas
establece el procedimiento para la aprobación de ordenanzas municipales;
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Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito Metropolitano de Quito, Artículo
2, Numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, de conformidadcon lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El Distrito
Metropolitano de Quito, Artículo 8, Numeral 1, le corresponde especialmente al Concejo
Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura de agilitar la
emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización de barrios dentro del marco
de planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la
Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de la Eloy Alfaro, la
Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, la
Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro, la Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro,
Jefatura de Obras Publicas de la Eloy Alfaro, los Responsables Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal Favorable No. 003 de 27 de agosto de
2010, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Barrio Héroes del Cenepa, a favor de María
Esperanza Lasso Muñoz y otros.

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante Momo No.Wžžžždo nžžžžž &
mitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de

Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Barrio
Héroes del Cenepa, a favor de María Esperanza Lasso Muñoz y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Artículo 30, 31, 240 y 264 numeral 1 de
la Constitución de la República; Artículos 54 literalc, 57 literales a, x, z, 322 del Código Orgánico
de Organización TerritorialAutonomía y Descentralización; Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de
la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito, Art 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADOBARRIO HEROES DEL CENEPA A FAVOR DE MARIA
ESPERANZALASSOMUÑOZYOTROS

- ANTECEDENTES.- Los moradores del denominado Barrio Héroes del Cenepa, son
copropietarios del 100% de derechos y acciones de un inmueble ubicado en el Punto Chilibulo,
Parroquia la Magdalena, (hoy Chilibulo),de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, dentro del
predio No.189376 y Clave Catastral No. 30507 17 031, cuya superficie total es de diez mil metros
cuadrados (10.000m2), adquirida mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el
Notario Quinto del Cantón Quito, el 20 de septiembre de 1996, e inscrita en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, el 07 de marzo de 1997, otorgado por: Delia María Altamirano Zurita,
Julio Cesar, Carlos Alfredo, María Susana, Mariana de Jesús y Jorge Enrique Benalcazar
Altamirano, a favor de Geraldina Valenzuela Suasnavas y otros.
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De dicha escritura 21 copropietarios realizan las siguientes ventas y los demás mantienen sus
derechos y acciones fincados en el lote indicado:

1.- María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Geraldina Valenzuela Suasnavas, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito,
de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la totalidadde sus derechos y acciones fincados en
el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 28 de
septiembre de 1998, conforme el certificado del registro de la propiedad;

2.-María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al señor Dennis
Fernando Izurieta Valencia, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito de
fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la totalidadde sus derechos y acciones fincados en el
lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 06 de noviembre
de 1998 conforme el certificado del registro de la propiedad;

3.-Luis Germán Pastuña Guala, mediante escritura pública de compra venta al señor Mario
Alfonso Armijos Cabrera, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quitode fecha 8
de marzo de 1998, adquiere el 2,2% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo de 2006 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

4.-Víctor Arturo Chasi Urgiles, medianteescritura pública de compra venta al señor Washington
Wilies Guanoquiza Castillo, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del Cantón Quito, de fecha 8
de octubre de 1999, adquiere el 2,22% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 27 de octubre de 1999 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

5.-Sociedad Obrera Virgen del Quinche, mediante escritura pública de compra venta al señor
Angel Ushiña Tufiño, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito de fecha 30 de
abril de 1998, adquiere el 1.506% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo de 1998 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

6.-Julio Benavides Landázuri, mediante escritura pública de compra venta a la señora Rosa
Amelia Legña Coyago, celebrada ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón Quito, de fecha 17
de enero de 2001, adquiere el 2.27% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 29 de abril de 2002 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

7.-Luis Polivio Díaz Pucha, mediante escritura pública de compra venta a la señora Wilma
Yolanda Ortiz, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito de fecha 25 de mayo de 2000,
adquiere la cuarenta y cinco ava parte de los derechos y acciones fincados en el lote de terreno
de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 21 de agosto de 2000 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

8.-Heriberto Cumbal Cacuango, mediante escritura pública de compra venta al señor Ramiro
Emiliano Castillo Jaramillo, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito,de fecha 31
de julio de 1998, adquiere el 1.5% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 2 de septiembre de 1998 conforme el
certificadodel registro de la propiedad;
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9.-Segundo ÁngelEdison Chimbay, mediante escritura pública de compra venta a la señora Nelly
esperanza del Carmen Maisaguano Quishpe, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón
Quito, de fecha 25 de mayo de 2000, adquiere el 1.5% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 29 de agosto de 2000
conforme el certificado del registro de la propiedad;

10.-Gustavo Rigoberto Carrillo Figueroa, mediante escritura pública de compra venta al señor
Henry Gonzalo Nicolalde Araujo, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de
fecha 7 de agosto de 2007, adquiereel 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno
de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18 de abril de 2007, conforme el
certificado del registro de la propiedad;

11.-Blanca Irene Sandovalin Comasin, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Jacqueline Marlene Mariño celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de fecha
30 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 23 de mayo de 2006, conforme el
certificado del registro de la propiedad;

12.-Luz María del Carmen Serrano Escobar, mediante escritura pública de compra venta al señor
Marco Antonio Flores Salguero, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de
fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 11 de mayo de 2006
conforme el certificado del registro de la propiedad;

13.-Washington Patricio Bolaños Vargas, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Cecilia de Lourdes Espinosa Quinapanta, celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón
Quito, de fecha 11 de noviembre de 2009, adquiere el 2.32% de derechos y acciones fincados en
el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 14 de diciembre
de 2009 conformeel certificado del registro de la propiedad;

14.-Segundo Gustavo Toapanta Llano, mediante escritura publica de compra venta al señor Jorge
Aníbal Caicedo Pantoja, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del Cantón Quitode fecha 25 de
febrero de 2008, adquiere el 1% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 07 de marzo de 2008 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

15.-Bryan Reynaldo Zuñiga Roldan, Leyton Javier Zuñiga Roldan y Nayelie Britany Zuñiga Roldan,
representados por su padre el señor Marco Antonio Zuñiga López, mediante escritura pública de
compra al señor Luis Alfredo Lamiña Lema, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 24 de mayo de 2007, adquieren el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 13 de julio de 2006
conforme el certificado del registro de la propiedad;

16.-Ernesto Alonso Baño Iza, y Segundo Samuel Baño Iza, mediante escritura publica de compra
venta al señor Carlos Augusto Santacruz Vásquez, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
Cantón Quito, de fecha 26 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18 de abril de
2008 conforme el certificadodel registro de la propiedad;

17.-Yolanda del Pilar Morales Andrade, medianteescritura pública de compra venta al señor Luis
Germán Pastuña Guala, celebrada ante el NotarioVigésimo Cuarto del Cantón Quito, de fecha 21
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de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo de 2006 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

18.-Myrian Felicidad Zambonino Rivera, mediante escritura pública de compra venta a la señora
María Petrona Rivera Romero, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, de fecha 8 de
mayo de 2009, adquiere el 2.22% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 01 de junio de 2009 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

19.-Oswaldo Arturo Baño Iza, mediante escritura pública de compra venta a la señora Norma
Josefina Maisincho Quishpe, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de
fecha 18 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18 de abril de 2008
conformeel certificado del registro de la propiedad;

20.-Susana Jeaneth Salazar Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al señor Ángel
Emiliano Córdova Valdivieso, celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, de fecha 19 de
septiembre de 2000, adquiere el 2.22% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 5 de abril de 2001 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

21.- Rosa María Iza Montaguano, adquiere la Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Noveno
del Cantón Quito, con fecha 18 de marzo 2010, e inscrita en el registro de la propiedad el 09 de
Agosto de 2010 de los bienes dejados por su cónyuge el causante señor Segundo Rafael Baño
Nuisha;

La Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa, fue constituido mediante
Acuerdo Ministerial No. 0268 del 11 de Abril de 1997, conferido por el Ministerio de
Bienestar Social y se encuentra ubicado en el sector de Virgen Pata de la Parroquia
Chilibulodel DistritoMetropolitanode Quito.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social que ha
denominado al sector Barrio Héroes del Cenepa, viviendo en situación de pobreza e inseguridad
jurídicapor carecer de escrituras públicas del lote donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietariosdel predio a
fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, sin perjuiciode la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se aprueba
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

5



Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 45
ÁreaÚtilde Lotes: 5320.30 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1441.82 m2.
ÁreaVerde y equip. comunal: 382.68 m2. (7.19% del Áreaútil de Lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 7144.80 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10000.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 2855.20 m2.

Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el que consta en
los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del sector que es
D3 (D203-80); lote mínimo200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre línea de fábrica;
clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación; Etapa 1 (2006 hasta 2010);
Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este asentamiento humano de interés social de
desarrollo progresivo existe un 84.40 % de construcciones levantadas, respecto al total de los
lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento humano de
hecho de interés socialde desarrollo progresivo de 14 años y con un 84.40% de consolidación de
viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 5. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.-Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, de conformidad con lo que
establece el Artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización transfiriereal Municipiodel DistritoMetropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de trescientosochenta y dos metros
cuadrados con sesenta y ocho centímetros cuadrados (382.68 m2) que corresponden al 7.19 %
del área útilde lotes, distribuidos de la siguientemanera:

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre pasajes "A"y "D", lotes No. 23 y No. 22.
Superficie: 300.95 m2.
Linderos:
Norte: Pasaje "A", longitud: 14.21 m.I.
Sur: Pasaje "D", longitud: 11.83 m.I.
Este: Unión Pasajes "A"y "D", longitud: 22.24 m.I.
Oeste: Con los lotes No. 23, longitud: 9.38 m.I y lote No. 22, longitud: 9.40 m.I, según forma

del pollgono en plano.

Eauipamiento 1:

Ubicación: Entre Pasaje "E", Propiedad Particular, lotes No. 18 y No. 15.
Superficie: 81.73 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 18, longitud: 11.65 m.I.
Sur: Lote No. 15, longitud: 10.80 m.I.
Este: Propiedad Particular, longitud: 8.35 m.I.

6



Oeste: Pasaje "E", longitud: 6.30 m.l.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de
hace más de 14 años y con un 84.4% de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto y
por encontrarse todos los lotes del predio que conforman la urbanización en posesión de todos los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, entregara
al Municipio del distrito metropolitano de quito, como contribución de área verde y equipamiento
comunal el 7.19 % de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a trescientos ochenta y
dos metros cuadrados con sesenta y ocho centímetros cuadrados (382.68 m2), el porcentaje
faltante es decir el 2.81 % de área útil urbanizable del terreno, equivalente a ciento cuarenta y
nueve metros cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados (149.50 m2), de los propietarios del
predio a urbanizarse se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito
metropolitano de Quito, de acuerdo al avaluó que determine la Dirección Metropolitana de
Catastro.

Art. 6. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliariourbano, casa comunal.

Art. 7. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art 41 de la Ordenanza
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de catorce años de
existencia, con 84.40% de consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de
infraestructura como: energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, aceras, bordillos, adoquinado,
red telefónica.En la actualidad las vías son: una calle principal de 8.00 m; pasajes de: 4.00 m. y
3.00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de Obras
Publicas de la Administración Municipal Zonal Eloy Alfaro, respecto a los estudios viales realizados
en la Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa.

Art. 8. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: áreas verdes y equipamientocomunal.

Art. 9. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización,incluido el equipamiento del área comunal, es de un (1) año, de
conformidadal cronograma de obras presentadas por los copropietariosdel predio a fraccionarse
señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 10. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal Zona
Eloy Alfaro, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnicotanto del
departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la Administración Eloy Alfaro cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la
prohibiciónde enajenar.

Art. 11. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a fraccionarse señores: María
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Esperanza Lasso Muñoz y otros, pagará a la Municipalidad en calidadde multa, el uno por milpor
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimientoel Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de
todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimientode las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo
y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la norma.

Art. 12. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la urbanización de interés social de
desarrollo progresivo denominado Barrio Héroes del Cenepa, señores: María Esperanza Lasso
Muñoz y otros, quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación
totalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se adjudiquen
los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma parte integrante de
éste expediente.

Art. 13. DE LATASA RETRIBUTIVA.-En concordancia con lo establecido en el Artículo57 literal
c del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, se establece
que los copropietarios del predio fraccionado a través de esta ordenanza los señores: María
Esperanza Lasso Muñoz y otros, cancelarán la tasa retributiva por servicios administrativos, tasa
que será pagada dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la
ordenanza aprobatoria, previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección
Metropolitana Financiera, valor que se determinará basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatoriosy de conformidadcon los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14. DE LA PROTOCOLIZACIÓNDE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros se comprometen en el plazo de
sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
con todos sus documentos habilitantes con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 15- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietariosdel predio a
fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, deberán entregarse las respectivas
escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al
listado de legítimos beneficiarios de los lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo
de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del cantón
quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro
de la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.
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En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorizacióny se notificará
del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el artículo 378 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta ordenanza, y en caso
de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá inclusive, solicitar el auxilio de la
Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a
costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía
coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente
Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de XXXXXXX y XX de
XXXXXde dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los XXX días del mes de
diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERALDEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera Guarderas,
Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

p\o- 2303
°ilalc¯«"bErR 22001100

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidente

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la 2

presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
35-EA, con documentación original, correspondiente al ASOCIACION DE AYUDA
MÚTUA "HEROES DEL CENEPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, de agosto 27 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

RECTOR UNIDAD ESPECIAL concem
REGULA TU BARRIO METROPOHTANO

SECRETARIAGENERAL
RECEPCIONDED0CUMENTOS

SPlot
- FECH A;...........JWr..SS....t-...

Adj. 2Dce leeadSe

cantidad de documentos HORA- ··-Î-6.-ÛT.-..NÑ
NOMBRE:.--·- - --·-



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 35 - EAO UnidadEspecial

ÁSOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA
Si Eloy Alfaro HÉROE S DEL CENEPA

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS(f.u) 3

DOCUMENTOS HABILITANTEs INFORME (f.u) 11
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTOORDENANZA (f.u) 10
COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza(f.u) 1

CD 1
CONTENIDODE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS (x) 20
CERTIFICADOS (x) 45
PODERES ESPECIALES (x) 4

DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO-REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 3
PAGO PREDIAL (f.u) 2
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 3

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 1

SOCIOS (£u) 10
EMAAP (f) 1
EMAAP (f.u) 6

DOCUMENTOS ·

TÉCNICOS EEQ(f) 1
EEQ(f.u) 5
ANDINATEL (f) 1
ANDINATEL (f.u) 1
I.R.M (£u) 4
PLANOS . 9

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 32
COMUNICACIONES RECIBIDAS 0
DEL BARRIO ENVIADAS 0

CDs 4
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES (£u) 6
VARIOS 3

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 104
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 20
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 3

TOTAL PLANOS 12
TOTAL CDs 4



Secretaria
General del

Concejo
Informe N° IC-O-2011-002

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE $0. Ot. Og
SEGUNDO DEBATE 3. c) . My
OBSERVACIONES:

Seiior Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

3.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 14 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

L Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité Pro Mejoras

del barrio "Palestina";
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso Mufioz y otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén Villalobos";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la

Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado barrio

"Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene Aquieta Chicaiza y otros;
6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité

Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Laureles del Sur" a favor de JoséAntonio Abad Ramos y otros; y,

1

ela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209



Secretaria
General del
Concejo

8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;

Además, en la misma sesión, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, analizó

la solicitud de reforma del siguiente barrio:

1. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros,
aprobado mediante Ordenanza No. 3489 de 2 de febrero de 2004.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a)

y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión extraordinaria
realizada el 14 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de los copropietarios de varios inmuebles que conforman el Comité
Pro Mejoras del barrio "Palestina";

2. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado barrio "Héroes del Cenepa" a favor de María Esperanza Lasso
Muñoz y otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de la Cooperativa de Vivienda "María Eugenia Durán Ballén

Villalobos";
4. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Cooperativa de Vivienda "Luchador Eloy Alfaro";
5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado barrio "Oasis del Sur Etapa 2", a favor de Ana Marlene

Aquieta Chicaiza y otros;
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor del Comité Pro Mejoras "El Rosal de los Andes";
7. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del denominado barrio "Laureles del Sur" a favor de José
Antonio Abad Ramos y otros;
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8. Ordenanza que aprueba a la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "El Calzado" a favor del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social IESS;y,

9. Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3489 que aprobó la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado
barrio "Proyecto Sur" a favor de Irma Fabiola López Arcos y otros.

Previo primer debate, la Procuraduría Metropolitana emitirá un informe que determine
la base legal que faculte al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de
barrios con exoneración de áreas verdes y equipamiento comunal y su compensación en
dinero a favor de la Municipalidad, al amparo del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización.

De igual forma, la Comisión, previo conocimiento en primer debate, requiere que se
actualicen los proyectos de Ordenanza de acuerdo a las normas vigentes en el Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabez
de la Comisión de

Su o Territorial

i . re dy He'redia Lic. Ed 'nch
ropolitano Concejal Me

'
. rto Fonce Dr. abrici illan r

ncejäl Metropolitano Co cejal Metrop itano

djunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.
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ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHODE INTERESSOCIAL:
"ASOCIACIÓNDEAYUDAMUTUA

HEROESDELCENEPA"
EXPEDIENTEN°35- EA

INFORME SO-L-TIEA N° 003
UB

40 735

HEROESDELCENEPA Uso de Suelo Principal

Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Parroquia: Chilibulo [ Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residenc1al 2

Barrio/Sector: Virgen Pata Industriam ProteccionBaeterlo Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Zonal: Eloy Alfaro industrial4 RNR

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 I 345
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

Un grupo de Mujeres se organizaron en el sector, con una misma necesidad, esto es el de una
vivienda digna y es así que deciden comprar una propiedad, empezaron un ahorro de diecisiete
millones, y negociaron el terreno con el señor Cesar Augusto Benalcázar en 20'000.000 de
sucres; y el resto lo pagaron a crédito de cinco meses; esto ocurrió, mediante Escritura de
Compra - Venta otorgada en la Notaría Quintadel Cantón Quitoel 12 de noviembre de 1996, e
inscrita el 7 de mayo de 1997. Con el ánimo de continuar con el desarrollo del barrio conforman
la "Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa", mediante acuerdo Ministerial No. 0268,
en el Ministerio de inclusión Económica y Social MIES. A raíz de esto se ha desarrollado el
sector, obteniendo obras de infraestructura, todo en base a autogestión y con el apoyo de
instituciones públicas, ya que la propiedad la adquirieron sin ninguna obra.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: ASOCIACIÓNDEAYUDAMUTUA
PSESIDENTEY/O ELVIALUCRECIAHERNÁNDEZ
RßPRESENTANTELEGAL:
AÑQS DE ASENTAMIENTO: 14 AÑOS
N° DESOCIOS: 44 SOClOS
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL FECHA:16 JUNIO2010
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES SI
ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): MARIAESPERANZALASSOMUÑOZY OTROS
FECHADE 20 SEPTIEMBREDE 1996
OTORGAMIENTO:
NOTARIO: DR. EDGAR PATRIÇO NQTARIA: 5TA CANTÓN:QUITO PICHINCHA

TERAN
INSCRIPCION EN EL EL7 DFMAR70 DE1997
i pqisigo opLA
PRAPIEPAD:

EQgNTES: Geraldina Vq\enzqqla Sugsnavas y otros, mediantee§critura púb icade compra
vppta p los spñores: Delig María AltamirgnoZurita, Julio Cesar, Carlos Alfredo,
\\/\p¶íaSµegpa, Mariapade 4ge(s y Jorge Enriqqq Benalcazar Altamirano,
celebrada ante el.Notario Quiñto del Cantón Quito,el 20 de septiembre de 1996,
e inscrÍtaen el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el 07 de marzo de
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1997, adquieren el cien por ciento de derechos y acciones fincados en un
inmueble denominado Yacularca, ubicado en el Punto Chilibulo Parroquia la
Magdalena, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una superficiede
diez mil metros cuadrados (10.000m2), derechos y acciones quq
adquieren cuarenta y cinco copropietarios constantes en la escritura en
mención, posteriormente con la presente escritura procedieron a realizar las
siguientes transferenciasde dominio que se encuentran legalmente transferidasy
los demás copropietarios siguen como copropietarios fundadores y con los
derechos y acciones sobrantes:

TERCERAS VENTAS

María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Geraldina Valenzuela Suasnavas, celebrada ante el notario vigésimo
segundo del cantón quito, de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la
totalidadde sus derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2,
e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 28 de septiembre de 1998,
conforme el certificado del registro de la propiedad;

María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al
señor Dennis Fernando Izurieta Valencia, celebrada ante el notario vigésimo
segundo del cantón quito de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la
totalidadde sus derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2,
e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 06 de noviembre de 1998
conforme el certificado del registrode la propiedad;

Luis Germán Pastuña Guala, mediante escritura pública de compra venta al
señor Mario Alfonso Armijos Cabrera, celebrada ante el notario vigésimo cuarto
del cantón quito de fecha 8 de marzo de 1998, adquiere el 2,2% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 19 de mayo de 2006 conforme el certificado del registro dg
la propiedad;

Víctor Atturo Chqsi Urgiles, mediante escrijura públicade compra venta al señor
Washington'Wilies Gyanoquiza Cagtillo, celebrada ante el notario decimo sexto
del cantón de (gcha8 dp octubre de 1999, adquiere el 2,22% de derechos y
áccipnesfincados en ël lote de terreno de10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 27 de octubre de 1999 conforme el certificado del regigtro de
la propiedad;

Sociedad Obrera Virgen del Quinche, mediante escriturapública de compra venta
al señor Angel Ushiña Tufiño, celebrada ante el notario decimo sexto del canÏõn
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de fecha 30 de abril de 1998, adquiere el 1.506% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 19 de mayo de 1998 conforme el certificado del registro de
la propiedad;

Julio Benavides Landázuri, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Rosa Amelia Legña Coyago, celebrada ante el notario trigésimoprimero
del cantón de fecha 17 de enero de 2001, adquiere el 2.27% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de
la propiedad con fecha 29 de abril de 2002 conforme el certificado del registro de
la propiedad;

Luis Polivio Díaz pucha, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Wilma Yolanda Ortiz, celebrada ante el notario cuarto del cantón de fecha 25 de
mayo de 2000, adquiere la cuarenta y cinco ava parte de los derechos y
acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 21 de agosto de 2000 conforme el certificadodel registro de
la propiedad;

Heriberto Cumbal Cacuango, mediante escritura pública de compra venta al
señor Ramiro Emiliano Castillo Jaramillo, celebrada ante el notario decimo sexto
del cantón de fecha 31 de juliode 1998, adquiere el 1.5% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 2 de septiembre de 1998 conforme el certificado del registro
de la propiedad;

Segundo ÁngelEdison Chimbay, mediante escritura pública de compra venta a
la señora Nelly esperanza del Carmen Maisaguano Quishpe, celebrada ante el
notario decimo sexto del cantón de fecha 25 de mayo de 2000, adquiere el 1.5%
de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en
el registro de la propiedad con fecha 29 de agosto de 2000 conforme el
certificado del registro de la propiedad;

Gustavo Rigoberto Carrillo Figueroa, mediante escritura pública de compra venta
al señor Henry Gonzalo Nicolalde Araujo, celebrada ante el notario vigésimo
cuarto del cantón de fecha 7 de agosto de 2007, adquiere el 2.2% de derechos y
acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 18 de abril ¢e2007, conforme el certificado del registro dp 14
propiedad;

BlancqIrene Seridqvglin Comasin, medianteegcrityra p lica de compra venta a
14señpra Jacqueline Marlene Mariñocelebrada qqte el notariovigésimo cuarto
del cqntón de fecha 30 de marzo de 2006, adquierp el 2.2% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
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propiedad con fecha 23 de mayo de 2006, conforme el certificado del registro de
la propiedad;

Luz María del Carmen Serrano Escobar, mediante escritura pública de compra
venta al señor Marco Antonio Flores Salguero, celebrada ante el notario
vigésimo cuarto del cantón de fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el
registro de la propiedad con fecha 11 de mayo de 2006 conforme el certificado
del registro de la propiedad;

Washington Patricio Bolaños Vargas, mediante escritura pública de compra venta
a la señora Cecilia de Lourdes Espinosa Quinapanta, celebrada ante el notario
vigésimo tercerodel cantón de fecha 11 de noviembre de 2009, adquiere el
2.32% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e
inscrita en el registro de la propiedad con fecha 14 de diciembre de 2009
conforme el certificado del registro de la propiedad;

Segundo Gustavo Toapanta Llano, mediante escritura publica de compra venta al
señor Jorge Aníbal Caicedo Pantoja, celebrada ante el notario decimo sexta del
cantón de fecha 25 de febrero de 2008, adquiere el 1% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 07 de marzo de 2008 conforme el certificado del registro de
la propiedad;

Bryan Reynaldo Zuñiga Roldan, Leyton Javier Zuñiga Roldan y Nayelie Britany
Zuñiga Roldan, representados por su padre el señor Marco Antonio Zuñiga
López, mediante escritura pública de compra al señor Luis Alfredo Lamiña Lema,
celebrada ante el notario vigésimo cuarto del cantón de fecha 24 de mayo de
2007, adquieren el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de terrenode
10.000m2, e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 13 de julio de 2006
conforme el certificadodel registro de la propiedad;

Ernesto Alonso Baño iza, y Segundo Samuel Baño Iza, mediante escritura
pública de compra venta al señor Carlos Augusto Santacruz Vásquez, celebrada
ante el notario vigésimo cuarto del cantón de fecha 26 de marzo de 2008,
adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados en el lote de terreno de
10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18 de abril de 2008
conforme el certificado del registro de la propiedad;

Yolanda del Pilar Morales Andrade, mediante escritura pública de compra venta
al señor Luis Germán Pastuña Guala, celebrada ante el notario vigésimo cuarto
del cantón de fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 19 de mayo de 2006 conforme el certificado del registro de
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la propiedad;

MirianFelicidad Zambonino Rivera, medianteescritura pública de compra venta a
la señora María Petrona Rivera Romero, celebrada ante el notario cuarto del
cantón de fecha 8 de mayo de 2009, adquiere el 2.22% de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 01 de juniode 2009 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Oswaldo Arturo Baño Iza, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Norma Josefina Maisincho Quishpe, celebrada ante el notario vigésimo
cuarto del cantón quito, de fecha 18 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el
registro de la propiedad con fecha 18 de abril de 2008 conforme el certificadodel
registro de la propiedad;

Susana Jeaneth Salazar Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al
señor ÁngelEmiliano Córdova Valdivieso, celebrada ante el notario noveno del
Cantón Quito, de fecha 19 de septiembre de 2000, adquiere el 2.22% de
derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el
registro de la propiedad con fecha 5 de abril de 2001 conforme el certificado del
registrode la propiedad;

Rosa María Iza Montaguano, adquiere la Posesión Efectiva celebrada ante el
Notario Noveno del Cantón Quito, con fecha 18 de marzo 2010, e inscrita en el
registro de la propiedad el 09 de Agosto de 2010 de los bienes dejados por su
cónyuge el causante señor Segundo Rafael Baño Nuisha;

PODER ESPECIAL.- EL SEÑOR MARCELO FERNANDO GOMEZ CRUZ, CONFIERE PODER
ESPECIALA FAVORDE HILDACRUZHERRERA.
PODER ESPECIAL.- HERIBERTO CUMBAL CACUANGO, CONFIERE PODER ESPECIALA
FAVORDE MONICA SOLEDADCARDENASPILATUÑA.
PODER ESPECIAL.-BLANCAIRENESANDOVALINCOMASIN, CONFIEREPODERGENERALA
FAVORDE MARIAMAGDALENASANDOVALINCOMASIN.
PODER ESPECIAL- HUGO RUBENALLAUCACAlZA,CONFIEREPODER GENERALA FAVOR
DE BLANCATERESASIMBAÑACAIZA.
SE CONCLUYEINDICANDOQUE EXISTIERON20 TRANSFERENCIASDE DOMINIO Y LOS25
RESTANTESSE ENCUENTRAN COMO COPROPIETARIOSFUNDADORES DENTRO DE LA
ESCRITURAGENERAL.CABE INDICARQUE TODOS ESTAN DE ACUERDO Y QUE DE LA
ESCRITURADECOMPRA YVENTASE DESPRENDELO DEMAS.

UNDERONORTE: TERRENODE PROPIEDADDE URCICINIOPILLAIOYAUSELINOTITUAÑA
LINDEROSUR: PROPIEDADDEJOSE EUGENIOCORREA
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LINDEROESTE: TERRENOSDELSEÑOR LUISMURRIAGUI,CERRADOCON TAPIADELMENCIONADOSEÑOR
MURRIAGUI

LINDEROOESTE: UNA PEQUEÑAQUEBRADAYTERRENODEANDRESCORREA
SUPERFICIE: UNA HECTAREAEQUlVALENTEA 10.000M2
CERTIFICADO DE
HIPOTÉCAS Y • Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1400678001 del 02-08-2010.
GRAVAMENES: • Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1400678002 del 02-08-2010.

• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1394728001 del 16-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1401598001 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1386868001 del 21-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 0898144001 del 15-01-2009.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 1362860001 del 29-06-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1392944001 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1395647001 del 02-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1410178001 del 10-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1400788001 del 03-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1394177001 del 11-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1401598002 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravâmenes No: C4 1381323001 del 16-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1397079001 del 10-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1412226001 del 25-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1403441001 del 17-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 1006833001 del 26-05-2009.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1371887001 del 08-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravémenes No: C2 1366797001 del 05-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 0900821001 del 26-01-2009.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1388172001 del 28-07-2010.
•• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1396298001 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1354611001 del 08-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1393072001 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1401949001 del 09-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1352890001 del 28-06-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1352861001 del 28-06-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C3 1378343001 del 21-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1416614001 del 25-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 1405324001 del 09-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1396561001 del 06-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1394426001 del 12-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1396924001 de109-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1396867001 del 09-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 1385074001 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: CS 1385735001 del 13-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 1385074002 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1393070001 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 1385734001 del 13-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C1 1374506001 del 26-07-2010.
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• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1390058001 del 21-07-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C5 0883855003 del 16-01-2009.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C4 1385074003 del 05-08-2010.
• Certificado de hipotecas y gravámenes No: C2 1392952001 del 05-08-2010.
• Certificado de ventas No: C4 1407873001 del 23-08-2010.

INFORMETECNICO

N° de Predio: 189376
Clave Catastral: 30507 17 031
Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad

NO APUCA APUCA
Zonificación:

Cambio de Zonificación: Lote mínimo:X Formas de Ocupación:
Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 45
OBRAS CIVILES Vías 100% Aceras 100% Bordillos 100%

Consolidación: 84.4% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURAPotable

Áreaútil de Lotes: 5,320.30 m2 74.46 %
Áreade vías y pasajes: 1,441.82 m2 20.18 %
Anchos de vías y Calle Principal 8.00 m Pasaje C 4.00 m
pasajes: Pasaje A 4.00 m Pasaje D 4.00 m

Pasaje B 4.00 m Pasaje E 3.00 m
ÁreaVerde y Áreade 382.68 m2 5.36% del área total del terreno
Equipamiento

7.19% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación vial: No Existe m2
Áreade protección de No Existe m2
quebrada y/o talud:
Áreade protección por No Existe m2
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe m2especial:
Áreabruta del terreno 7,144.80 m2 ' 100 %
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 5,320.30 m2 74.46 %
escriturar:
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: PASAJEA 14.21 m 300.95m2
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Sur: PASAJED 11.83 m Según forma del
Este: UNION PASAJEA YD 22.24 m polígono en
Oeste: LOTE23 9.38 m plano.

LOTE22 9.40 m

LINDEROS SUPERFICIE
Equipamiento 1: Norte: LOTE18 11.65 m 81.73m2

Sur: LOTE15 10.80 m
Este: PROPIEDAD 8.35 m

PARTICULAR
Oeste: PASAJEE 6.30 m

ANEXOTECNICO: EMAAP-Q
• Factura de pago emitida agosto 2010.
• 2 Pagos de servicio. (copia).

EMPRESA ELECTRICAQUITO SA.
• Factura de pago emitida junio 2010.

ANDINATEL
• Detalle de pago emitida octubre 2010.

PLANOS
• Levantamiento topográfico,memorias técnicas, con fecha Julio 2010 con firma

del profesional Arq. Sandro Paul Tipan.
• Levantamiento topográficototal del lote, con fecha noviembre 2008 con firma

del profesional Arq. Miguel Mafia.
• Levantamiento topográfico total del lote, con fecha agosto 2005 con firma del

profesional Arq. Marco Macas.
• Levantamiento topográfico total del lote, con fecha marzo 1999 con firma del

profesional Arq. Jorge Galarza.
• cd.Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANO
• IRM predio 189376, fecha agosto 2010. Sellado

OFIClOS
• Informe emitido por la dirección Metropolitana de Catastro, se indica que las

medidas del plano coinciden con las medidas de campo, fecha 18 Noviembre
2008.

• Informe emitido por Jefe Zonal de Catastro, estipula que el barrio no colinda con
quebradas, mediante oficio No. 2010-142-JZC, fecha 16 de Agosto 2010.

INFORMESTÉCNICOS
• Informe técnico N° 006, estipula que el barrio cumple con la revisión técnica,

fecha 16 de agosto 2010.
• Informe emitido por la Jefatura Zonal de Obras Públicas, mediante memo No.

385-JZOPPYJ, estipulando que las vías del sector se encuentran consolidadas
totalmente, 16 de agosto 2010.

CONCLUSIONES

1.-De conformidad con lo dispuesto en la resolución A 0010 de 19 de marzo de 2010, y en
conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informal del Suelo ingresada
en la anterior Unidad de Suelo y Vivienda con Hoja de Control No.134205 de fecha 2005-08-
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24, los copropietarios del predio a regularizarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y
otros, solicitaron su aprobación como una urbanización de interés social de desarrollo
progresivo bajo la denominación de Barrio Héroes del Cenepa. t/

2.-La Mesa de Trabajo fnstitucional reunida el 27 de agosto de 2010, conformada por: El
Administrador Zonal de la Eloy Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la
Secretaría de Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro, la
Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, Jefatura de Obras Publicas de la Eloy Alfaro, los
Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, conoció el expediente y
problemática de esta urbanización social, así como los informes técnicoy legales realizados
por la Unidad Especial Regula Tu Barrio y después de la revisión de la documentación que se
anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal favorable para que el Concejo
Metropolitano de considerarlo pertinente, apruebe este barrio como una Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo.

RECOMENDACIONES

1.-Toda vez que la actual zonificación del sector es D3 (D203-80), y por tratarse de un
asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 14 años con un
84.40 % de consolidación de viviendas, se recomienda a la Mesa Institucional que se apruebe
los lotes existentes de menor superficie conforme el plano adjunto.

2.- En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Barrio Héroes del Cenepa
a favor de María Esperanza Lasso Muñoz y otros, la Unidad Especial Regula Tu Barrio
considera pertinente se incluya los artículos propuestos en el proyecto de ordenanza
adjunta.

ING. DRA.JENNYROMO
ADMINISTRADORZONALELOYALFARO COORDINADORAUERBQ-EA

. MON A SANDOVAL ING. LLINGTONA MACHE
SUBPROCURADORA JEFE ONALOBRASPÚBLICAS
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Informe Socio Organizativo, Técnico y Legal N°003

Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa: Hoja N°11, firman conforme:

ARQ.LETICIACHÁVEZ A Q. MARI AUGUSTAGALLARDO
JEFETERRITORIOYVIVIENDA FA DF AVALUOSYCATASTROS

ARO.PABLOSALME
DELEGADOSECRETARÍA
TERRITORIO,HÁBITATYVlVIENDA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: ENRIQUESARCO

RESPONSABLESOCIO ORGANIZATIVO
, |

ELABORADO POR: JAZMINMOYANO
RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES
RESPONSABLETECNICO

REVISADOPOR: JENNYROMO
COORDINADOR UERB - QUITUMBE
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Ne003
ACTA DELAMESAINSTITUCIONAL

DELPROCESODE REGULARIZACIÓNDEBARRIOS
(27 AGOSTO2010)

En el Distrito Metropolitano de Quito a los 27 días del mes de Agosto del
2010, en las Oficinas de la Unidad Especial Regula tu Barrio, ubicas en la
Administración Zonal Eloy Alfaro, los Señores:
Ing. César Andrade, Administrador Zonal; Dra. Jenny Romo Trujillo,
Coordinadora UERB; Dra. Mónica Sandoval, Subprocuradora Zonal, Arq.
Pablo Salme, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Arq.
María Augusta Gallardo, Jefe de Avalúos y Catastros; Arq. Leticia Chávez,
Jefe de Territorio y Vivienda; Ing. Wellington Almache, Jefe Zonal Obras
Públicas; Arq. Santiago Morales, Responsable Técnico; Dra. Jazmín Moyano,
Responsable Legal; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial Regula tu Barrio UERB Administración zonal O,uitumbe - Eloy
Alfaro, debidamente convocados mediante memorando NB82 de fecha 25 de
Agosto 2010 con el propósito de tratar el orden del día de la convocatoria.
Mesa de trabajo NROO3,realizada el 27 de Agosto 2010.

ORDEN DELDÍA:

1. PRIMER PUNTO:
CONOCIMIENTODELINFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO DE:

BARRIO PARROQUIA ZONA N° EXPEDIENTE

HÉROESDEL
CHILIBULO ELOYALFARO 35 - EA

CENEPA

• INFORMESOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORME LEGAL

APROBADO
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• INFORMETÉCNICO

APROBADO

• INFORMEDE TRAZADOVIAL

APROBADO

• INFORMEÁREASVERDESYÁREASCOMUNALES:

- SE LOGRA QUE EL BARRIO DEJE EL7% DE AREA VERDE

2. SEGUNDO PUNTO:

CONOCIMIENTODELINFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO DE:

BARRIO PARROQUlA ZONA N° EXPEDIENTE

MARÏA EUGENIADURÁN
SAN BARTOLO ELOYALFARO 33 - EABALLÉNVILLALOBOS

• INFORME SOCIO ORGANIZATTIVO

APROBADO

• INFORMELEGAL

APROBADO

• INFORMETÉCNICO

APROBADO

• INFORMEDE TRAZADOVIAL

APROBADO

• INFORME ÁREAS VERDES Y ÁREAS COMUNALES:

- SE LOGRA QUE EL BARRIO DEJE EL 5.12% DE AREA VERDE
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CONCLUŠlÓN:

La Mesa Institucional aprueba el informe Técnico, Legal y Socio Organizativo, producto de UERB y
firma el acta de Mesa Institucional en conformidad:

ACTANe 003: DEL27 DE AGOSTO 2010 / HOJA Ne 3

ING. CÉSAlfANDRA E DRA.JENNYROMO T
ADMINISTRADORAZONALELOYALFARO COORDINADORAUERBQ-EA

A. MÓ CASANDOVAL RQ.MA A AUGUSTAGALLARDO
. SUBPROCURADURÍA LUOSYCATASTROS

IN ELLINGTONAL ACHE A Q. LETICIACHÁVEZ
JEF ZONALOBRASPÚBLICAS JEFETERRITORIOYVIVIENDA

ARQ.PABLOS LME RSO. ENRIQUESARCO
SECRETARIATERRITORIO UERBAZ Q-EA
HÁBITATYVIVIENDA,DELEGADO

T. S NTIAGOMORALES A
UERBAZ Q-EA RBA Q-EA



Quitumbe y
Eloy Alfaro

ASOCIACIÓN DE AYUDA
MUTUA

HÉROES DEL CENEPA



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece: "La de Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del
Concejo, en su orden establecen lo siguiente:
"1ro..- Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar
las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
3ro.- Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de
acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la
materia;

Que, el Capítulo VII"De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión
de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control
sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de
la Ley Orgánica de Régimen para el DistritoMetropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A 0010 de 19 de
marzo de 2010;

1



Que, la Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa, fue constituido mediante
Acuerdo Ministerial No. 0268 del 11 de Abril de 1997, conferido por el Ministeriode
Bienestar Social y se encuentra ubicado en el sector de Virgen Pata de la
Parroquia Chilibulodel Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No.189376,
Clave Catastral No. 30507 17 031.

Que, Geraldina Valenzuela Suasnavas y otros, son copropietarios mediante escritura
pública de compra venta a los señores: Delia María Altamirano Zurita, Julio Cesar, Carlos
Alfredo, María Susana, Mariana de Jesús y Jorge Enrique Benalcazar Altamirano,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el 20 de septiembre de 1996, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 07 de marzo de 1997,
adquieren el cien por ciento de derechos y acciones fincados en un inmueble
denominado Yacularca, ubicado en el Punto Chilibulo, Parroquia la Magdalena, (hoy
Chilibulo),de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una superficiede diez mil
metros cuadrados (10.000m2), derechos y acciones que adquieren cuarenta y cinco
copropietarios constantes en la escritura en mención, posteriormente con la presente
escritura procedieron a realizar las siguientes transferencias de dominio que se
encuentran legalmente transferidas y los demás copropietarios siguen como
copropietarios fundadores y con los derechos y acciones sobrantes:

María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Geraldina Valenzuela Suasnavas, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito, de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la totalidadde sus derechos
y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 28 de septiembre de 1998, conforme el certificado del registro de la
propiedad;

María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al señor
Dennis Fernando Izurieta Valencia, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la totalidadde sus derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 06 de noviembre de 1998 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Luis Germán Pastuña Guala, mediante escritura pública de compra venta al señor Mario
Alfonso Armijos Cabrera, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito de
fecha 8 de marzo de 1998, adquiere el 2,2% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo
de 2006 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Víctor Arturo Chasi Urgiles, mediante escritura pública de compra venta al señor
Washington Wilies Guanoquiza Castillo, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del
Cantón Quito, de fecha 8 de octubre de 1999, adquiere el 2,22% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 27 de octubre de 1999 conforme el certificado del registro de la
propiedad;
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Sociedad Obrera Virgen del Quinche, mediante escritura pública de compra venta al
señor Angel Ushiña Tufiño, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito de
fecha 30 de abril de 1998, adquiere el 1.506% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo
de 1998 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Julio Benavides Landázuri, mediante escritura pública de compra venta a la señora Rosa
Amelia Legña Coyago, celebrada ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón Quito, de
fecha 17 de enero de 2001, adquiere el 2.27% de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 29 de abril
de 2002 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Luis Polivio Díaz Pucha, mediante escritura pública de compra venta a la señora Wilma
Yolanda Ortiz, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quitode fecha 25 de mayo de
2000, adquiere la cuarenta y cinco ava parte de los derechos y acciones fincados en el
lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 21 de
agosto de 2000 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Heriberto Cumbal Cacuango, mediante escritura pública de compra venta al señor
Ramiro Emiliano Castillo Jaramillo, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón
Quito, de fecha 31 de juliode 1998, adquiere el 1.5% de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 2 de
septiembre de 1998 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Segundo ÁngelEdison Chimbay, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Nelly esperanza del Carmen Maisaguano Quishpe, celebrada ante el Notario Decimo
Sexto del Cantón Quito, de fecha 25 de mayo de 2000, adquiere el 1.5% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 29 de agosto de 2000 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Gustavo Rigoberto Carrillo Figueroa, mediante escritura pública de compra venta al señor
Henry Gonzalo Nicolalde Araujo, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 7 de agosto de 2007, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18
de abrilde 2007, conforme el certificado del registro de la propiedad;

Blanca Irene Sandovalin Comasin, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Jacqueline Marlene Mariño celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 30 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 23
de mayo de 2006, conforme el certificado del registro de la propiedad;

Luz María del Carmen Serrano Escobar, mediante escritura pública de compra venta al
señor Marco Antonio Flores Salguero, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
Cantón Quito, de fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones

3



fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 11 de mayo de 2006 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Washington Patricio Bolaños Vargas, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Cecilia de Lourdes Espinosa Quinapanta, celebrada ante el Notario Vigésimo
Tercero del Cantón Quito,de fecha 11 de noviembre de 2009, adquiere el 2.32% de
derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 14 de diciembre de 2009 conforme el certificado del registro de
la propiedad;

Segundo Gustavo Toapanta Llano, mediante escritura publica de compra venta al señor
Jorge Aníbal Caicedo Pantoja, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del Cantón
Quitode fecha 25 de febrero de 2008, adquiere el 1% de derechos y acciones fincados en
el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 07 de
marzo de 2008 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Bryan Reynaldo Zuñiga Roldan, Leyton Javier Zuñiga Roldan y Nayelie Britany Zuñiga
Roldan, representados por su padre el señor Marco Antonio Zuñiga López, mediante
escritura pública de compra al señor Luis Alfredo Lamiña Lema, celebrada ante el Notario
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de fecha 24 de mayo de 2007, adquieren el 2.2% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 13 de julio de 2006 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Ernesto Alonso Baño Iza, y Segundo Samuel Baño Iza, mediante escritura publica de
compra venta al señor Carlos Augusto Santacruz Vásquez, celebrada ante el Notario
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de fecha 26 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de
derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 18 de abril de 2008 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Yolanda del Pilar Morales Andrade, mediante escritura pública de compra venta al señor
Luis Germán Pastuña Guala, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19
de mayo de 2006 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Myrian Felicidad Zambonino Rivera, mediante escritura pública de compra venta a la
señora María Petrona Rivera Romero, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 8 de mayo de 2009, adquiere el 2.22% de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 01
de juniode 2009 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Oswaldo Arturo Baño Iza, mediante escriturapública de compra venta a la señora Norma
Josefina Maisincho Quishpe, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 18 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
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en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18
de abril de 2008 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Susana Jeaneth Salazar Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al señor
ÁngelEmiliano Córdova Valdivieso, celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito,
de fecha 19 de septiembre de 2000, adquiere el 2.22% de derechos y acciones fincados
en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 5 de
abril de 2001 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Rosa María Iza Montaguano, adquiere la Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Noveno del Cantón Quito, con fecha 18 de marzo 2010, e inscrita en el registro de la
propiedad el 09 de Agosto de 2010 de los bienes dejados por su cónyuge el causante
señor Segundo Rafael Baño Nuisha;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de la Eloy
Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro, la
Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, Jefatura de Obras Publicas de la EloyAlfaro,
los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el
Informe Técnico Legal Favorable No. 003 de 27 de agosto de 2010, para que se
autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado Barrio Héroes del Cenepa, a favor de
María Esperanza Lasso Muñoz y otros.

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante nfoFñiégo#Wx 84
B@WWWidet2010?(mitiódictamen favorable para que el Concejo Metropolitano
apruebe el Proyecto de Ordenanza la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado Barrio Héroes del Cenepa, a favor de /

María Esperanza Lasso Muñoz y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y artículo 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículo 63 numerales 1 y 3, y artículo
123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; Art. 2 de la
Resolución No. A 0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADO EIARRLOHEROES DEL CENEPA A FAVOR DE MARIA
ESPERANZALASSOMUÑOZYOTROS
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Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietariosdel predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 45
ÁreaÚtilde Lotes: 5320.30 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1441.82 m2.
ÁreaVerde y equip. comunal: 382.68 m2. (7.19% del Áreaútilde Lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 7144.80 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10000.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 2855.20 m2.

Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo existe un 84.40 % de
construcciones levantadas, respecto al totalde los lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 14 años y con un 84.40%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros,
de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica

6



de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfiriereal Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribuciónde áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de trescientos ochenta y dos metros cuadrados con
sesenta y ocho centímetros cuadrados (382.68 m2) que corresponden al 7.19 % del área
útilde lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre pasajes "A"y "D", lotes No. 23 y No. 22.
Superficie: 300.95 m2.
Linderos:
Norte: Pasaje "A", longitud: 14.21 m.I.
Sur: Pasaje "D",longitud: 11.83 m.I.
Este: Unión Pasajes "A"y "D", longitud: 22.24 m.I.
Oeste: Con los lotes No. 23, longitud: 9.38 m.I y lote No. 22, longitud: 9.40 m.I, según

forma del polígono en plano.

Equipamiento 1:

Ubicación: Entre Pasaje "E", Propiedad Particular, lotes No. 18 y No. 15.
Superficie: 81.73 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 18, longitud: 11.65 m.I.
Sur: Lote No. 15, longitud: 10.80 m.I.
Este: Propiedad Particular, longitud: 8.35 m.I.
Oeste: Pasaje "E", longitud: 6.30 m.I.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de hace más de 14 años y con un 84.4% de consolidación de viviendas
conforme el plano adjunto y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman la
urbanización en posesión de todos los copropietarios del predio a fraccionarse señores:
María Esperanza Lasso Muñoz y otros, entregara al Municipio del distrito metropolitano
de quito, como contribución de área verde y equipamientocomunalel 7.19 % de área útil
urbanizabledel terrenoy que corresponde a trescientosochenta y dos metros cuadrados
con sesenta y ocho centímetros cuadrados (382.68 m2), el porcentaje faltante es decir el
2.81 % de área útil urbanizable del terreno, equivalente a ciento cuarenta y nueve metros
cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados (149.50 m2), de los propietarios del
predio a urbanizarse se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
distrito metropolitano de Quito, de acuerdo al avaluó que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.-Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas
verdes encespadas y arborizadas, mobiliariourbano, casa comunal.
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Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que
este es un asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de
catorce años de existencia, con 84.40% de consolidación de viviendas el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura como: energía eléctrica, agua potable,
alcantarillado, aceras, bordillos, adoquinado, red telefónica.En la actualidad las vías son:
una calle principal de 8.00 m; pasajes de: 4.00 m. y 3.00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Obras Publicas de la Administración Municipal Zonal Eloy Alfaro, respecto a los estudios
viales realizados en la Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
un (1) año, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
del predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y
mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Eloy Alfaro, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la
Administración Eloy Alfaro cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, pagará a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a
la norma.
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Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la urbanización
de interés social de desarrollo progresivo denominado Bg Héroes del Cenepa,
señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivosbeneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-Los copropietarios del predio a fraccionarse
señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros cancelarán la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de entrega de la ordenanza aprobatoria a los beneficiarios
de la presente ordenanza de interés social y desarrollo progresivo, de conformidadcon lo
establecido en el Libro Il del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
previa la emisión de los títulos de créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana
Financiera, valor que determinara basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros se comprometen
en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, deberán
entregarse las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los
lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civily penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del cantón quito, estas
sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de
la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.
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En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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CUADRO DE PROPIETARIOS
No LOTE AREA NOMBRE POSESIONARIO No. CEDULAACTUAL LOTE

MANZANA A
01 125.35 LASSO MARIAESPERANZA 170893656-0
02 116.65 LASSO MARIAESPERANZA 170893656-0
03 140.68 PASTUSAGUALALUISGERMAN 050197610-4
04 142.95 ACOSTA VILLACISAIDAFABIOLA 170360126-8
05 117.25 CASTELO MARIAORFELINA 170707196-3
06 126.25 LUCEROMYRIANINES 170904786-2

MANZANA B
07 104.61 Mt)ÑOZ TOLEDOMARIANA 170542957-7
08 92.75 ZAMBONINORIVERAMYRIAM 170863162-5
09 142.75 CHASIURGILESVICTOR ARTURO 170733186-2
10 149.20 SOCIEDAD VIRGENDELQUINCHE -

11 158.13 BENAVIDESLANDAZURIJULIO 040041163-3
12 163.00 DIAZ PUCHA LUISPOLIVIO 170525279-7
13 127.08 GOMEZCRUZ MARCELO 171005082-2

MANZANA C
14 154.66 HERNANDEZBENALCAZARELVIALUCRECIA 170143833-3
15 164.67 CABRERA CABRERAJOSE 110138808-6
16 148.88 CUMBALCACUANGOHERIBERTO 170320374-3
17 141.06 CHIMBAYTAPIA EDISON SEGUNDO 170507165-0
18 101.73 CARRILLOFIGUEROAGUSTAVOR. 170396770-1
19 101.21 MARTILLOMAREIRA LEONORISABEL 170465257-5
20 100.16 VALENCIA YANEZGALOVINICIO 170474216-0

MANZANA D
21 104.23 VILLARRUELANDRADEJOSE VICENTE 100119285-3
22 95.71 VILLARRUELANDRADEBLANCAROBERTINA 100059425-7
23 93.25 SANCHEZCHANGOJUANACLEMENCIA 170249794-0
24 92.27 SANDOVALINCOMACISINBLANCAIRENE 171157637-9

MANZANA E
25 106.80 SERRANO ESCOBAR LUZ MARIA 170498273-3
26 104.90 LOPEZ ZAMBRANOMARIBELDELROCIO 130749142-1
27 105.85 BOLAÑOSVARGASWASHINGTON PATRICIO 170925297-5
28 104.20 PILAGUANOLATACUNGAJUANAUGUSTO 170507446-4
29 122.29 ARMIJOS ORDOÑEZ GLORIA FLORENCIA 190013251-3

30 104.04 TOAPANTA LLANO SEGUNDOGUSTAVO 171235148-3
31 98.41 CAICEDOMALDONADOMARIAFERNANDA MENOR DE EDAD

32 111.50 SANCHEZANABELADE LOS ANGELES 170895482-9
33 108.05 CAICEDOVALENCIALAURAELENA 171079892-5
34 100.20 CAICEDOVALENCIAARMANDOPATRICIO 170800926-4
35 104.70 ZUÑIGALOPEZ MARCOANTONIO 170878787-2
36 108.95 SANTACRUZ VASQUEZ LUIS MARCELO 170421618-1
37 105.65 BAÑOIZA ERNESTOALONSO 171129869-3

MANZANA F
38 132.38 ALLAUCACAIZAHUGO 170963280-4
39 114.57 MORALES ANDRADE YOLANDA 170923620-0
40 115.49 BORJA RUIZWILMAJOVANI 170861997-6
41 117.21 SALAZAR MUÑOZ SUSANA JEANNETH 171323303-7
42 115.88 CHOCHOS TAIPE GEORGINA ERNESTINA 170264355-0
43 111.15 TIPANTUÑA MARIATRANSITO 170696652-8
44 112.15 IZAMONTAGUANOROSA MARIAPOSESIONARIO 170341723-6
45 111.45 BAÑOIZAOSVALDOARTURO 170506363-2

AREA TOTAL DE LOTES
45 5320.30m2

AREAS COMUNALES
. 81.73 AREA COMUNAL
- 300.95 AREAVERDE



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Magna dentro de las competencias
exclusivas de los gobiernos municipales, establece: "La de Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, los numerales 1 y 3 del artículo 63 de la codificación de la Ley Orgánica de
Régimen Municipal, refiriéndose a los deberes y atribuciones generales del
Concejo, en su orden establecen lo siguiente:
"1ro..- Ejercer la facultad legislativa cantonal a través de ordenanzas; dictar
acuerdos o resoluciones, de conformidad con sus competencias; determinar
las políticas a seguirse y fijar las metas de la municipalidad;
3ro.- Dirigir el desarrollo físico del cantón y la ordenación urbanística, de
acuerdo con las previsiones especiales de esta Ley y las generales sobre la
materia;

Que, el Capítulo Vll "De los Actos Decisorios del Concejo", artículos 123 y siguientes de
la Ley Orgánica de Régimen Municipal establece el procedimiento para la emisión
de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia exclusiva y
privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo control
sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 2 de
la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos al
desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A 0010 de 19 de
marzo de 2010;



Que, la "Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa", fue constituido mediante
Acuerdo Ministerial No. 0268 del 11 de Abrilde 1997, conferido por el Ministeriode
Bienestar Social y se encuentra ubicado en el sector de Virgen Pata de la
Parroquia Chilibulodel Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No.189376,
Clave Catastral No. 30507 17 031.

Que, Geraldina Valenzuela Suasnavas y otros, son copropietarios mediante escritura
pública de compra venta a los señores: Delia María Altamirano Zurita, Julio Cesar, Carlos
Alfredo, María Susana, Mariana de Jesús y Jorge Enrique Benalcazar Altamirano,
celebrada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el 20 de septiembre de 1996, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 07 de marzo de 1997,
adquieren el cien por ciento de derechos y acciones fincados en un inmueble
denominado Yacularca, ubicado en el Punto Chilibulo, Parroquia la Magdalena, (hoy
Chilibulo),de este Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una superficie de diez mil
metros cuadrados (10.000m2), derechos y acciones que adquieren cuarenta y cinco
copropietarios constantes en la escritura en mención, posteriormente con la presente
escritura procedieron a realizar las siguientes transferencias de dominio que se
encuentran legalmente transferidas y los demás copropietarios siguen como
copropietarios fundadores y con los derechos y acciones sobrantes:

María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Geraldina Valenzuela Suasnavas, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito,de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la totalidadde sus derechos
y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 28 de septiembre de 1998, conformeel certificadodel registro de la
propiedad;

María Esperanza Lasso Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al señor
Dennis Fernando Izurieta Valencia, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del
Cantón Quito de fecha 10 de septiembre de 1998, adquiere la totalidadde sus derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 06 de noviembre de 1998 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Luis Germán Pastuña Guala, mediante escritura pública de compra venta al señor Mario
Alfonso Armijos Cabrera, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito de
fecha 8 de marzo de 1998, adquiere el 2,2% de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo
de 2006 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Víctor Arturo Chasi Urgiles, mediante escritura pública de compra venta al señor
Washington Wilies Guanoquiza Castillo, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del
Cantón Quito, de fecha 8 de octubre de 1999, adquiere el 2,22% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 27 de octubre de 1999 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

2



Sociedad Obrera Virgen del Quinche, mediante escritura pública de compra venta al
señor Angel Ushiña Tufiño, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón Quito de
fecha 30 de abril de 1998, adquiere el 1.506% de derechos y acciones fincados en el lote
de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 19 de mayo
de 1998 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Julio Benavides Landázuri, mediante escritura pública de compra venta a la señora Rosa
Amelia Legña Coyago, celebrada ante el Notario Trigésimo Primero del Cantón Quito,de
fecha 17 de enero de 2001, adquiere el 2.27% de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 29 de abril
de 2002 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Luis Polivio Díaz Pucha, mediante escritura pública de compra venta a la señora Wilma
Yolanda Ortiz, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Quito de fecha 25 de mayo de
2000, adquiere la cuarenta y cinco ava parte de los derechos y acciones fincados en el
lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 21 de
agosto de 2000 conformeel certificadodel registro de la propiedad;

Heriberto Cumbal Cacuango, mediante escritura pública de compra venta al señor
Ramiro Emiliano Castillo Jaramillo, celebrada ante el Notario Decimo Sexto del Cantón
Quito, de fecha 31 de juliode 1998, adquiere el 1.5% de derechos y acciones fincados en
el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 2 de
septiembre de 1998 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Segundo ÁngelEdison Chimbay, mediante escritura pública de compra venta a la señora
Nelly esperanza del Carmen Maisaguano Quishpe, celebrada ante el Notario Decimo
Sexto del Cantón Quito, de fecha 25 de mayo de 2000, adquiere el 1.5% de derechos y
acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la
propiedad con fecha 29 de agosto de 2000 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Gustavo Rigoberto Carrillo Figueroa, mediante escritura pública de compra venta al señor
Henry Gonzalo Nicolalde Araujo, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 7 de agosto de 2007, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18
de abril de 2007, conforme el certificado del registro de la propiedad;

Blanca Irene Sandovalin Comasin, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Jacqueline Marlene Mariño celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 30 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 23
de mayo de 2006, conforme el certificado del registro de la propiedad;

Luz María del Carmen Serrano Escobar, mediante escritura pública de compra venta al
señor Marco Antonio Flores Salguero, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del
Cantón Quito, de fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones
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fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con
fecha 11 de mayo de 2006 conforme el certificadodel registrode la propiedad;

Washington Patricio Bolaños Vargas, mediante escritura pública de compra venta a la
señora Cecilia de Lourdes Espinosa Quinapanta, celebrada ante el Notario Vigésimo
Tercero del Cantón Quito,de fecha 11 de noviembre de 2009, adquiere el 2.32% de
derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 14 de diciembre de 2009 conforme el certificado del registro de
la propiedad;

Segundo Gustavo Toapanta Llano, mediante escritura publica de compra venta al señor
Jorge Aníbal Caicedo Pantoja, celebrada ante el Notario Decimo Sexta del Cantón
Quitode fecha 25 de febrero de 2008, adquiere el 1% de derechos y acciones fincados en
el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 07 de
marzo de 2008 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Bryan Reynaldo Zuñiga Roldan, Leyton Javier Zuñiga Roldan y Nayelie Britany Zuñiga
Roldan, representados por su padre el señor Marco Antonio Zuñiga López, mediante
escritura pública de compra al señor Luis Alfredo Lamiña Lema, celebrada ante el Notario
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de fecha 24 de mayo de 2007, adquieren el 2.2% de
derechos y acciones fincados en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 13 de julio de 2006 conforme el certificadodel registro de la
propiedad;

Ernesto Alonso Baño Iza, y Segundo Samuel Baño Iza, mediante escritura publica de
compra venta al señor Carlos Augusto Santacruz Vásquez, celebrada ante el Notario
Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, de fecha 26 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de
derechos y acciones fincados en el lote de terreno de 10.000m2, e inscrita en el registro
de la propiedad con fecha 18 de abril de 2008 conforme el certificado del registro de la
propiedad;

Yolanda del Pilar Morales Andrade, mediante escritura pública de compra venta al señor
Luis Germán Pastuña Guala, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 21 de marzo de 2006, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 19
de mayo de 2006 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Myrian Felicidad Zambonino Rivera, mediante escritura pública de compra venta a la
señora María Petrona Rivera Romero, celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 8 de mayo de 2009, adquiere el 2.22% de derechos y acciones fincados
en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 01
de juniode 2009 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Oswaldo Arturo Baño Iza, mediante escritura pública de compra venta a la señora Norma
Josefina Maisincho Quishpe, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón
Quito, de fecha 18 de marzo de 2008, adquiere el 2.2% de derechos y acciones fincados
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en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registro de la propiedad con fecha 18
de abril de 2008 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Susana Jeaneth Salazar Muñoz, mediante escritura pública de compra venta al señor
ÁngelEmiliano Córdova Valdivieso, celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito,
de fecha 19 de septiembre de 2000, adquiere el 2.22% de derechos y acciones fincados
en el lote de terrenode 10.000m2, e inscrita en el registrode la propiedad con fecha 5 de
abril de 2001 conforme el certificado del registro de la propiedad;

Rosa María Iza Montaguano, adquiere la Posesión Efectiva celebrada ante el Notario
Noveno del Cantón Quito, con fecha 18 de marzo 2010, e inscrita en el registro de la
propiedad el 09 de Agosto de 2010 de los bienes dejados por su cónyuge el causante
señor Segundo Rafael Baño Nuisha;

Que la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: El Administrador Zonal de la Eloy
Alfaro, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretaría de
Ordenamiento Territorial, la Subprocuraduría de la Administración Eloy Alfaro, la
Jefatura de Catastro de la Eloy Alfaro, Jefatura de Obras Publicas de la Eloy Alfaro,
los Responsables Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el
Informe Técnico Legal Favorable No. 003 de 27 de agosto de 2010, para que se

.

autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado "Asociación de Ayuda Mutua Héroes del
Cenepa", a favor de María Esperanza Lasso Muñoz y otros.

Que, la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante ¶rifóWüfÑõTXM¾d4mmitió dictamen favorable para que el Concejo Metropolitano
apruebe el Proyecto de Ordenanza la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo denominado "Asociación de Ayuda Mutua Héroes del
Cenepa", a favor de María Esperanza Lasso Muñoz y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el artículo 240, y artículo 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículo 63 numerales 1 y 3, y artículo
123 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; artículo 2 numeral 1 y artículo 8
numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito; Art. 2 de la
Resolución No. A 0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓNDE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DENOMINADO ASOCIACION DE AYUDA MUTUA HEROES DEL
CENEPA A FAVOR DE MARIA ESPERANZA LASSO MUÑOZ Y OTROS
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Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros,
sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamosde tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano que se
aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
• Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

• Número de Lotes: 45
ÁreaÚtilde Lotes: 5320.30 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1441.82 m2.
Area Verde y equip. comunal: 382.68 m2. (7.19% del Áreaútilde Lotes)
Area Total de Predio (lev.topog): 7144.80 m2.
Area Total de Predio (Escrit.): 10000.00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 2855.20 m2.

Número de lotes 45, signados del uno (1) al cuarenta y cinco (45), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3. ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2;forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Etapa de Incorporación;
Etapa 1 (2006 hasta 2010); Uso principal (R2) Residencial Mediana. En este
asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo existe un 84.40 % de
construcciones levantadas, respecto al total de los lotes.

Los lotes de menor área se legalizan por excepción por tratarse de un asentamiento
humano de hecho de interés social de desarrollo progresivo de 14 años y con un 84.40%
de consolidación de viviendas conforme el plano adjunto.

Art. 4. DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- los
copropietarios del predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros,
de conformidad con lo que establecen los Arts. 210 y 63 Numeral 34 de la Ley Orgánica

6



de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana
No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfiriereal Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, la superficie de trescientosochenta y dos metros cuadrados con
sesenta y ocho centímetros cuadrados (382.68 m2) que corresponden al 7.19 % del área
útilde lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre pasajes "A"y "D", lotes No. 23 y No. 22.
Superficie: 300.95 m2.
Linderos:
Norte: Pasaje "A",longitud: 14.21 m.I.
Sur: Pasaje "D",longitud: 11.83 m.I.
Este: Unión Pasajes "A"y "D", longitud: 22.24 m.I.
Oeste: Con los lotes No. 23, longitud: 9.38 m.I y lote No. 22, longitud: 9.40 m.I, según

forma del polígono en plano.

Equipamiento 1:

Ubicación: Entre Pasaje "E",Propiedad Particular, lotes No. 18 y No. 15.
Superficie: 81.73 m2.
Linderos:
Norte: Lote No. 18, longitud: 11.65 m.I.
Sur: Lote No. 15, longitud: 10.80 m.I.
Este: Propiedad Particular, longitud: 8.35 m.I.
Oeste: Pasaje "E", longitud: 6.30 m.I.

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social de desarrollo
progresivo de hace más de 14 años y con un 84.4% de consolidación de viviendas
conforme el plano adjunto y por encontrarse todos los lotes del predio que conforman la
urbanización en posesión de todos los copropietarios del predio a fraccionarse señores:
María Esperanza Lasso Muñoz y otros, entregara al Municipiodel distrito metropolitano
de quito, como contribución de área verde y equipamiento comunal el 7.19 % de área útil
urbanizable del terreno y que corresponde a trescientos ochenta y dos metros cuadrados
con sesenta y ocho centímetros cuadrados (382.68 m2), el porcentaje faltante es decir el
2.81 % de área útil urbanizable del terreno,equivalente a ciento cuarenta y nueve metros
cuadrados con cincuenta centímetros cuadrados (149.50 m2), de los propietarios del
predio a urbanizarse se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
distrito metropolitano de Quito, de acuerdo al avaluó que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5. ESPECIFICACIONES DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, áreas
verdes encespadas y arborizadas, mobiliariourbano, casa comunal.
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Art. 6. DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que
este es un asentamiento humano de interés social de desarrollo progresivo de más de
catorce años de existencia, con 84.40% de consolidación de viviendas el mismo que se
encuentra con obras de infraestructura como: energía eléctrica, agua potable,
alcantarillado, aceras, bordillos, adoquinado, red telefónica.En la actualidad las vías son:
una calleprincipal de 8.00 m; pasajes de: 4.00 m. y 3.00 m. de ancho.

Se considerará el Informe emitido el 16 de Agosto del 2010, por la Jefatura Zonal de
Obras Publicas de la Administración MunicipalZonal Eloy Alfaro, respecto a los estudios
viales realizados en la Asociación de Ayuda Mutua Héroes del Cenepa.

Art. 7. DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: áreas verdes y equipamiento comunal.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
un (1) año, de conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios
del predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y
mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipal
Zona Eloy Alfaro, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la
Administración Eloy Alfaro cada semestre. Su informe favorable final será indispensable
para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio a
fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, pagará a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a
la norma.
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Art. 11. DE LA GARANTÍAPARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes de la urbanización
de interés social de desarrollo progresivo denominado "Asociación de Ayuda Mutua
Héroes del Cenepa", señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación
totalde las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que forma
parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios del predio a fraccionarse
señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros cancelarán la tasa retributiva por
servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta días
contados a partir de la fecha de entrega de la ordenanza aprobatoria a los beneficiarios
de la presente ordenanza de interés social y desarrollo progresivo, de conformidad con lo
establecido en el Libro Il del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,
previa la emisión de los títulosde créditos, emitidos por la Dirección Metropolitana
Financiera, valor que determinara basándose en el Cronograma Valorado de Obras
presentado juntocon los planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros se comprometen
en el plazo de noventa días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la
copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del
Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes de
conformidad con el Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario
se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los copropietarios del
predio a fraccionarse señores: María Esperanza Lasso Muñoz y otros, deberán
entregarse las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano
del fraccionamiento adjunto a legalizarse, y al listado de legítimos beneficiarios de los
lotes que en una foja útil se adjunta, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civily penal de los propietarios en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el registro de la propiedad del cantón quito, estas
sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de
la propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.
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En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se
notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones pertinentes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL
METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXXdías del mes de diciembre de dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXXXX.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil nueve.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO





F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001
Unidad EEspecial

"Regula tu E3mrrio"

Secretaria cio
Cooreninanton
Territoriet y
Partiotpación

Fecha de vigencia: 25/08/2010

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB EA N° 035
NOMBRE DEL BARRIO: HEROES DEL CENEPA

CLAVE CATASTRAL: 3110 651001000 000 000
Hoja A N° 1 de 5

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
PERSONERIA FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DESOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS DIRECTIVA SOCIOS

JURIDICA SERVICIO SERVICIO
EMAAP E.E.Q

Agosto 24-2005 Of. s/n (2) 1.-Compraventa Marzo 8-2002: Enero 18-2006: 1.- Acuerdo No. 0268 1.- Of. 0090 AL-PJ-JVG- 1.- Certificación, 1.- Solicitud No. 1.- Informe de Revisión y
Control 134205 Brhyan Reynaldo Zúñiga C3005180001 (2) (*) No. 4910896 (1) (*) Abril 11-1997 (3) (*) 2005 Jul.18-2006 (3) 005015Š877 (2) (*) aprobación PPU-44A/2005

Roldan Enero 17-2005: Jun.1-2005 (1) (*) 2.- Lista, Jun. 5- 2.- Of. ED-905-2004 (2) (*)y anexos (3) (*)
Mayo 24-2006 (8) (*) No. 4024185 (1) (*) 2005 (4) y anexos 84) (*)
2.- Yolanda Morales Oct. 2004
Andrade 3.-Solicitud No. 3030 81)
Marzo 21-2006 (8) (*) (*)
3.- Blanca I. Sandovalin 4.- Comprobante de
Comasin Ingreso No. 466317 (1)
Marzo 30-2006 (10) (*) (*)
4.- Luz M. Serrano
Escobar
Marzo 21-2006 (9) (*)
5.- Luís G. Pasuña Guala
Marzo 8-2006 (8) (*)
6.- Mónica S. Cárdenas
Pilatuña
Jul. 14-2003 (6) (*)
7.- Laura Valencia Mejla
Abril 20-2001 (6) (*)
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FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
PERSONERIA FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS DIRECTIVA SOCIOS
JURIDICA SERVICIO SERVICIO

EMAAP E.E.Q

15.- Sociedad Obrera Virgen del
Quinche,Centro Chilibulo
Abril 30-1998 (15) (*)
16.- Julio Benavidez Landázuri
Enero 17-2001 (9) (*)

GESTIÓN UERB ELOYALFARO2010

1. Factura N 001-001- 1. Factura N°001-006-
REGISTRO DE LA PODERES Of N°1865-DAL-AL- 3 listados de 4525/08/2010 ESCRITURAMADRE 1249955 Fecha: 08 2401869 Fecha:PROPIEDAD ESPECIALES MIES-2010-OF socios

Agosto 2010 29/06/2010
1, GERALDINA VALENZUELA 02/08/2010 C31400618001 Y Blanco Teresa Simbaña(4)(*)

SUASNAVAS Y OTROS (12) (*) C31400678002(2)

COMPRA - VENTA 16/08/2010 C21394728001(l) Hilda Cruz Herrera(lX*)

1. María Esperanza Laso Muñoz(9) 05/08/2010 C31401598001(1) Monica Cardenas(5)(*)

2. María Esperanza Lasso 21/07/2010 C51386868001(1) Maria Sandovalin (6)(*)
Muiloz(9)(*)

3.-Luis German Postuila 29/06/2010 C41362860001(1)
Guala(9)(*)

4.-Victor Arturo Chasi 05/08/2010 C21392944001(1)
Urgiles(14)(*)

5.-Sociedad Obreo Virgen del 02/08/2010 C11395647001(1)
Quinche(13X*)

25/08/2010 6.-Julio Enrique Benavides 10/08/2010 €51410178001 (1)
Landazuri(13)(*)

7.-Luis Dias Pastuña (11)(*) 03/08/2010 C31400788001(1)

8.-Emesto Cumbal 11/08/2010 C21394177001(1)
Cuacamgo(9)(*)

9.-Segundo Angel Edison 05/08/2010 C31401598002(1)
Chimbay(14)(*)

10.-Gustavo Rigoberto 16/07/2010 C41381323001(1)
Carrillo(22)(*) Pag 2



DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME

FECHA SOUCITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS PERSONERIA DIRECTIVA SOCIOS FACTIBILIDADDE FACTIBILIDADDE

JURIDICA SERVICIO SERVICIO
EMAAP E.E.Q

l l.-Blanca Irene 10/08/2010 cl l397079001 (2)

Sandobalin(19)

12.-Luz Maria Carmen del 25/08/2010 C51412226001(1)

Serrano(12)(*)

13.-Washinton PatriciO 17/08/2010 C31403441001(1)
Bolaños(11X*)

14.-SegundoGustavo 26/05/2009 C41006833001(1)

Toapanta (12X*)

15.-Bryan 08/07/2010 Cll371887001(2)

Reynaldo(21)(*)

Leyton Javier 05/07/2010 C21366797001(1)

Nayellie Britany Zuñiga 26/01/2009 C40900821001(l)

Roldan

16.-Ernesto AlonSO 28/07/2010 C51388172001(1)
Baño(11)(*)

Segundo Samuel BañO 05/08/2010 C11396292001(2)

17.-Yolanda del Pilar 08/07/2010 c51354611001(2)
Morales(12)(*)

18.-Mirian Felicidad 05/08/2010 C21393072001(1)

Sambonino(19X*)
19.-Osbaldoarturo oplos/2oioc31401949001(1)
baño(15)(*)

20.-Susana Salazar 28/o6/2oio csi352890oo1(2)
Muños(12)(*)

POSESiON EFECTTIVA 28/06/2010 C51352891001(2)

Rosa Maria Iza E Hijos 21/07/2010 C31378343001(2)

25/08/2010 C21416614001(1)

09/08/2010 c41405324001(1)

06/08/2010 C11396561001(1)
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DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS 50010 - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORME INFORME
FACTIBILIDADDE FACTIBILIDADDE

FECHA SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS PERSONERIA DIRECTIVA SOCIOS
SERVICIO SERVICIO

JURIDICA
EMAAP E.E.Q

25/08/2010 12/08/2010 C21394426001(1)

09/08/2010 C11396924001(2)

09/08/2010 C11396867001(1)

05/08/2010 C41385074001(2)

13/07/2010 C51385735001(2)

05/08/2010 C41385074002(1)

05/08/2010 C21393070001(2)

13/07/2010 C513857340001 (2)

26/07/2010 C11374506001 (2)

21/07/2010 C21390058001 (1)

16/01/2009 C50883855003 (2)

05/08/2010 C41385074003 (2)

05/08/2010 C2139295001(2)

23/08/2010 C41407873001(l)

15/01/2010 C30898144001(1)
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE UERB EA N° 35

Hoja B No. 1

DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME FACTIBILIDAD INFORME REGULACIÓN COMUNICACIONE5
INTERNAS

DE SERVICIO METROPOUTANA PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES DUPUCADOS
TELEFONIA I.R.M /VARIOS

1.- Of.05 0904 1.- s/n, Feb. 24-2010 (1) (*) 1.- Proyecto Definitivo 1.- Detalle de documentos del 1,- Publicación de
Jul. 27-2005 (1) (*) 2.- No. 83775, Jun.15-2005 (1) Agosto 2005 (1) (*) Barrio Notificación (1) (*)

(*) 2.- Ubicación (4) 2.- Of. s/n, Oct. 20-2005 (1)
marzo 1989 (1) (*) 2.- Of. 711-BIS (*)y anexos (2) (*)

GESTlÓN UERBELOYALFARO2010
1. Pago # 112573637 1. IRM313438 1. Posesionamientos 1. Oficio N°2010142 1. Archivo Digital 1. Of. 279-Bis DAC.Adj 1. Plano A1 de 3 Julio 2010
Fecha: 07/10/2009 puntos GPS HC Inf Cabidas y

Coordenadas.
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11 12 13 14 15 16 17 18 19

INFORME FACTIBILIDAO INFORME REGULACIÓN COMUNICACIONES
INTERNAS

DESERVICIO METROPOLITANA PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONALES DUPUCADOS
TELEFONIA I.R.M /VARIOS

2. Plano A1 de 3 Julio 2. Memorando N°385JZOPPYJ 2. CD 2 Agosto 23- 2. Plano 2 de 3 Áreasde
2010 (1) (1) 2010 protección julio2010

3. Plano 2 de 3 Areasde 3. Infore Técnico N°006, 16 3. CD #3 Archivo 3. Plano A 3 de 3 julio 2010,
protección julio2010 (1) Agosto 2010 (3) Digital Memoria técnica

4. Plano A 3 de 3 julio 7. ACTAS: 1. de 20 de Mayo, 4. CD. Heroes del
2010, Memoria técnica firmada por RSO y Elvia Cenepa 01/09/2010
(1) Lucrecia Hernández (1)

5. Plano Julio 2010 1 de 2. 27 de Julio, RSO, RT y Sra.

3 Pryecto definitivo plano Lucrecia Hernández (1)

topográfico.(1) 3. 30 Julio firmada por RT,
RL, RSOy Sra. Lucrecia
Hernández ( 1)

6. Plano Julio 2010 2 de 3 4. 3 de Agosto firmada por
(1) RT y Profesionales (1)

5.Listado de socioAsistentes

7. Plano Julio 2010 3 de 3
(1)
8. Plano Definitivo L.
Topográfico, Cuadro de
Áreas,Ubicación, Cortes
de Vías, ÁreaVerde,
Comunal Julio 2010 (1)

(#)Número de fojas (*)Copias

isado por: Revisado por:
oordinador Zonal Director Ejecutivo

) f.)
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. , a. . , r UFoll ANO DE Qü:TO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SCELO ¥ \T\3ENI)A

• Fraecionemientoautonzado SI : NO|IERACllNDA
Municipio
Otro

• Tenencts:
Contitub: Escntura SinTitub invasión

Comodato Amparoposesono
Coinuna Juiciode prescirpoion
Promesa de CN Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: 3 ·

• Direccióndomiciíanade laorganización o su representante i ro, CM t2M

- Número tebíónico organizacion o su representante 4 LW 2 -

• Certificacióndel nombramiento del representante agaiotorgadapor laautoridadcompetente.

Atentamente •

NOMBRE . NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

iÏŒŸlË:2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp ouito.gov.ec http :

Uwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECClON METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARI'LAClON DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito de del Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización µoei- Mt og ypyvo a. muro A. " bl atto gs p ar

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional 10.

,
i 9

• Sector CWUgum þµm. Parroquia yrsaangegma
• Acuerdo Mimsterial de la Organización Comunitaria N°0MR Fecha ti- MUL i †† .

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
§ Declaratoria de UISP
o Emisióndel Informe Básico
O Aprobación anteproyecto So-- X- looo U--4 E- 14
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanizaciónde Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dopgi)quito.gov.ec http :
#www.guito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVlENDA

E\3D.AD DE SITLO Y \T\3E.\I).A

3 - REQU!SITOS.
Alefectose acompaña la documentaciónde la que consta el compimientode bs siguientes
requsl10s

. Art.IIA1C.M-para declaratonade UISP
· Art 11.106C.M.paraemisión de InformeBèsico
. Art 107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Ari.!!.108C.M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIONADICIONALPARASOL)CITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompañacroquis del bamo con indicación de vias. manzanas y bies
• Señalamientode su ubicaciónen laho¡acartográficadeHosiitutoGeográficoMitar IBM
• Los servicioscon que cuenta actualmenteel bemo con relaciona las celes que b circundan

son:
Nombre de caiie Agua Alcantardlado Energia Alumbrado Tapovia Matena: via Aceras y Ancho

Dectr.ca Pubüc bordmos

Códioos:
Agua siono
Alcantarillado; si o no
Energia Eléctrica si o no .

Alumbrado público: si o no
Tipo via Avenida. calle principal secundaris. calle de retomo. Pasa e pestona autopista carte a. e
caminoisendero.
Material vaa:Asfatto.piedra, adoquinado lastre, tiena.
Aceras y Bordillos: No tiene, sólo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escrituragbbal del predio:
Notaria: ËS Fecha de cebbración M ((

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuabs & EIZha.O UN UALENSU E¿A .

SUAggAQA% ŒJUMt4 F€l2ADMUT)/41 UŒlŒTAUALEDEREM y Orgog
(Encasode requenr más espaciofavorusarhoje adicional)

2050¥- It-OL
CódigoMunicipal

Garcia More oS3iyChile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dqp@auito.gov.ec http :

1/www.guito.gov.ec



ESCRITURAS
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00007183

R. EDGAR PATR CIO TERAN G.

s D,
C 0 MPR A V E.N T A En la Ciudad de Sah-

QUE DTORGA : Francisco de duito,-

TELIA MARIAALTMŒPAID ZiJEITA , Capital · de la Repd-

JORGE ENRIQtJE BENALCAZARETANÏRAND blica del Ecuador ,-

Y CTROS .
hoy die viernes veir¿

A FAVOR DE : te (23) de SEkt.TEMBEl

GESDINK VALEN2DELASUASNAVAS, de mii novecientos -

DENNIS FERNOTDOIZU DIETA VEEN2DELA noventa y seis . -

Y OTlDS • Ante mi Doctor Edgar

VENTA ( 7'000.000,00 Patricio Terán , -

Notario Quinto del-

DI § COPIAS .Q. Ÿ 4 jg Canton Guito
, compa

recen : por una pa

MNMNMNMNMNMNMNMNMNMNMMM te en calidad de -

vendedores los se-

ores DELIA MAEIAALTANIRANO ZUFŒTA, viuda , el señor JULIO: CESAR-

ÈENALCAZARALTAMMANG, casado , el señor CALDS ALFREDO BENECAZE

ALTANIRAND , casado , le señorita MABIASTSANA TNALCAZAR ALTAMIRA-

NO , soltera , la señore MASTANAIE JESUS BENECAZAR & TAMIRANü, -

casada , el señor JURCE ENSIQUE EENECAZia ETAMIRAN , casado , -

todos por sus propios derechos ; y , por otra , en calidad de -

comorarlores los señores GERALDINAVALENZUELASUASNAVAS, caseda , -

con e 1 se".or Radl Marcelo Izurieta ; el señor USHNIS ESEKARDû III

ETETA VERN2UELA , soltero el señor MARIO LFONSO kWKJOS C ABRinRA,

soltero ; la señora AIDA AEICLA JCOSTA VILLACIS , casada , con e 1



4

1 señor José Francisco 3errano Escobar ; la señora MARIAORFWITNA-

CASITLO , casada , con el seEor Juan berto Guambuguete Llumitaxi

la señora MYRIAM INB3 LUCEEDP, casada , con el s eñor Luis nrique-

Ceiza Vega ; la señora MARIANA70002 TOLEDO: , casada , con el -

4

5
señor Mario Anibal Ortega Molina ; el señor WASHINGT3NGUANGQUIZA

6 CASTILLO! , soltero ; el señor ANŒL USHIÑATITPIÑO;,casado con la -

7
señora ?anny. Atiencia Flores ; la señore BOSA DELIA LEGÑA00YAGP

casada con el señor Luis Alfreio Leg5a ZembrAño ; la señora -

8
WILMA Y LANDA STIZ VALEDDIA, casada o on el señor José Antonio

Flores bloncayo ; el señor MARCELO: BENANDO GONEZ CRJZ , soltero j
10

11
la seiora ELVIA LUCRSCIAHERNANDEZ EENALCAZAR, casada , con el -

12
señor Aµgusto Cornelio Merino Pozo ; el señor JOSE EUDOS3 CA-

13
E3ERA CKBRERA, casado con la æñora Martha Selman DAvalos Flored;

14
el señor JWŒŒO' RELIAND CASTILLOi JARAMILLO , soltero ; la señora .

15 NELLY E3 P3RANZADEL CARMSN MAISINCHO QUISH ES , c as ada con els eño

in
Jörge Washington Alfaro Rodriguez ; el señor HENRY GONZALO NICOLjl

17
DE ARAUJU , soltero , le señora LEONOR ISABEL MARTILLO 110TEIRA,

18
casada , con el señor Jorge René González Enriquez ; el s eñor -

19
GALO VINICID VALENCIA. YANEZ , s altero ; el señor JOSE VICENTS-

VILLARRIEL ANDRADE , casado , con la señora Fanny Goncepción Camach

la señora BLANCA RDBERTINA VILLARRIEL ANDRADE, cassia , con el se1 -.

or Manuel Adán Valencia Andrade ; la señorita JUANA JLEFENCIA-

23
SANCHEZ CHANGO, soltera ; la señorita JACQULINE MARLENE MARIÑO-

74
- MEDINA , soltera , el señor MARCO ANTONIO FLOBES CRJZ , casado ,

25
con la se ora Alexandra del Rocio Fatiño Salguero ; la señora -

26 MARIERL ROCTO LOPBZ ZAMBRANO, casado , con el señor Edy Maurici

SAnchez Cortez ; la señora CECILIA T LOURDSS ESTINOSAQUINAPAN-

TA , casada , con el señor Segundo Pablo Caisa Vega ; el señor
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JUAN RIllSTJ EELATANDLATADINGA, c asado con la señora Ma genia

Chango Caisa ; la se^íora GLORIA LORENCIA ARMIJOS ORDGEZ ad c

con el señor Richard Stalin Cabrera Vega ; el s eãor! dBMB R
Aw.dum!»rtogard

TO CAICEDO VALENCIA, c asado con la señora Maria il &¾egels o -

nado Carvajal ; por sus propios derechos y ademAs comprando para-

su hija la menor de edad . MAGTA PEiMANDACAICEDO MALDONAD3; la-

señora LAURAELENA CAICEDO VALENCIA , casada e on el señor Pedro-

avier Iza lomirez ; la señora AWAEELADE LOS ANGELES SANCHEZ -

XHiTEZ , casada con el señor Victor Hugo Caicedo Valencia ; el -

eñor AGRANDOPATRICIO CAICEDO VÄL3NCIA, soltero ; lel señor LUIS

ALFFŒ©0 LAKÊA LEMA, casado con la se ora Isabel Sebafina Yancha-

Amaguano ; el señor LUIS MASDELO SANTACUZ V AS2JEZ ¡ casado con -

la señora aria Yugsi Toapanta , el señor CARLOS AJJJSTO SANTACfUZ

VASQTEZ , casado con la señora Sandra Elizabeth Altimirano Gordón;

el señor HlJOû RJEER ALLRJOA CAIZA, casado con la sejlora Ana Maria

Sinibaña CuichAn ; e 1 señor DJIS GEiŒÏAN PAS2]ÑA GUALA,
soltero;-

La æ¾ora VILMA J07ANI. EOFDA BUIZ , casada con el s¢ñor Jgrge -

Eduardo Arcos Salazar; la. señora CEDEGINA ERNESTINA i CHOCHOSTAIIE,

casada con el señor José Santiago Medina Reyes; la señora MARIA

TRANSITO TIPANRÑA , casada con el sefíor Juan Abel Taipe Pillo ; -

La señora MARIA PSTRONA TEVERA ROFERG , casada coni el sefior -

Segio Correro Ydnez ; la señora NORMAJOSEFÏNA MAISlNDHO TIISHFE,

casada con el señor Segundo Manuel Taipe Quinga ; el señor -

ANCEL EKELIAND CORDOVAVALDIVIEZO , casado con la ãeñora Teodosa

de los Santos Suárez ; y , el señor SECUNDO EAFARL RÊ0: MIISHA ,-

casado con la señora Rosa Maria Iza Montaguano , todos por sus -

propios derechos . - omparecientes ecuatorianos , mayores de edad,

domiciliados ene ste Centón , legalmente capaces , a quienes de cono-



1 cer day fe y , dicen : Que elevan a Escritura Bíblica el e on+e 5

nido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal es el siguie

te : -
" SE Ñ 0 E NOT A R I O :- En el Registro de Escrituras-

Ríblices e su cargo , sirvase insertar une minuta de compra v enta de
4

Derochos y Acciones al tenor de las sigliente3 cláusulas.- PR I -

5
M 3 E A .- MF A R Fi C I ENTES .- Intervienen : Por una parte

6

y en calid d de endedores la æñora DELIA MARIAALTMŒRAIDZURITA,
7

viuda , el señor JULIO CESAR EENECAZAR ETAMIWIC , casado , el -

8
señor CA LO ALFREDO TENALCAZAR ETNŒRAND , casado , la s añorita

q
FA TA SITSANATENALCAZAR ALTNG3AYJ , soltere , la señore MARIANA-

10
DE JESUS BENÆCAZAR ALTOKRAND , casada , el señor JUGS ENNIJJE

11
DEGLCAZAR ALTAMIRA- , casado , todos por sus propios krechos ; -

12

y , por otfa , en calidad de compradores los señores (ETEDINA VAIÆN

ZUELA SUASNAVAS, casaòa , DENNIS ¯ERNAND IZURIETA ALEN2BELA, sol

tero , NARI ALFUNSO ARMIJUS CABRERA , soltero , AIDA FE OLA A USTA -

15
VILLACIS , dasada , . A OR N ASELO , cased MY I CE

16
60 , casada , MARIANASU GZ TOLED3 , caseda , WASHIN(Ë0N ŒJAND IZA -

17
CASTILLO , soltero , AW USHISA TJFIËO , casado , IDSA MELIA LF0ÑA -

18
C0Th0 , casada , WILMAYŒ ANDAORTIZ VILENCIA, casada , MATELO TER -

19
ANDO 00ME2 ÁJZ , soltero , ELVIA LUC CÌA HERNANDEZ ALCAZAR ,

-

20
coorda , JOSE TUDGËD CEBETEA CASERA , casado , EMTIRO $MILIANO -

21

CASTILLO JAEMELLO , oltero NELÉŸ83PS3ANZA DEL CARMTNMAISINCH

23
QUISHFS , cúsada , HENRY GONZALONFXLALDE ARAUJU soltero , -

24
L,CNC ISAP"L PA TÌlLO MOESIRA , casada , GÄLD VINT0IÙVALENCIA -

TAWZ , soltero , JOSE VILLA UEL ANDRADE, casado , BLANCARO

TINA WLLA TEL ANDRADE, casada , JUANE CLEMENCIA SANCHEZ -

26

27
ANGC , saltera , JAC UELINE MAELER MARI O JEDINA , saltera

MA~f3 ANTONIO FLOTS CSUZ , casado , MAIEEL 10 LOFU ZAME
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casada, ILIA DE L il DSS ES ÏNûSA QUINAPANTA, casada

chos y además comprando para su hija menor de edad MARIANSRNA A

CAICEDO MALDONADO LATHA ELENA AICEDO VALENCIA caepda, ANABELA -

IE LOS ANGELES SANCHWZ CORTEZ , casada , AEMANDO A LCIO CAllEDO-

ÃLENCIA, soltero , LUIS) 3REDD LABIÑALEMA casado , LGÌS ^JANTA-

C3JZ VASOJEZ , casado , CAELOS ÄÒSTO SANTACàIÎVASQ)EZ , caando ,

HUGO JU3EN ALLAUCACAIZA , casado , LUIS Œ@íXN PASTlJÑA IJALA, solte

ro , WILMAJOVAl\II EC A TUIZ , casada , Ð3RGINA PANE II UROOHOS-

TAIPE , c asada , MAPIA TRANSITO PAN2UÑA, casada , MUTA -TRNA -

HLEP.A FŒTD , casada , NORMAJ SEfüNA NAISINOBO JJISHFE , casada ,-

e eñor ANTL EMILIAN O A VALDIVIEZO , casado ; y , SESI i RA-

FAEL BAÑO NDISHA , casado , todos por sus propios derechos y en la-

calidad indicada . - Comparecientes ecuatorianos, mayores de edad ,
-

domiciliados en este Centón , lagelmente capaces para contreter y obl:4

garse , quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el pre -

sente contrato de compra venta de derechos y acciones eSEGUN -

D A . - A N TR 0 EDENTES ,
- Los. cányuges señor ÄJ USTO E

NALCAZAR yseñora DELIA MARIA ALTAMIRAND ZJEITA, ledquirieron -

en propiedad un inmueble de una hectárea o su equivalente a -

dies mil nietros de superficie , denominado Yacularca ,
situado-

en el punto Chilibulo
, Farroquia La Magdalena , Cantón duito,

Provincia de Fichincha
, el mismo que lo adquirieron mediante -

escriture Fdblica de compra venta a la señora Manuela Albán, -

oto-gede el seis de Octubre de mil novecientos cincuen

ta y ocho , ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo
, le -

gnlmente incrita en el Registro de la Propiedad el -



1 nueve de i Febrero de mil novecientos sesenta y
uno^.

- Po
teriormente fallece el feñor AUGJSTO BENALCAZAR , sin ötkrgar

testamento cbjando como a
sbtus

dnicos y _universales herederod

- e s ùs hi3bs los señores JULIO CESA.«BBNALCAZAR Al;TAMLEANO., C

LOS ALFÆD ' B¾lALCAZAR ALTAl-'ÉÏ'RANÚ
, MAIEA1 SUSANA B ANALCAZAR

- TANIRAND , MARIANADE 'JESUS· BENALCAZAR ALTAMIRAN3y JORGE

RIQi]E ËNAL0AZAR ALTALKRANG; y , a la señora DELIA MMIA ALTAMI

8 NO ZU ITA , cónyuge sobreviviente c on derecho a ganaciales .

q T CEyR.A.- GB..JETO D EL CO'N -

10 T R A T 0 . -
Con los., antecedentes expuestos , los pende -

11 dores pre dentik"icados anteriormente y en 18:- calidad. que

17
comparecen esto es por sus propios derechos , venden y. -

13
en perpetua enajenación en favor de los compradores referi

dos y en les calidades indicadas el
14

in del pres nte contra:bo , correopondiéndoles el cincuenta -

17 por cient de éstos a la primera como sus ganaciales -

18 y el ot o cincuenta por 'ciento a los restantes en ca-

19 lidad de únicos y universales herederos , el mismo que-

se encuen re comprendido dentro de los siguientes linderos . -

21 A-e propi-edad---de Uc o . .11aj
o y -

Au riXo igüä¾a • £32¾ of Ÿgenio -

23
DoTreaSc-one-untifréfit dë t me.ttos- earãë2teiro -

que c ce loa ; , terrenos del-

25
- señor Luis Marriagui·

, œrrado con tapia - del mencio -

26
nado señor Murriagui ; 4 -

27 :na pequeña quebreda y terreno de Andrés Co

reea . - Con un a s ;u p e r f i -

78
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cie de una hectárea equivalente a diez mil metros cua r 80 .

Datos tomados del titulo adquisitivo de dominio ..- Por es,
às flian6erto.Naws.

venta de la totalidad de los derechos y acciones lagoggggggy

dad se consolida en invor de loi compradorÑiomo . cuerpo cierto

y determinado , no o'ostante de determinarse su cabid .
- 0 U A I

T A . - P RE C I O .- El justo precio convenido entre los con-

.tratantes por los derechos y acciones que son objeto del pre

sente contrato , lo fijan libremente en la sima de SIETS MILLOL

NES DE SUCBES ( ( 71000.00Qi,oo ) cantidad esta que los vendedo

res en la calidad en que comparecen dbolaran recibir de manos-

de los compradores en inero en efectivo , de c·irculación legal

y a si entera s atisfacción , razón por la cual manifiestan. no -

tener que f ormalar reclamo alguno por este concepto en el futu-

ro .- QUINTA.- TRANSFERENCIA- SgNEAMIEH

TG - A CEPT A C I ON . - Los pendedores preidentificados e nte-

teriormente y en .la calidad en que comparecen , tradsfieren en -

favor de los compradores el dbminio y posesión del ciento por

biento de los derechos y acciones que se encuentran fincados -

dentro del inmueble relacionado , con todas s us entradas , salidas,

usos , costudbres , servidadbres Ectivas y pasivas , y , más dere-

chos que le son anexos libre de toda clase de grav menes que -

limiten su dominio ; obligándose los pendedores al saneamiento -

de la evicci6n de conformidad con la Ley ; por su arte los -

compradores aceptan la presente transferencia por ser hecha en be-

neficio y seguridad de sus intereses , - SEXT A . - G A ST 0 S.-

- Todos los gastos que c'emande la. celebración de la presente es

critura· haste su inscripción en el Registro de la ropiedad -

del Cantón Quito , orrerán por c2enta de los compradores inclu-



1 yepdo el pago de la plusvalla caso de haber lugar a e llo .

. SEPT I M A .
- A UTOR I Z A C I ON . - Expresamente los ven

3 dedores autorizan a los compradores , proceden a la inscripción

4 de la presente escritura en el Registro de la Propiedad corres

5
pondiente -, para gle les sirva de suficiente titulo de propie -

6 dad , con los que se da cumplimiento a 10, que mania la Ley de

Registrq 'de inscriopciones . - OCT A Y A .- COMPR 0:M I S 00 .

8 .
Los compredores libre y voluntariamente se comprometen a construir -

las viviendas con un mismo medel.o d.e los frentes o fachadas , y

in - con color uniforme previamente determinado y a correr con todòs-

· los gastos de infraestructure y adecentamiento en manera .propor-

11

.
cional a la saper.ficie que le corresponde a cada uno . - NO -

13
. VEN A . - JUR I SD I CC I 0 N Y PR 0 CED I M I ENT Q.-

14
Para-el caso de.controversia que se .origine del presente contrato , las

15 partes 1pnuncian domicilio y fuero , se ometen a los jueces -

16 .
competentes del Cant6n duito

, así como al trámite verbal -sonario-

17 o ejec tivo a la elección de la parte actora .- Usted, señor Nota-

18
rio , s servirá agregar las &más cláusulas de estilo y Ley para

14
. la per ecta validez de esta clas.e de cortratos .. Heste aqui la -

minute suscrita. por el Doctor Miguel Factos Santander Abogado

con Ma ricula Profesional del Colegio de Abogados de quito adme

ro cuatro mil seiscientos cuatro , la misma qve queda elevada a

23
'escritura piblica con todo su valor legal . - Para este otorgamier

to se almplieron con todos los preceptos legales del caso . - 1 -

24 .

25 .

.leida qìe les ha sido es.ta escritura integramente por mi el -

Notario-a los comparecientes ,· Astos se afirman y se ratifico

27
en todo su ontenido y para constancia de lo- cual firman pre-

sentándome sus respectivas cedulas de ciudadania., realizándose -

?R
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Notada no
DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. y

- 5 -

todo esto en unidad de acto ,- De t odo lo fe ,
-

LuisNumbertoWavasn
ito €cudor

Sra. TELIA MAliIAETANIRAND ZlJETA

0.0.Nro -ÌO|C

sr. ULIG BAR EEMECAZARFTAMINIO
I goc yg ¢4ý/d

C.C.Nro - /
mm

Sr. -ACLGŠ ALFÁDO BENALCAZARETAMISUR

C.C.Nro /f D/C/h JT-

Srta. MAX SANABENALßA3AR ALTAMÏRANO

o.a.nro peçoyce

Sra. MATAMADE JESUS BR3£CAZAR ETANDANG

c .c .Nrî / Ñ23y' f 17,[~«

Sr. JOR N A -TAMIRANO

.0;G.Nro j pop.ro 6 3-2

od i hg af
ra. RALDINAVERN2ETELASiJASNAVAS

C.C.Nro O -O Los e om -



1 varecientes :-

Sr. DE RNANDOIZlTTETA VERNZERA ^3in -

o.a.wro

7

8 QŒL ---
. Sr. M2IO AL QiS ARMLIOSCABRSRA

0.C.Nro

17 Sre . AIDA ABIOLAA 03TA VILLACIS

n c.c.Nro 34 y.2£ -‡

18
Sra. MAIA ORF LINA CASTELD

17
'2 0 .0 . Nr o

O Sra. MY IAM -INES TC D 9,-0
c.c.Nro ype

4 .

.a Sra. MATA A UÑO TELEDO

.c ,0 . Nro .7/ 5 / 2
P'S^Ñ~Ñ

Ps

77 Sr. WAS IN3TON GUANOQUIZACASITLLO \Ja ' Y ' LeM3

C.C.Nro O |
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parecierrtes :

Sr. USHIRA TI EERO ga a ' to

c.o. ro /'//////2/

- A a Bra. ROSAMELIA LEGNACOIAG

c.c.Nro. /¥ O 31,Ÿ

Sra. WILMAYOLADAORTIZ VALENCIA o Lw.

C.C.Nro rQ£) 1-

--sr. Macao o CRJz

o.a.Nro

F CAZAR

c.c.wr° / 3 'l 3 2 - 1

Sr. J0 BAC

c .c· / O/ 3 Q G

SP. SAMI20 EMILIAND CASTILLO JAPAMILLO CetM

C,C.Nro Lós com-



parecientes :-

Sra. NEL MAISINCHO QUIS E

c.c.Nro

Sr. NRY GO ZLO COLADIE AR IJO

in

11

Spa. LE NO ISAS TILLO MOEIM & A

13
C,0 .Nro gi//

14 ' tr

15 S,,. OAL VINI. ALUCIA YANEZ

18
C .C .Nro 2 fo --- O

ig Sr. J 05 VILLARRIEL (

FO C.0,Nro /Gog/*†¿

A
,

?1 WA'

?ÿ .Sfa. BLANCARDEERTINAVILLE L A.

ra O 6° Æ° /060 sr9 Vá T 4
24

CHEZ CHANGC ^mfig
77 ...

•C.Nro Los com -
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arecientes :

' s
,

'
. uisXu 6eneNa

Sr . JACQUELINEMAIENS MAIÑO MEDINA

c.c.wro. 015Ý7 -

7. MASCOANTONIOELO S CIUZ

. C.C.Nro /pg gg -‡

Sra. MARISEL OCIO L0PBZ Z¾eRANO

o .a · °. 3 t/ / - /

.Swa. CRICIA DE L GJRDES : ESENGZAQ.

. c.c.Nro
.

,2/-†

L

s . JUAN . P A MTACUNGA
c.c.*ro y

$$a. GL IA ARNI OS ORDOÑEZ

C.C.$ro ()/] ‡¶ -

Sr. JORGB HUMBERTOC AICRDO VALENDIA

c.c.Nro y yy y.r-r'
Los com -



1 varecientes :-

5 Sea. LAURA ENA CAICEDO VALENC

e c.o.uro / q fÿ Q -

7

Sra. ANAB A SANCHEZ CORTS

. .
c.c.Nro pp f9 ry g

10

11

17 Sr. ARMANDOPAT CI CAICEDO VALENCIA

o.a.Nro

15 Sr. LUIS DO LAMI A LEMA

16 C.C.Nro

19 Sr . UJIS VASQUEZ

20 C.C.Nro ØÑ2/d/P

21

n o E= y ar. ceas nymozz vAsexz

n /20//7 9 7 9- ;
24

in

>s

Sr. WI EN ALLATCACAIZA

C.C.Nro Los -com
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.
Nota a bm

parmeientes :-

3r . LUIS GBRNANPASTÀA GUALA

c.o.Nro O ~ Ÿ

> sr wILM OVOI

C.C.Nro ppÂ
10

sra. ORINA STI & CHOCHOSTAIIE

c.c.Nro

IA TMNSIT TIPANTUA
c.c. ro

17

18
Sra. F L NA IVERARO1 O -

e,c.Nro p .

Gra. NORMAJOSEFINAMAISINCHOQUISEPB
C.C.Nro

Sr. ATEL 00 DOVAVEDIVIZZO Sr. SEGTEDC %%2L BÊG LUISHA

.0 .Nro /'/ Ÿ F- C .0 .Nro ,,ff
py fo/S 2
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\ MUNIOPIODELOllTRITOMETROPOLITANODE00110'

TRAlvuTE N? ...?.7.1.7.--,M.S.

11880
QUITO, A ....1.9. DE .9R.9 .U. DE 199 .... ...

goN sua
AS

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ........

COMPRA VENTA

Valor Impuestos Impuestos
Causados Exonerados

390 LRW
-- UTILIDAD s/. ..................................

- LEY ..................................

-- ALCABALA s/. ...........Ý.l.4.:.Ÿ.9.9.t.°9.
-- LEY ..................................

70.000,00
- REGISTRO s/. ..................................

-- LEY ..................................

JEFE DE RENTAS

SR. RICARDORAMOSC.

CONTRIISUYENTE



BT

uß¾ùm6erto¶aw
ao fang

2-9e COMPROBANTE DE COBRO 11/09/96

20 VALEN LJELía SLJASNAVAS GERALDINA Y OTROS
TO

LIBULO

6.801.100 10/09/96 0189376

5.000 9 ********** ********** ****415.000

1 53 ***-***.415., COO

E DOMINIO OTORGé;
ZURITA DELIf4 MARIA

0000000:: 0001 FERNANDE GUADALU

5961
CONTRIBUYENTE
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COMPROBANT E DE COBRO 11/09/9

l. NZUELA SUASNOW4S GERALDINA Y OTROS
I.M

HILIBULO

70.UC 12 ********-** ********** *****70.

DOMINIO OTORGA ***‡:**485.

] ZURITA DELIA MARIA
300 ::::1001 FERNANDEZ GüADALU

5962
CONTRIBUYENTE



Notar Ste

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

O DE TESORERIA ALCABALA 00097193
ANTE DE PAGO ' Septiembre 12 de 1996

93g , Por S/.

N e ' io:

GERALUDINA '
a i

DELIA ALTAM

a
VENTA

.oo ao RetkJfs'9'· argos9'o:

s:

excNInca VIN A de
¯"

CN NCH

Recaudaciones .C.C.P.
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
00007194

Por S/ -

Número del Municipio

mprador / A favor de

endedor/ Que otorga

Ï¾0ML6
le i WÛJOb

WA Cantón

CA E AS
RECAUD . J A' $$LWENSA NACIONAL

ORIGINAL



00007197

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUITO

TIFICADO No. : C4046990.001

HA DE INGRESO : 30-09-1996

A DE ENTREGA : 02-10-1996 Emkfas&mwNangO
QgmBod«

TIFICADOR . : RV

CERTIFICACION

61-3-49-127. E1 infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantán,

legal forma tiene a bien certificar que revisados los indices de

s Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde el año de mil

vecientos setenta y siete, hasta el veinte y siete de septiembre de

1 novecientos noventa y seis, para ver los Gravènenes hipotecarios,

bargos y prohibiciones de enadenar que afecten al predio situado en

parroquia La Magdalena, de èste Cantón, adquirido .por AUGUSYO

NALCAZAR, casado, por compra a Manuela Albän, viuda; seg.dn

critura otorgada el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y

ho, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de

brero de mil novecientos sesenta y uno. Por estos datos no se

cuentra ningún gravamen hipotecario, embargo, ni prohibición de

aden r. Quito, treinta de septiembre de mil no 'cientos noventa y

e°s las ocho a.m. EG"·,TRADOR.
..

RESI TR 60,e Dr PROPIFDA

LI BatTostú¾sigmaang ERSONEA O MM.agamiEM1xxx-MEN AERONS&Bw.xmanaa t'ERTIBRMMIE

VALBþET.BEL CESTIRECKBO20 SIAA



' 00007197

00097195 •

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA N.- 31131
.IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 9/12/96
NOMBRE GERALDINA VALENZUELA

to del impuesto sobre la Base Imponible den
0.00 Sucres

del contrato des CV del
ùbicado en: GUITO

aras DÈLIA ALTAMIRANO
otarios

.

dad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
e 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o consig
den 70,000.00 Sucres

A MIL CON 00/100 *********************
r: 70,000.00 Sucres

Pagado con Cheque N.
Bancos

Sello de g)Ñ

Se otorg6 ante el Doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, cuyo
archivo se actualmente a mi cargo y en fe de ello conHero -13-

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Oulto a veinte y dos de Julio
del año dos mil diez.

lyotaria Na

* I



TERCERASVENTAS



NOTRI1flusIlfoSMW
Ilr.FabiánE.SolanoP. .. X22ha a

NOTARIO /

a sucargoelProtocolodelNota o
Dr. Manuel JoséAguirre

PRIERCopia .

De.

ALDINA VALEN2UELA SUASNOtorgado por....... .. ...... ... .. . ......

A favor de ...................

El

Par roquia.. ......

Cuantía ............ ........... . ..

QUITO, A DE . ..... DE 19

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTAR I A V I GES I MO SEGUNI>A

COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR: Francisco de Quita,

GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS. Capital de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día,

MARIA ESPERANZA LASSO MUNOZ jueves, d i ez (10)

CUANTIA: S/. 450.000. de septiembre de mil

( di 2 copias ) novecientos noventa y

fesp. ocho , ante mi Notario

Público Vigésimo

Segundo de este Cantón Doctor Fabián Eduardo Solano

Parmiño, comparecen por una parte y en calidad de vendedores

los señores RAUL MARCELO IZURIETA CARAS, de estado civil

divorciado de Geraldina Valenzuela Suasnavas y GERALDINA

VALENZUELA SUASNAVAS, de estado civil divorciada de Raúl

marcelo Izurieta Cañas, ambos por sus propios derechos; y, por

otra parte, en calidad de compradora la señora MARIA ESPERANZA

LASSO MUROZ, de estado civ° asada con el señor Luis Alfonso

Paullán Cajamaro, p sus propios derechos.- Los

m arecientes son ,$e cionalidad ecuatoriana, mayores de

4 edad, micillad s e esta ciudad de Quito, todos legalmente

N BANgÿes arÿ/ cont átar y obligarse, a quienes de conocerles

doy fe me solicitan elevar a escritura pública el contenido

'°2ddhot a siguiente minuta: Señor Notario: En el Protocolo de

Escrituras Pobl icas a su cargo dignese incorporar una de



compraventa contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada en esta

ciudad de Quito, el veinte de septiembre de mil noevcientos

noventa y seis, ante el Notario Quinto del Cantón . Quito,

doctor Patricio Terán, debidamente inscrita el siete de marzo

de mil novecientos noventa y siete, la señora GERALDINA

VALENŽUELA SUASNAVAS, de estado civil casada con el señor Ra.ul

Marcelo Izurieta Cañas, 'adquirió mediante comprÀvenda a la

señora Defia
.

Maria Altamirano, defechos y acciones fincados

en el inmueble siËuado en la Parroquia La Magdäleni, del

Cantón Quito, rovincia de Pichincha, inmueble que se

encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE, terr no de propiedad de Urcicinio Pfllajo

y Auselino Tituaña; SUR, propiedad de José Eugenio Correa, con

OnR NyeE edrerenoreine a mee ror

Luis

rMr raguique cronadducecona lo

del mencionado señor Murriagui; y,¯ ORIE TE; una pequeña

quebrada y'terrenos' de Abdrés Correa, dando una~superfiËiede

una hectárea, equi alente "a diez mil metros · cuadrados.-

SEGUNDA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una' parte y en

calidad de vendedores los señores RAUL MARCELO IZURIETA CARAS,

de estado civil divorciado de Geraldina Valenzuela Suasnavas y

GERALDINA VALENZUELA SUASNAVAS, de estado civil divorciada de

Raúl marcelo Izurieta Cañas, ambos por sus propios derechos;

y, por o p e, en calidad de compradora la señora R Am

E de estado civil casada con el señor

Luis Alfonso Paullán Cajamaro, por sus propios derechos.-

TERCERA.- Compraventa.- Con los ar.tecedentes indicados los



señores RAUL MARCELO IZURIETA CARAS y GERALDINA VALENZUELA

SUASNAVAS, ven-den--y er-petua-en.aj.e.cac-i_ó.n-a-La enoran

que a os veodedores Les oor e ponce en el inm e

t?.- CUARTA.- Precio.- El precio pactado por la

compraventa que hoy se celebra es la suma de cuatrocientos

cincuenta mil sucres, pagaderos al contado y que los

vendedores declaran tenerlos recibidos a su entera

satisfacción, por lo que transfieren en favor de la

señora MARIA ESPERANZA LASSO MUROZ, el dominio y posesión del

inmueble, con todas sus servidumbres, usos y costumbres·anexas

y sin reserva de ninguna clase, comprometiéndose al

saneamiento por evicción, sin el caso asi lo requiere.-

QUINTA.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes declaran

estar conformes con la gestión cumplida, por estar hecha en

seguridad de sus propios intereses.- SEXTA.- GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de la presente

escritura, serán de cuenta de la compradora, excepción del

impuesto a la plusvalía, que en caso de haberlo será de cuenta

de los vendedores.- SEPTIMA.- AUTORIZACION.- Los vendedores

autorizan a la compradora para que procedan a efectuar la

nscri ón del presei e contrato en el Registro de la

gggg dad A partir e la presente fecha la compradora será

reÉ2ponsabes dgl pago de todos los impuestos fiscales y

gi ni e haya lugar.- Usted,señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo.- Hasta aqui la minuta

firmada por el Doctor Carlos Hugo Salazar, Abogado con



matricula profesional número cuatro mil quinientos ochenta,

del Colegio de .Abogados de Quito, la misma que queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del

caso y leida que les fue íntegramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman

conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.

SR. RAUL fZe lETA CARAS SRA GERALDINA VALENZUELA S.

C.C.17O104721-7 C.C. 170211932-0

SRA. IA ESPERANZA LASSO MUROZ

C.C.170893656-0

DR. F AN E BOLAN P.

NOTARIO VIGESIM RFØib DEL CANTON QUITO.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEC.CANTOM.GUITO

CERTIFICADONo. :
06035714.00°.

.

·

FECHADE INGRESO : 50-07-1928

FECHADE ENTREGA .
33-03-1 "3

CERTIFICADOR : CO

CERT:?:2-CION

Pr:piedad de .ese.e cantón, en leç:-.1 -arma certific:a que, revisados los

registros de hipotecas y gravimenes, desde el aWo de mil- novecientos

ochenta, hasta el veinte.y nueve Ja julio de mil nevecientos noventa

y echo, para ver los grav4.-.enes himotecarios, embargos y

;roaibiciones de enajene.r, que -.÷÷cten a ·199· derechos y acciones

fir.cados en el incueble situado et la parroquia La Magdalena de éste

cantón, adquirido los siguientes seWores: GERALDIMA Þ.LE%22ELA

3UASNAVAS, casada con Radi Narcale Izurista, adcuirido por compra a

la seWora Delia Maria Altamirano Zurita, viuda y otros, según

escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa

y sais, ante el notario doctor Patri.cio TerAn, inscrita el siete de

arzo de mil novacientos noveata y siete, adquirido mediante herencia

m la sucesión del señor Augusto Senalcazar, en sus calidaÁss de

cónyuge sobrevivien+.e, e hijos.- rabiendo el causante adquirido en

junta de su cóiyages Delta Maria. '1: .irano .Zurit.o., viuda, por compra

a
.

. Alb&n viuda, según crit.ira otorgad-a el seis de octuore .'

novected a cincuent y ocho, ante al notario doctor 01aeda del

ozos221a cri el nue·. da febrero de mil novecientos sesenta y L..so.-

gr astos ( es.do se aar:c.antra ni-gda gr=.vaner hipotecario, taa3ida
O'Neusa,«

se ...- c ,sta- que no esta enba-gado, ni Prohibido de elajene.r,-

LOS DATOS CdNSIGNADOS ERRONEA O 00LOSAMENTE EKIMEN RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIP CADO 30 DIAS
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MUNIOPIODELDISTRITOMEIROPOLITANODFOUITÙ
0 DIRECCION GENERAL FINANCIERA

RSFERENCIA DE DOMINIO

Trámite N9

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite aue se dio a la escritura de ......................... ......

Tipo ............... ............................................... Area: .........................................................

cuantia.........:. 9.. 2'>................................... Alicuota:: .. ..............
...........................

Predio Ne
....... .. .. ...4. .$.................................. Porcentaje: ....... . ................... .......

VAlloa nWPUÈSTOS DWPUESTOS
CA SADOS EXONERADOS

UTILDAD
Art

ALCABALAS

REGISTRO s ....... 9..... Art. ..................

. Nor Atentamente,



.3

MUNiCIP DEL D STRITO METROPO!..:TANO DE QU T
Di ECC EN AL FINAN .IEN C ', D:EPAG

UliPR BANTE DE CO.BRO 09709 98
3COlGO NGMBRE

en 70 ASSO HUNOT MARIA ESPERANT
D I RECC ION

ALUOCOMERCAL AVAL.'JOl'.GOMBLE i E'. 5.

ANSACCICN PAGiNADE .¯e,.. 2. .00 CUEN .5T'TAL

970$1 \ OR **.***A18.0
.GO TOTAL

CON V fe un AM .2L UTG VALENZUEL.
A SUASNAVAS GERAL.biNE 808 450.

PREi 10 .[89.575 MCAYO GAßi..fELr

No 3561318 - C RECTOR GE.NE C.EPO

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

i , 998
i D. 97 F:nMPRONAl'J i F UF C:OïaRO va ifW ten

CCDIGO NOVERE

naan in 5t,O I GRO NH Wi7 Meijs.) FRPERáiN74
DI RECCION

AVALUO COMERCIAL 5:=,O RES. LUO IMPON16LE E .!!SION

EGISIRU ha àà 44 .»

SERVEC Ï i.k; A D i i Ut a 7. * .4. ‡.4.4.6 x

TRANS ACCION PAGi.\A D .i,¯:...

5 5 TOTAL

GO TOTAL

A SUABNí-BMS GERi-4..G::.G. 508 u,.
FF.E.D.! ¾.-.<9576 NC YO GA.BR.iEi..

No. 3561319



MUNICiPlO DEL DISTRiTO METROPOLITANO DE QUtiO
DIRËCGION GENËAAL FINANCIER.A. FEC A DE

1.998
94 COMPRONAN lE .DE Ce - 9

CODIGO NOMBRE

nann17691i UWFNTUEL.A SünSNAVAS GERALUINE
DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL X RE3 AY.' O WC- ELE E'.' i

NSACCION PAS .¯-

.. SAN3D C SS TOTAL

PAGO TOTAL

CON Y FA 00 : FAVOR DE LA **.*****05.00(
530 Mül-¡OZ. MARia ESFËRAbil.(3 608 ,5SPC' 5-SLE

No. 3561317 c.eso
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA uito, Jueves 10 de Septiembre de
COMPROBANTE DE PAGO .

Nimero: 086735
.

16,800

Notaría: 0 ..

... .Núm o d5Muni ípio 3561318

A favor de: NARIA LASSO

Queotorga: GERALDINE VALEN2:UELA

Concepto:
- NTA

..
.N 2.

Base i .g&Ëible¢ - 450, 000 R ajas o: Recargos %: 0

Obse acioñëšrARIo o\

Provi a: CHA * án: QUITO

'
. ALCABALA 8 6735

Recaudaciones H.C.C.P. Ige



IL CONŠEJO PROVINCLE DE PICHÌNCHA
REGISTRO

.
DEPARTAMENTO DE TESORERIA .u.tto, Jueves 10 d Septiembre de

. COMPROBANTE DE PAGO & '

Número: 094268 .. . ror si is, soo
Notaría: 0 Númetodel Municipio: 3561319

A favor de: NARIA LASSO

Que otorga: GERALDINE VALEN2;UELA

Concepto: VENTA

Base imponible 450, 000 bajas%: 20 ecargos %: 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCH Cant '
: QUITO

Parroquia:

REGISTRO 94268

Recaudaciones H.C.C.P.

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ormtdario No. Por S

Jotaria No.: Número del Municipio

lombre del comprador! A favor de: . . 4 .

tombredel vendedor / Que otorga:

2oncepto-

lase imoonible:

)bservaciones: .

rovincia Cantón

RECAUDACION H.JUNTA DE FEN NACIONAt
Min, Edvador ' ' 10

ICINAi



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No.: Por SI.

NotaviaNo.: Númerodel Municipio:

No-rbre del comprador / A favor de.

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón

Parroquia:

RECAUDACIONH blTADE DEFEN ClONAL

ORIGINAL

GERENCIA COMERCIAL Nro. 84782
EMAAP-O IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

.
Av.MarianadeJesús ALCABALAS PARA AGUA POTABLE
entre Alemania e italia

Aparmoo 1370
Télex25&LEMAAP GCl-ÍA : Ÿ/1Û/Ÿ$

QUITO-ËCUADWOMBRE : LASSO MUNOZ MARIA
QUE OTORGA. VALENZUELA GERALDI E

En concepto del impuesto e re la Base Imponible de:
S/.. 450,0 /Ú Sucres.

- valor de contrayto se CV Rebaja: 20%
dS1g nmueble ubiç:4do .n: LA MAGDALENA

Ante notat o: 2 ·. 57980

De cojtr or .dad on el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gisla. i de 22' de octubre 1940, publicado en "Registro

/ Ofi ' ' No.51' de 1ro. de noviembre del mismo a'o con-
°'Ecu °' o Á de: 3,600.00 Sucres

TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ************
TOTAL A PAGAR:: 3,600.00 Sucres

Efectivo: . 3,600.00
Cheque Nro.:

Banco:



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez
de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.-

NOTA O'VIGE SEGUNDO
.

p .
NTON QUITO

Con esta iac - quede inscrita la

presente ectetura a fs. N°.

gi) del REGISTRO DE PROPIEDAÐ

ORDINARIA,- Tomo Î Ÿ MG

Quito, a 2Î de 'te l'9

EGISTF



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30937442001
FECIIA DE INGRESO: 05/03/2009

CERTIFICACION

Referencias: 28/09/1998-PO-15811f-18161i-46758r
Tarjetas:;T00000310019;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La totalÏdaÌàeÏ derechos y acciones fincados en el INMUEBLE situado en la parroquia
LA MAGDALENA de este Cantón
2.- PROPIETAlUO(S)
señora MARIA ESPERANZA LASSO MUÑOZ, casada con Luis Alfonso Paullán Cajamaro
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Raúl Marcelo Izurieta Cañas y otra, mediante escritura pública otorgada el diez
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario doctor Fabián Solano,
inscrita el veinte y ocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho; adquirido por
compra a la señora Delia María Altamirano Zurita viuda y otros, el veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo
de mil novecientos noventa y siete.-
4.- GRAVAM¶NES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE MARZO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: GUSTAVO PEÑAFIEL

EI; RADOR

||||IlIlllllIlllIlllllIllllIll.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REéUBUC LEÒ
LUISA PARLL

CE DE No.

LASSGfluãD2 MARIAESPERAN2A LASSR
IMAÏœfiiilemPicRuz MALMU02 UAL

..... CEitTIRCADODEV CiÒ&
ELEC¢t0NES GEg? L3-

076-0108 1708938560
NÚMERO CÉDU

LASSO MUÑOZMARIAESPERANZA

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
u MAGDALENA -

PARROQUIA 2ONA

PihlUCADELidÚ
DRECCIONGErf.RALDERECMOctVIL

CIUD 2OG
P#dLLN CAJAMRCAURS ALEONSD EC TURI UN*-

EciÌNCH 1901TÜíLAJ1 GDL JARIA ESPERANZILLASS
J'OMERCIM

PAULLARy-
LIN Sp peaco

LEZ SU 19 --04/09

81127

REPÚBLICADELECUADOR
ERTIFICADO.DE VOTACIÓN
Eleccions 14de Jumo deÏ2009

1708 5227 130 - 0141
PAULLAMCATAMAR.CALUIS ALFONSO

PICHINÈHA 10
kmGDÅbEMA r

SANCION Multa 6 «Cost Rep 8 Tot.USD: 24
ELEG PO { CAI INCHA - 001

1154283 09/12/2009 10:32:21 *



IOTAIÏllIIGESIllOSEGIRDA
r.FabiánE.SolanoP.

NOTARIO

a sucargoelProtocolodelNotario

Dr. ManuelJoséAguirre

Copia . ............................... . . ... ................... ........ .. .

De ..........

COMPRAVENTA

IEIA MALEN2UELA J
Otorgado por............................ . .......

-a
.... y

A favor de ............... ............. ...

El .........

3.0 DE SEPTIEMBRE DE 1.998 '
¥

LA MAGDALENAParr oquia ............ ... ...........................

10 SEPTIE1BRE 98
QUITO, A ....... ........ DE .............. ...................... DE 19 . ...

EdifìcioBenalcâzar 100, Av.6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477

QUITO- ECUADOR.



NOTAR I A V I GES I MO SEGUNDA

COMPRAVENTA En la ciudad de San

OTORGADA POR:
Frånäisc6¯ ¯

dë Quito,

DENNIS FERNAMDO lZURIETA VALENZUELA Capital .de la República

A FAVOR DE: del Ecuador hoy día,

MARIA ESPERANZA LASSO MUROZ jueves, diez (10)

CUANTIA: S/. 450.000. de septiembre de mil

( d'i 2 copias ) novecientos noventa y

fesp. ocho , ante mí Notario

Público Vigèsimo

Säguido de este Cantó Docior Fãbián Eduardo Soldno

Pazmiño, comparecen por una parte y en calidad de vendedor el

señor DENNIS F ANDO IZURIETA VALENZUELA, de estado civil

ltero, por us propios derechos; y, por otra parte, en

pl NOTARED ca dad de c mpradora la señora MARIA ESPERANZA LASSO MUNOZ,
\ 22

d4 esta' civil casada con el señor Luis Alfonso Paullán

Sko-Eccek°ajama
o, por sus propios derechos.- Los comparecientes son

de no analidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en

es a ciudad de Quito, todos legalmente capaces para contratar

y obligarse, a quienes de conocerles doy de y me solicitan

elevar a escritura públici
el¯

contenido de la siguiente



minuta: Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas

a su cargo dignese incorporar la siguiente de compraventa:

PRIMERA.- ANTECEDENTES. Mediante escritura pública otorgada en

Quito, el veinte de septiembre de mil noevcientos noventa y

seis, ante el Notario Quinto del Cantón Quito, doctor Patricio

Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y

siete, el señor D E DCl E VRE LA, adquirió

mediante compraventa a la señora Delia María Altamirano y

otros, derechos y acciones fincados en el inmueble situado en

la. Parroquia La Magda.lena, del Cantón Quito, Provincia del

iohincha, derechos y acciones

cinco ava parte,del inmueble que se encienfÑÚ"circunscrito
dentro de los siguientes linderos y dimensiones: NORTE,

terreno de propiedad de Urcicinio Pillajo y Auselino Tituaña;

SUR, propiedad .de José Eugenio Correa, con un frente de

treinta metros, carretero .que conduce a Lloa; ORIENTE,

terrenos del señor Luis Murriagui, cerrado con .tapia del

,mencionado señor Murriagui; y, OCCIDENTE, una pequeña quebrada

y terrenos de Abdrés Correa, dando una superficie de una

hectárea, equivalente a diez mil metros cuadrados.- SEGUNDA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad de

vendedor el señor DENNIS FERNANDO IZURIETA VALENÈUELA, de

estado civil soltero, por sus propios derechos: y, por otra

parte, en calidad de compradora la señora MARIA ESPERANZA

LASSO MUNOZ, de estado civil casada con el señor Luis Alfonso

Paullán Ca3amaro, por sus propios derechos.- TERCERA.-

Compraventa.- Con los antecedentes indicados el señor

DENNIS FERNANDO lZURIETA VALENZUELA, g y da-enipgr.p.e-tuá



(£na¯¾enTei~ó a-t-a-seño.r-a-t!ARIA-ESPERANZA ÀSSO-MUROZrl a

totã¯lidã¯d d 1os derechos à que a el vended

arrt cd del presente-cowtr to CUARTA.- P ecio.- El

pre pa p hoy se el ra I a

s ma de cuatrocientos cincuenta mil sucres, pagaderos al

cont oy que el vendedor declara tenerlo r cibido a su

entera satisfacción, por lo que transfieren en favor de

la compradora, el dominio y posesión del inmueble, con todas

sus servidumbres, usos y costumbres anexas y sin reserva de

ninguna clase, comprometiéndose al saneamiento por evicción,

sin el caso asi lo requiere.- QUINTA.- ACEPTACION.- Presentes

cumplcontratantesesdeclarhechaestar seconrforamesdeconsu la gest on

intereses.- EXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura, será de cuenta de la

compradora, a ex polón del impuÃ$toa la plusvalia, que en

caso .de haberlo s & de cuenta del vendedor.-...-- SEPTIMA.-

ORIZACION.- El v dedor autoriza a la compradora para que

pr dan a efectuar la nscrip n del presente contrato en el

Registg de la Propiedad partir de la presente fecha la

compradorA erá responsa e del pago de todos los impuestos

i ca y

unic'ip/al

a que haya lugar.- Usted, señor

io, e s,so ir agregar las demás cláusulas de estilo.-

Hasta aq a m° ta firmada por el Doctor Carlos Hugo

Sal z , Abog o co atricula profesional número cuatro mil

quinie tos henta, del Colegio de Abogados de Quito, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor



legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso y leida que les fue integramente la presente

a los comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y

firman conmigo, en unidad de acto, de to d o cual doy fe.

SR. cN A 7URIETA VALENZUELA SR . MARIA LASSO MUROZ

C.C.171190062-9 C.C. 170893656-0

DR. F AN E A Pr '

NOTARIO VIGESIMO S NDO DEL CANTON QUITO.



ISTRO DEtLA PROPIEDAD DEt CANTOfGiJHO

CERTIFICADO No. : 0 0 58?1,201

FECHA DE INGRESO : 31- "-1995

FECHA DE ENTREGA : 04- E-i°9:

CERTIFICADOR : U.?

CERTIFICACION

1???-?.]-2756-3234

infrascrito Registrado de .9. Propiedad de este Co.ñtóe en le .:.1

forma certifica: que, revisados los Indices de Gravé.menes, des.de el

ano mil novecientos ochenta, hasta el treinta de julio ce o.il

novacientos novenía y ocho.. para ver los gravé.menes hipotecarios,

-embargos- y pr-chibiciassa -de -enajepar-que-afecten -a los -dera:hos y

acciones fincados en u incueble, situado en la parroquia f: la

Maçdalena, de' este C+.etón, adqui.rido por adquirido pok DE--NIS

FERNANDO IZURIETA VALERZUELA, soltero , en junta de otros, medie.ate

compra a Delia Maria Altamirano y otros, segd.n escritura celebrada el

veiñíe de septiembre de .mil nove lentos noventa y sais, an÷.a el

Notario doctor- Edgar Te>An, inscrita el .siete:Ade marzo de mil

novecientos noventa y siete; habiéndo3 datos adquirido°. mediante

herencia en la sucesi a del .efor- Augusto Benalcázar, en sus

calidades de hijos. y :Soyug:- sobe viviente; habiéndo el caus-nte

adquirido en j.s.nta de 2.: c.fa. .:.-e Delia Maria Altamirano Zurits., po

co:pra e Manu 15. Alb ;4 i seis de octub:-e de mil neverir.tos

c £6Ata ocho, .«.ite

- Notario doctor Olaedo del Pozo, inscrit al

. nue ede i rge da e i .ovacienstos sesenta y uno.- Por estos :-toi

uentra :-
.ny:.a

- av:-.
.en

hipotecario.- Tambièn se hace cc.-
. tar

•o-

que ca sat.A embarga:2, vi :rohibido de enajerar.- Guito, treir.t.. y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTEEXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VADDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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GURO marioouomomoromo orouro
ËoPoua¾ DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCEA DE DOMINIO

Trámite N

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Fresente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ........................ ................. ....

Iip o ..............W..G.................................................Are a: ................................................ .................

cuantia ..........#£¤...¾..................................... Aucuota:: .. ............. .................. .................

Predio NY
.........$. ..$.@.1. ................................. Porcentaje: ........ m................. ................. .

VALOR STOS IMPUESTOS
CAusAnos EXONERADOS

M,CABALAS

Is o

tent
NOTARI

Eco ---- --

EFE ANSF 1¶CIA DOMINIO



MUMC O DQL DISTUTO METROPOURNO DE QUffO
Ot?ËCO N GENE.AAL FINAfÍCIEPA FECHA0E PAG

NCMBRE
.

ruir i ASAF) NI INt37 11AP f 4
DIRECCION

/ALUOCOMERCIAL ] 'RES AVA-LOMPO'f3L

AMACCION PAG .T.T...A BANCO CUENTA SUS TOTA-

PAGO TOTAL

DitN VIA nu Dia 2.UR.lETA
vet.ENZiÆl..A NTS SOS 450.0(>¯> SPo SAs

N 3b61320 FEC CIERO
CONTRIBUYENTE

, . MUNICIPtO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
) DIAECCION GENEAAL FINANCIEAA FECHA DE PAGO

1.995
a t : -: '. A- , E:CiMFRitBí4NTE t)E t'fiMRíl u9 / tW . 9R

CCDIGO NOMBRE

nnen: 70s =--a i ASRCl MiiNfi7 HARTA FSPFRAjWie
DI RE CC IO N .

AVALUOCOMERCIAL EXO..REB. AVALUOIMPONIBLE EMIS ON

TRANSACCIO AG A TE !€.=' ...A BANC CU NTA SUS TOTAL

PAGO TOTAL

No. 3561321 core co- o
O AITDimilVCAIIP



UNIC PIO DEL DISTRITO METROPOÙTANODEQUIT
DIRf°CCION GENERAL FNANCIERA EC A PAG -

.DilFPiJH.4HIE DE COBR
coolco NOMBRE

17 Ï?tiPÏE e ' \ EN;.UEL.9 OE bl35
DIRECC S%

AVALUOCOMERCIA EXO. RES AVR'JO D.'?C', 5. E 5 ,

Cr

TRANSACCION PAGINA DË WMin.U.A BANCO CL TA 3LS TOTAL

PAGO TOTAL

'la D.D f-4A 2 a FAVOR DE 1.0, 4-4MS-

S Hi.kiCL NAR isi ESPERhi·1Lis :dui: RËSPONSABL:

4 .000 .PRE.llJ.Lt 89.Sin . HUi a : u du-NF i -

No 3561322 DIRECTOR GENERAL FIATANCIERO
CONTRIBUY NTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

DEPARTAMENTO-DE TESORERIA .O
uito, Jueves 10 de septiembre de

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 086736 16,soa
INotaría: 0 NúmetodelMunic o 35 20

A favor de: MARIA IAS

Que otorga: DENIS IZURIETA

Concepto·
N A

Base 'þonible 450 00 Re ajas% 20 Rec gos %: 0
.

Iai oT Amo
Ob ryaci nS2
Prov cia: PIC CHA .

Ca it n:

ifo-EceAParroquia.

LCABALA· 86736

I

w a • 9 9 79 a



IL CONSEJO.PROVINCIAI DÈ ÛË
REGISTÈO

DEËëllTÃMENTO DE TESORERIA
ÖlüPRöñANTE DËPAGO

10 sept

Nmt 094269 os is,soo

Notaría: 0 Núniero del Municipio: 3561321

A favor de:

Que otorga: DENIS: IZURIETA \
Concepto: VENTA

Base imponible 450, 000 ebaja a: 20 Recar s %: 0

Observaciones.

Provincia: PICHINCHK .

Ca ltón: ..QUITO.

Parroquia:

CMh . REGISTRO 94269

Recaudaciones H.C.C.P
. IMP. im.

H JUNTA DE DEFENSA NACIONA
ALCHAL-A li

ularioNo: PorS/.

611 Si
taríaNo. Númerode Municipo

mbre del comprado I or d

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

91)
Observaciones

Provincia: - Cant n

-Parroquia

RECAUDACION H.JUNTA EFENSA CIONAL

ORIGINAL



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

FormularioNo.: Por SI.

Notaria No.: Número del Municipio:

LASSäNG 19 à Wil:AB
Nombre del comprador / A favor de: .

.-

Nombredel vendedor / Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Cantón:

Parroquia:

RECAUDACIO ONAL

RIGINAL

ulin
.

GERENCIA COMERCIAL Nro. 84783
EMAAN IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

Av.Marianade Jesús ALCABALAS PARA AGUA POTABLE
entre Alemania e Italia

Apartado 1370
Télex2684-EMAAP-glißCHA : 9/1Qfgg

OUITO-EmŠOMBRE
: LASSO MUNOZ MARIA

QUE OTORGA: IZURIETA DENNIS.

En concept.o del impuest obre la Base Imponible de:
S/. 450,0 .00 Sucres.

Por valor de contr ."o de CV Reba:ia: 20%
si,¾L E· S

.
1 inmueble ubic 'o en: LA MAGDALENA

An el notari . 22 57979
NOTARI

22 De· j onformi d con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le·-

g lativo - 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
p O icial" ! .51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-

No-Ecs igno 1 uma de: 3,600.00 Sucres

REŠ MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ************
TOTAL A PAGAR: 3,600.00 . Sucres

Efectivo: 3, 600. OO
Cheque Nro.:

Banco:



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a diez
de SePtiembre de mil novecientos noventa y ocho.-

NOTA OV - ICr SEJtlNDO
DEL CANTON QUITO

o,
cua.dot

Con esta fecha queda inscrita la

presente escritura a fs./g ff ,N°.

fp//op'del REGISTRO DE PROPIEDAD /

ORDINARIA.- Tomo /ff,
Quito, a de ¿py de 1.99 f



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

itEGlsTRO DE 1 A PROPIEDAD
une r<mourro CERTIFICADO No.: C30937442002

FECHA DE INGREso: 05/03/2009

CERTIFICACION

Referencias: 06/11/1998-PO-17792fl20406i-52741r
Tarjetas:;T00000310022;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los deregþos y, aWloges equivgetes aggenta, yineo.ara parte fincados en el

BLE situado en la parroquia LA MGpgNA de este Caritán
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA ESPERANZA LASSO MUÑOZ, casada con Luis Alfonso Paullán Cajamaro
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a Dennis Fernando Izurieta Valenzuela, soltero, mediante escritura pública
otorgada el diez de septiembre de mil novecientos noventa ,y ocho, ante el Notario doctor
Fabián Solano, inscrita el seis de noviembre del mismo afi'o;adquirido por compra a Delia
Máría Altamirano y otros, el veinte de séptiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el
Notario doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo del mismo año.-
4.- GRAVA ES Y OBSERVACIONES:
Ninguno - L S/REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE MAltZ EL 2009 ocho a.m.
Responsable: STAVO PEÑAFIEL ,

ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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EE POTESTATE LBMS

NOTARIA
VIOÊSIBKO

CUARTA
QUITO

NOTARIO

COPIA: SEGUNDA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE: compaAVENTA

OTORGADA POR BR. MARIO ALFONSO ARMIJOS CABRERA </

A FAVOR DE: BR. Luis GERMAN PASTum GUALA

EL: a de NE= de 2005

CUANTÍA: * 6 . 2



DR, SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVlÇESIMO CUARTO

- 1 -

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

MARIO ALFONSO ARMIJOS CABRERA

KN FAVOR DE:

POR $ 6.291

me. Di ¿. C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día miércoles ocho (8) de marzo

de dos mil seis, ante mi DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, No-

taria Vigésimo Cuarta Suplente del Distrito Metropolitano

de Quito, comparecen a la celebración de la presente

escritura pública, por una parte, el señor MARIO ALFONSO

ARMIJOS CABRERA, por sus propios y personales derechos; y,

por otra parte , el señor LUIS GERMAN PASTUMA GUALA;

también por sus propios y personales derechos.- Los compa-

recientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil

solteros, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces para

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocerles,

doy fe; y me solicitan que eleve a escritura pública la

minuta cuyo tenor literal y que se transcribe es el

siguiente:- "SEROR NOTARIO:- En el registro d s

públicas a su cargo sirvase insertar una de



la presente venta de derechos y acciones contenida en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES:-- Compare-

cen a la celebración del presente contrato compraventa de

derechos y acciones, por una parte el señor MARIO ALFONSO

ARMIJOS CABRKRA, de estado civil soltero, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolita-

no, a quien para efectos del presente contrato, se le

denominará como el VENDEDOR; y, por otra parte, comparece

el señor LDIS GERMAN PASTURA GUALA, de estado civil

soltero, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Quito, Distrito Metropolitano, a quien se le denominará

como el COMPRADOR; los comparecientes son libres y capaces

para contratar y obligarse y en forma voluntaria sin

presiones de ninguna clase, convienen en celebrar el

presente instrumento, - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor

MARIO ALFONSO ARMIJOS CABRERA, es legítimo propietario del

dos coma dos por ciento (2,2 %) de derechos y acciones

fincados sobre el terreno de una superficie total de diez

mil metros cuadrados, ubicado en la Parroquia La Magdalena,

de este Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de

Pichincha, conforme la escritura de compra-venta otorgada

por la señora Delia María Altamirano Zurita y otros, el

veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis,

ante el Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Quinto del

cantón Quito, e inscrita en el Registro de la Propiedad

con fecha siete de marzo de mil novecientos noventa y

siete.- Siendo los linderos generales del lote de terreno



DR, SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 2 -

donde se encuentran fincados los derechos y acciones, los

siguientes:- NORTE, terreno de propiedad de Urcicinio

Pillajo y Auselino Tituaña; SUR, propiedad de José Eugenio

Correa, con un frente de treinta metros, carretero que

conduce a Lloa; ORIENTE, terrenos del señor Luis Murriagui,

cerrado con tapia del señor Murriagui; OCCIDENTE, una

pequeña quebrada y terreno de Andrés Correa.- SUPERFICIE,

diez mil metros cuadrados.- Los antecedentes de dominio han

sido tomados del título anterior.- Sobre dichos derechos y

acciones no pesa gravamen alguno ni prohibición de enadenar

que limite su dominio.- TERCERA.- VENTA DE DERECHOS Y

ACCIONES: En virtud de los antecedentes anteriores, el

señor MARIO ALFONSO ARMIJOS CABRERA, da en venta y

perpetua enajenación el dos coma dos por ciento (2,2 %) de

derechos y acciones fincados sobre el terreno detallade

anteriormente, en favor del señor LUIS GERMAN PASTURA

GUALA, con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres

y servidumbres que le son anexos.- CUARTA.- PRECIO: El

precio pactado por las partes contratantes por la venta de

los derechos y acciones anteriormente descritos, es de seis

mil doscientos noventa y un dólares americanos, que el

señor MARIO ALFONSO ARMIJOS CABRERA, declara recibirlos del

Comprador señor LUIS GERMAN PASTURA GUALA, en su totalidad

y en moneda de curso legal al momento de la firma del

presente instrumento, a su entera satisfacción, ein tener

que formular por este ni por otro motivo re o.-

QUINTA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES:- Por te



instrumento el señor LUIS GERMAN PASTURA GUALA adquiere el

dominio y posesión de los derechoe y acciones, con sus

entradas y salidae, usos, costumbres, servidumbres y más

derechos anexos.- Por su parte el Vendedor se sujeta al

saneamiento de la evicción de conformidad con la Ley.-

SEXTA.- CONTROVERSIAS: En caso de producirse controversias

las partes acuerdan presentar sus mejores oficios para

solucionarlas, caso contrario las mismas acudirán ante

cualquier Centro de Arbitraje y Mediación que funcionan en

la ciudad de Quito y se someterán a un árbitro para dirimir

el conflicto.- SEPTIMA.- GASTOS: Los gastos de la presente

escritura son de cuenta del Comprador, excepto el de

plusvalía que en caso de haberla, será de cuenta del

Vendedor.- OCTAVA.- ACEPTACION: Las partes declaran que

aceptan la presente escritura pública, por estar hecha de

conformidad a sus mutuos intereses.- NOVENA:- AUTORIZA-

CION PARA INSCRIPCION.- El Comprador o su Abogado patroci-

nador quedan debidamente autorizados para obtener la

correspondiente inscripción de la presente escritura

pública en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.-

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez del presente instrumento

público.- Doctor Marco Verdezoto Hinojosa, con Matrícula

Profesional número cinco mil ochocientos diecinueve del

Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta.-

Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y leida



DR. SEBASTIANVALOlVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARTO

- 3 -

clue les fue a los compat ecientes, por mi el Notario,

aquéllos se ratifican en todas y cada una de sus partes y,

para constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de todo

lo cual, doy fe.-

MARIo so AmÍThOS CABRERA C.C. / / fÑ Y

Z IDIS GERMANPASTORA GUALA C.C. 05e 14 é /<." i

LA NOTARIA

O C.

NOTARIAVIGEs! O CUARTO DE p gGUITO SUPLENTE
'ecuAD

GESI
vocuum:mrros HABILIT



r
HEMUCA DELECtBDOR

I DNIECCIONG M.0ERESIKrnOCIVIL nremua

.
gDigDE

_
a Û

PASTUNA_6 p;syy

0481493

, RE! IBUCADELECUADOR

NERLE'Ë .
ECUATORIANA1H E11331312E

CIUDADANIA No

ARMIJOSCABRERANARIOALFONSO 'SEt00ÏARIA ESTUDIANTE
FItBINCun10DITD/ŠÄNË..AS WilBIO ARÑÕS
'T1r"'30Mii' 197i NËiffÑÎ Ñ't.ÃABRERA.

:52"Win 0367 05534 M " 01/09/2000
Plcuf1tHA/ 'RÏÜ0'
SON2R'Er 977

REPUBLICADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17JOctf2004

CERUCADODEYOUCION

7.,..
.

m-oon mmaeus
, I..., s , NUMIIRO CEDULA
.

• T o ARMMOSCABRERA MAIMOA ONSO
¡ ras

. APEU.IDOSYNOMBRES



ZON.- De conformidad con el art,iculo dieciocho, numeral

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de

las cédulas de eindadania y certificados de votación que

anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me

fueron presentados y que devolvi a los intereendos.-

Quito, a ocho de marzo de dos mil seia-

LA NOTARIA

NOTARIAVIGEtt CUARTODE
QUITO SUPLENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30040482001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 06/02/2006

CERTIFICACION
Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r
Tarjetas:;TOOOO0041723;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno, situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor MARIO ALFONSO ARMUOS CABRERA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprag Ilélia María Altamirano Zurita, viuda, y otros; según escritura otorgada el
veinte de septienibre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario Dr Edgar Terán,
inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estosi por herencia en la
sucesión del señog Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia
Altamirano, por compra a. Manuela Albán viuda, el seis dè octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho ante el notario Dr Olmedo del Pozo, inscrig el nueve de febrero de mil
novecientos sesenta y uno.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta embargado, ni prohibido de enajenar los derechos ytacciones relacionados.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE FEBRERO
DEL 2006 oc o a.m.

Responsable: STAVO PEÑAFIÊL

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



DELtxsT
DinECCID

2.
61002358607 COMPROBANTE DE COBRO 7/03/2006

oSWW.M976104 919f¾NA GUALA LUIS GERMAN

.
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR EC .

-AVALUOCOMEACIAL A. EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE NUME P

•LÇABÑPTo v¾., 66 C CEP O VALOR

3EWV1CIO ADI ISTRATI *, 20 -

TRANSACCION PAGINADE VENIAN1A BANCO C ENTA

3359553 1 -
. . . 1 EL PC I

C G. 75 AL

VEN I A 2.2'% DD-AA OTGA ARMIJOS. $63p86
CABRERA NAR.IO ALEONS SOB * 6. . .

- RE
366, 14 PREDIO .18937 .:

I Jt TH

No . 53816&8 ||||||| NT
.d UNNNOGEOGME:DR-RMMERoiseME-Ma amuli ¯¯

CONTRIBUYENTE

IO DEL DI
binE

2 FECHA E 80
61002358605 COMPROBANTE DE COBRO 07/0372006

oSTPSWWeyeoos WITSOS CABRERA MARIO ALFONSO

DIRECCION CLAVECAT

SECTOR ECO.

AVALUOCOÑIERCIAL EXO.lRES. AVALUOIMPONIBLE NUMER

ça .

"
VALOR CONCEPT VALOR

UTLD .. E. IT :blMUEBLES( $2,10

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILI.ABANCO U A

3359564 1 1 EL PICHINCHA

VENTA 2,.2% DO-AA FAVOR PASTUNA
.

5 ESI

GUAi...A LUIS GERMAN SOE $ 6.366 RESP A
.14 PREDIO 189376

.

L H

No. 5381669 |||||||||| Di CTORKÄ '
D

s......mmuinosoonssonannas nasme.anm.mne...... .

.

- EC
CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIOHINCHA

AÑo DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
200 C MPR.OBANTE DE COBRO 2006-03-08-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EM1SION No. DE CUOTAS

0501976104 PASTUNA GUALA LDIS 2006-03-08- I a 1

i
A9alðo imp<Ïnible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés -

CONCEPTO CANGELACION: ALCABAL 06 ya¡oy 0.64 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0

Subtotal

T

No. Vent n a Cuenta

2262

o t I

223 857 IIIIIIIIIIRIIIIIII , DIREC OR FINANCIERO

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑ '- . DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
2000 CUbiPROBAME DË COBRO 200 -03-08-

CE0ÙLA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
05019/6104 LASTUNAsuALALUld 2006-03-08- 1 a 1

AÄÎúblittponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

Ô,366.00 0.00 e00 o.oo ooc o00 ,

CONCEPTÓ. CANCELACION: R£GISTROS
- Valor 6.37 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL

Subtotal

brado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

arivas 8. TT

TRANSACCION

VENTA CABRERA MARIO ALFONSO 22 224

0223858 IIIIIIIIIIMIIIIIII DIREC OR FINANCIERO



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA

TRANSFERENCIADEDOmiO Trámite N*....Ër.M.......

Quito,a ...¤3...... de .........r.tan.af.e...................... del 2004.....

Señor -

REGISTRADORDE L.APROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dioa la escriturade ..... Oc o..,.. sk....hû=M..-..-..-..-.

Cuartfa .£.•.SG.G.kg..................... .............. . ...... AKouota.......................................................................

Predlo N*....1.¾.2AG.................................................. Porcertaje ........&.2... .............................-..-..

Wtl.0RMilUESiC6
IMPUESIUSEMOIŒRADOS

PAlltARMW

as ramai se USD$ 3 gg M.

REGISTAD USD$ ArL -
.

·m.nnassacw





REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo 137, repertorio(s) - 29952

Matrículas Asignadas.-
MAGDA0003142 DOS PUNTO DOS POR CIENTO de las acciones y derechos fincados sobre
lote de terreno, situado en la parroquia LA MAGDALENA.-

viernes, 19 mayo 2006, 09:57:40 AM

TRADÓR

Contratantes.-
ARMUOS CABRERA MARIO ALFONSO en su calidad de VENDEDOR /

PASTUÑA GUALA LUIS GERMAN en su calidad de COMPRADOR -

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- AMADA VISTIN

CC-0024793

Illlll!IIllIllIIlllll|IIlIIIIlIIlllIIll
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GLEN9L9E

IN UHCI
RATO EMP E 2443V4242

DENilmCACIONYCEDULAGON APELUDOSY NOMBRE5DEL PADRE
PASTUÑA JOSE ALBERTO

EDULA DE CIUDADANiA
APELL1005 Y NOMBRES DELA MADRE

P6LUDOSYNOMBRES 05019761M GUALA MARIA ELVIRA
PASTt)ÑAGUALA LUGARY FECHA DEEXPEDIOÓN
L ERMAN QUITO

UG ÉNACMIENT 20104741
C ECHA DEEXPIRACIÓN
SA 20204741EcCHÀ

74-03-10
CON UA TORIANA

STADOOVIL Casadofillilllll!!!!!!!MARIA ERNESTINA
GUALA TAIPE moon :n comoo I

REPL BLICA DEL ECUADOR

DUPLICAD USD

EGaci N PR VINCIAL DE PICHINCHA 902:
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NOTARIADECIMOSEXTA
DELCANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

MER ENTDe:

Otorgado por:
NASKINGT WHJES GUAWORMORMSW1LL

A favor de:
SRA.

El .Vi p ASI URGILEa

ŸRIToquia: si

Cuantía:

Quito,a



NoiAm

COMPRA VENTA DE gRECHOS Y

ACCIONEG.

Dr
G.¯n

to Dr. Gontato
flaman Chacún Roman Chas on

Ít0• LCluuÎt1T 90110- licuador

OTORGADO P ':
. ASIL 1.tíAGUALENA

GREF 1

GACS

R

CTRDE

CHASI URG LES.

GUANTIA:S/ 600,000,00 - ----

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capi al de la

. República del Ecuador, hoy dia viernes o.cno ( B )

de octubre de mil novecientos noventa y nueve., ante

mi DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, WOTARIO DECIMO SEXTO

DE ESTE CANÏON QUITO. comparecen:por una parte los



'I'

cónvuges señores h'ASHINGTON WILIES GÚANOGUIZA'CASTILLO

Y SERORA F:0SA MAGDALENA GREFA VAF:GAS, casados entre

sí,Por sus propios derechos:v. Por otra parte el señor

VICTOR AI:TUP.0 CHASI URGILLS,soliero, por sus propios

derechos.- Los señores compe.recientes een en

hacionalidad ecuatoriang- mayeres de edad.d ::.ici le,c:

en esta ciudad de Quito,1dgalmente capaces, a quienes

tenor es como sigue:SEnOR NOTAiu0:"En el Regis÷rr de

Escritores Publicar a su care.o. dienese inserter on,

d÷ compraventa de ð.erechos y acciones, al tener de les

siguientes c_láusul_MIERI_MEN: _COMPARECÍENTES:

Compare.cen a la auscripci n del presente contbato, por

una parte y en calidad de VENDEDORES:WASHINGTONWILIES

GUANOGUISACASTILLO y su cónynge ROSA MAGDALENA GREFA

E1..SGASic.asadai . Poli. ditäl.pifeipieli dire.clihim..¯..Joxi
..ci.r2

patte¯ e l¯ eëño
¯¯gLCIOR¯XETUEŒÏ¯RIKEDWDTERY

èn ca 3 id.ed

de comprader de estado civil seltero, por sus propios

derechos:los comparecientes son mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse v

convienen:SEGUNDA:ANTECEDENTES.- El señor Weehincton

Guanoeniza Castil3e y otros. adgoirieron un inmueble

n la parroquia La Magdalena. sector Chilibulo de esta

ciudad de Quito, por compra a la señora DËLIA MARIA.

ALTAMIRANO ZURITA . y otros, mediante escritura

celebrada el .veinte de septiembre de mil novecientos

noventa y seis, ante él Doctor Ede.ar Patricio Terán,



ri

NutARuisa

e Hotario Quinto del Cantón Quito y legalmente i .a

el siete - de marzo de mil novecientos n. Y

s:iete..Cuyos linderos generales son:NORTE:te e de

Dr.G do propiedad de Orcicino.-illejo y Anseline Tif3989 GRN
Römän Chacón ; Quik - Ecuador
Quim Ecuador

. , , .. .. - /
. Propieoso ae dose bug .nio Correa, een un·1rent.e ce

treint.a metros, carr-
-ero-con

.conduce a Lica.ORIENTE:

terrenos del señor Luis Murriagui;y OC.DIPENTE: una ,^

pequeña quebrada y cerreno de Anarès.Cerrea. Gon una

metros cuadrados el lote descrito.TERC.ERA:
c

COMPRAVENTA:Con: los
.

antecedentes expuestos, los

señores Washingto Guanoquiza Castillo
. y Rosa

- Magdalena----Grefa-Vargas---dan- en - venta'-=V offf3~¾iäción
- 4

WRGTLESze-1- os-p uto veintidos por ciento de, ,,
loà

dþrechos-y-acciones ineados-en-e-l-trimw¾l cado enÚ
la- parro L M islen peu Lur Chit.cua±o 3-

AR1A:PRECIO:Ëvalor estipulado co o

usto precio, es la cant.1dao. ce seiscientos mii

sucres,por el dos
,

to.veintidos por ciento de los

vendedores han recibido a entera satisfacción en

moneda de curso legal.GUINTA: TRANSFERENCIA Y

SANEAMIENTO:Los vendedore transfieren .on favor del

comprador el dominio y la posesión del dos punto

veintidos ..por ciento de los derechos .y
.acciones,

fincados en el inmueble antes descrito ubicado en la

parroquia La Mag.aaiena, sect.or Uniliouxo de la ciudad



de uito, Provincia de Pichincha,transferencia que se

lo hace con todas gus entradas y salidas,usos,

costumbres y servidumbres y más anexos, sin reserva.s

de ninguna clase,1ibre de todo gravamen, no obstante

se sujetan al saneamiento por evicción de conformidad

con la Ley.5EXTA:GASTOS:Los gastos -Tue ocasione la

celebración de la presente escritura, son de cuenta

exclusiva del comprador,exceptuando la plusvalla,«ue

en caso de haberla será de cuenta d les vandadores.

SEPTIMA: ACEPTACION,TRAMITE Y COMPETENCIA:Las partes

aceptan todas y cada uná~~¯Œé¯"Táe-¯¯öT&üsülIŒ¯d

ontrato. Por ser en segutidad de sus mutuos intereses.

y para 1 'caso de controversia.renuncian fuero y

domicilio y se someten a los .jueces del Cant n Guito..
-Trámite

verßal arÃario oe ecutivö a eíëeción de la

parte actora.Se faculta al comprador para que solicite

MINUTA: Los señores comparecientes ratifiaan la minuta

ino.erta. 1•, .misma e.ue s÷ encuentes. firme.da ne i

Doctor Eugenio Dominguez Hernándes, a'oomado con

matricula-profesional d.el Colegio de Aboxados de uito

nümero dos mil :9uïnientos eïnouenty para ei

otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron los preceptos legales del caso;y, leida que



Notario en unidad d acto se ratifican y rman
Dr

conmigo de todo lo cu do3r fé.-Ënmend.aco, e

SR,WASHINGTON WILIES GUANOGUI A CASTILLO

SRA.R SA MAG LN GREFA VARGAS

C.C. f L{-i

. VC OR ARTURO.CHASI URGILES

CI, C .

I

EL N TARIO.

FIRMADO) EL NOTARIO DOCT R GON2;ALO ROMAN C CON, NOTARIO
DECIMO SEXTO DE ESTE CANTONQUITO. HABILITANTES.
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MUNJCIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODE QUITO
i ..

'
DTA

¯cCON
GENERALADMIMSTRATIVA FlÑ

GUITO 1.999
1t¯719 7 COMPROBANTE DE COBRD 07/1 1999

CODIGO NOMBRE

000017 962. CHOSI IIRATt rn UTCTOR RTUR
Of RECC ON

AW.' COM LX B. ./,L E E iS

LCABALAS *******25.00
ERVlCICS ADMINISTR. **Ftfiti5.OO

419465 : i O2
. Etti

-in¯

PAGC ~291

COMP VEN) 2.223 DD Y AA OTO GU
ANOGUllA CASTILLO Wi-\SHINGTON S ESPONSABLE

9 600 .000 PRED 189376 ANCHF7 ·~ HN
.

No. 0352:107
L. ......- - .., . . . . .

DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVO FWN. RO i
CONTRIBUYENTE

4

sem MUNICIPIODELDISTRITO METROPOUTANO DE GUITO
- - --

------ ------DlAECCIOhtGENERALARMINIST g¶RAE JOERA FËEÑA AGO
TO 1.999

'100 COMPRGB
- CODIG OMBRE

-80 ÀL 5 . AVAL DL

SERVICIOS- ADMINIF 5.000 ye

- cUB ' TAL '
TRANSACCION PAGINA DE BANCO COENTA

19

COMP VENT 2.22X DD' YAA GTG GUA RESPO SABLE



r10.

100117193a COMPROBANTE DE coeRo 10fi999
cooteo NomeRE I I I Ë !

00001000919181 GUANOGUIZA CASTILLO WASHINGTON /
DIRECC10N \

Dr. Gora
oman CL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. ] AVALUOIMPON18LE EMISION
2 1 /09 / 1999 0719

PLUSVALI t***$47.
SERVICIOS ADMINISTR. ******5.

TAANSACCION PAGINA DE VENT BANC CUENTA SUS T TAL

419471 i 3333 **52.0
...-.

.x.--..-

¯¯
PAGO TOTAL

COMP VENI 2.22LDCA ¥- AA F **$****52.0
R DE CHABI URGILES_VICTOR A ESPONSABLERCr¯SOB¯EOTT3100 PRED 18937 SANCHEZ JOHN C

.. .
DIRECTOR GENERAL ADMESTAATNO FINANCig?O

CONTRIBUYENTE

H. CONSETO I IfoVÏNCIKDE PICHINCHA
ALCABALA ,,

DEPARTAMENTO DE TESOREHIA lid412
COMPROBANTE DE PAGO=

Número: Por SI.

ria: Númerodel Municipto;

A favor de:

Que otorga
ASHIN TN GURICOUI2A

Concepto:

Base imponible Rebajas 9 Recargos 9:
' Observaciones:

Prov incia: - Cantón:



Ai ("Afrel ,V. Par:-a or I_!¢4 r·riTAï:4 i

FTTHA : 1999.71 /1
HOV'T:MT : f'H,Y3T I.fRGILES V1.f;TOI-: ( .

DE U:UT:Giar GU::HOGI.!! (, !!• HJ.NGTil:*

i.ri slour.•·pt.c• ·.Jel a.sr,pue-eto si.ve.÷ 1r. Ba•··e- Ing. ei.- .i.«

S/. 600,000. O Sucres..

i-.-- , e-a •h- r...nt.ra to ,.ir CV . - s.-
.

ci 3 unenueole uin.<.:ar.is, wi.. i .4 IV.GIW..EHis

SEIS MIL C N O/1(•O *********:****'4 ER****4 41
TOTAL A---RAGARe-------------- - - -A.,DOO-.O --- - Os.sems

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
.

REGISTRO
DEPARTAMENTODE TESORERIA 12134 8

COMPROBÃNTE DE PAÓÖ¾IMALMM.

Número:
- -- - Por SI.

- ï 3, ùù

Notaria: .

Númerodel Municipio:- p

A favorde: VIC + CHASI

Conceplo: . . -

Base imponible 600, 00 ebajas %: Recargos %:

Observacionem .

. . -Qmtón: ----.. oProvmc:a: FicHINCHA

Parroquia: y



H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL ,7

acAnna

Formulano No.: pyy Por S!.
16 ,

Notaria No. Nùmero del M 611

Observaciones 02

Ficaincia
Cant n:

RECAUDACION H NTADE 0EFEÑSANACiONAL

ORIGINAL

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL .

REG!SN Qato
Jormulardos--- --- sq PorJiiL 300

Netaria No. O Número del Munic•pr 131 B 7 1

Nomme de: compador i A favor de CHAE! ES Y CT R A.

Nombre det vendedor / Que otorga: GUANOQUZA AST LLO WASH:GTON

Concepto: Comora enta

enn annBase imoonible

otyrvadones. 0%D1 0%D2 0%M

Proyincia: PiCHINCHA bantón:

Parroquia:

AEstupinan ROD OfA

RECAUDACION H. JUNTA FENSA NACIONAL

e



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
Trámile Nu

...?

-

TRANSFERENCiADEDOMNO

Ouito, a ...... ... de ...-..... ... .... ce

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conceirnien o el trémite que se dio a la escritura de .

q otorga

a favor de . ....

Tipo ....... .:.. ... ........... Area .... .... ..... ....

Cuantia .... ÉQ. . ... .. ... .. . Atícuota .. ....

Predio N°...
..i..$. .... Porcentaje . ....... ...

VALOR NPubSIOS
MPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

REGisiñO S

/ / /
JEFE DE RE MINIO



LP aufra

ERTIF No. 60 3 3

FECHA D RESO 049 Noman Chacón
Quito - EcuaM

FECHA 0 TREGA 09 1999

CERTIF12A

CE IFICAC10N
i I

*1977 4 2756- '
.cr:

Registra.dor de la Pro iedad d i Car164, en 1 i
. Ni

certifien qae r isadC los nd ce d los r :r can

ganho ma deed 1 'no ni) novecientosÀ¢<:hint y 4 a

ocho de ep'ties de il novécd.entos ho enti y utt ver - lo

gravinews hipet rio e bargos y prohibici né enar et

afe::len 9. en:ht c une figt:adoli D 1 & terrer,
r'

sina ado l pun Chi li de pÀrraqui 1 a, e .t

cantŠn, dquiriria por el or WA3H:ltWTO to t' St.

sal t ro, hb compra a la ei½ra " i t n:.rar e

urita, viu otros, u ún consta di la le ir a

ve:tMe de septi :rr- de r 1 a vicie i s're: . e

no ario dett3r gAr Terán ite.crit ..tú siet na d, n

novecie Om. loventa y 7.iete habie do Oto :Mian ,

hereas:ia en la suce i o di se or Atry.eto ikoic a :al da

de r:6erege sobreviv:ierte e hifos; habiendo el f. ne it rien

junt-2 de su c nya la thrfa Alte.mi ano 7ur.L
., v po ':om¡r

a i½nuelaA1%n, i ser;6.nesetilur :elebred CI de c:tub

de mit roveciento irewrda y ocht., nte el no vi to new

:Bel Port, incrita 1 n eve <iti febrer de atl a m: ·:esenta

uno. - Bor estos Ja e o se encuerir ningúr ymenen aiy:¾Ear:



enajenar .- Mi to, . ou sep ilenor de novecien

nueve, las ocho a L EGIST

ECUATORIANA *** 92
REPUSUCADELECUADOR ggg RÛÛA AAGÛAi,ENAce amatan cre mewooon y caouaco

USADANIE t age a 1 os n. 1 STFERTOR EEKEADOPUBLI
CASTikLOWASÌÒ0N I

initÏŠ*itA21A .UWRI:JL

1.955 RKitANEON0 RNA CASTIt.I.
ole ŒŒoT I S

07 00216

0

msaba im -i

TRIBUNAI SUPREMO ELECIOltAL

n PusucA DELECUADOR EiÕÜD Ôi HTÑfille!>EJADO DE

C RTIRCAD DEvoTAcicN KRWW S CAUSAs ADMITIDA. SERA
com misomca n -,:eue

t.ms ' SANCIONADO DECONTORM:DAD CON Lt LEY.
3.1 15 100MIf I

.. . NOTA: ESTE CERTIFICADO »SERVIRA. i½RA
Gi/ANûQUI A SDL o WASHJr. =W.ESENTAR EN TOOOS UIS TRAMGES
EIGHINCllA QURD PUBUC SY PRIVADOS.

ANTARSisc ..

LL



TARIA 16
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Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA ,que corresponde al CONTRATO DE
COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,otorgado por EL SEROR'
WASHINGTON WILIES GUANOGUIZA CASTILLO Y SRA.,en favor del
SEMOR VICTOR ARTURO CHASI URG gagg.Guito a ocho de octubre
de novecientos noventa yn ev .

DR.GONZALO ROMAN C A)
NOTARIO DECIMO SEXT Li; .?

Dr. Good"
Roman Ulva on



Contratantes .-

GUANOQUIZACASTILLOWASHINGTONWILIES en calidadde VENDEDOR

GREFA VARGASROSA tvAGDALENAen calidadde VENDEDOR

CHASIURGILESVICTORARTUROen calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD,tomo130, repertorio(s)-47697-

Matriculas Asignadas
1701240000001061 INMUEBLESITUADOEN ELSECTOR CHlLiBULO,PARROQULALAMAGDALETW2.22%DERECHOS

Y ACCIONES)

Miércoles 27 de Octubre de 1999, 01:30:55 PM

Et.REGISTRADOR

Los númerosde Matriculale servirán para cualquier trémiteposterior.-
Responsables.-

Asesor.- AGUSTINVASCONEZ
Depurador.- BECQUER CARVAJAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C41362619001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Çantón,en legal forma certifica, que
revisados los índices s defro geim,desde el año de mil
novecientos gûënA Jojas 2756 N°
3286 de PO1 rho d nentosnoventa y siete, se
encuentra inscrita la primera co otorgada el vepte de septiembre de mit
novecientos noventa †seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, 46 la cual consta que: los
señores DELIA MA;¾ÍA ALTAMIRANO .ZURITA, viuda; JfiÈ.IO ÇÉSAR, casado,
CARLOS AL¶REDO;,casadp, A,fgRIASUSANA, soltera, MARIANA DB JESUS, casada y
el señor JORGE$NRIQUËOENALCAZAR ALTAMMO, caedonvendenen favor de
los señores GERALDÌbÏA.VgEN7UELA SUASNAVAS)casada con RAÚL MARCELO
IZURRIETA; DENNIS FERNANDO IZURRIETA VALENZUELA, soltero; MARIO
ALFONSO ARMIJOS CAÉltERA, soltero; AÍDA FABIOL )STg VILLACÍS, casada
con JOSÉFRANÇISCÙS O ESCOBAR; MARÍA INA CASTELO, casada
con JUAN ALBERTO GJJ UMGUETE LLUMITAXI; M INÉS LUCERO, casada
con LUIS ENRIQUEC VEGA; MARIANA-MUÑOZ TÖLEDO, casada con MARIO
ANIBAL ORTEGA MOIJNA; WASHINGTON GUANGLUISA CASTILLO, soltero;
ÁNGEL USHIÑA TUFIÑÒ)pasado con FANNY ATIENCIA (LORES; ROSA AMELIA
LEGÑA COYAGO, cag .pn LUIS ALFREDO LEGÑAZAMBRANO; WILMA
YOLANDA ORTIZ VALEWCIA,casada con JOSE ONIO FLORES MONCAYO;
MARCELO FERNANDO .

. CRUZ, solteroy VIA ~LUCRECIA HERNANDEZ
BENALCAZAR, casada con AUGUSTO CORNELit IEltlNO POZO; JOSÉEUDORO
CABRERA CABRERA, casadgeon MARTHA SELMA líÁVALOÑLORES; RAMIRO
EMILIANO CASTILLO JARÀIVIIÚLO,,soltero;NELLY ESPERANZA DEL CARMEN
MAISINCHO QUISHPI cMãda con ALFARO RODRIGUEZ;
HENRY GONZALO NÎCOLALDË Itero; LEONOR ISABEL MARTILLO
MOREIRA, casada con JORGE ENRIQUEZ; GALO VINICIO
VALENCIA YÁNEZ, soltero; JORGE VILLARRUEL ANDRADE, casado con
FANNY CONCEPCIÓN CAMACHO;BLANCA ROBERTINA VILLARUEL ANDRADE,
casada con MANUEL ADÁN VALENCIA ANDRADE; JUANA CLEMENCIA SÁNCHEZ
CHANGO, soltera JAQUELINE MARCELA MARIÑO MEDINA, soltera; MARCO
ANTONIO FLORES CRUZ, casado con ALEXANDRA DEL ROCÍO PATIÑO
SALGUERO; MARIBEL ROCÍO LÓPEZ ZAMBRANO, casada con EDY MAURICIO
SÁNCHEZ CORTEZ; CECILIA DE LOURDES ESPINOSA QUINAPANTA, casada con
SEGUNDO PABLO CAIZA VEGA; JUAN AUGUSTO PILAGUANO LATACUNGA,
casado con MARÍA EUGENIA CHANGO CAISA; GLORIA FLORENCIA ARMUOS
ORDÓÑEZ, casado con RICHARD ESTALIN CABRERA VEGA; JORGE HUMBERTO
CAICEDO VALENCIA, casado con MARÍA DEL PILAR MALDONADO CARVAJAL, por
su propias derechos y además comprando para su hija menor de edad MARÍA FERNANDA
CAICEDO MALDONADO; LAURA ELENA CAICEDO VALENCIA, casada con PEDRO
JAVIER IZA RAMÍREZ ANABELA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ CORTEZ, casada
con VÍCTOR HUGO CAICEDO VALENCIA: ARMANDO PATRICIO CAICFT3D



YANCHA AMAGUAÑA; LUIS MARCELO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado con
MARÍA YUGSI TOAPANTA; CARLOS AUGUSTO SANTACRUZ VÁSQUEZ, casado
con SANDRA ELIZABETH ALTAMIRANO GORDÓN; HUGO RUBÉN ALLAUCA
CAIZA, casado con ANA MARÍA SIMBAÑA CUICHAN; LUIS GERMÁN PASTUÑA
GUALA, soltero; WILMA JOVANI BORJA RUIZ, casada con JORGE EDUARDO
ARCOS SALAZAR; GEORGINA ERNESTINA CHOCHOS TAIPE, casada con JOSÉ
SANTIAGO MEDIAN REYES; MARÍA TRANSITO TIPANTUÑA, casada con JUAN
ABEL TAIPE PILLO; MARÍA PETRONA RIVERA ROMERO, casado con SERGIO
GUERRERO YÁNEZ; NORMA JOSEFINA MAISINCHO QUISHPE, casada con
SEGUNDO MANUEL TAIPE QUINGA; ÁNGEL EMILIANO CÓRDOVA VALDIVIEZO,
casado con TEODOSA DE LOS SANTOS SUÁREZ y SEGUNDO RAFAEL BAÑO
NUISHA, casado con ROSA MARÍA IZA MONTAGUANO, el CIEN POR CIENTO, de los
derechos y acciones de su propiedad, fincados en el inmueb en el punto Chilibulo,
de la parroquia LA MAGDALENA de este cantón.- Su le un threas, se hace constar
que a nombre de WASHINGTON GUANOQUIZA STILLO encuentra una venta
marginada y es como sigue: A fojas 37154 N° 19301 R 47697 de omo 130, y con fecha
veinte y siete de octubre de mil novecientos noven y nueve, ne inscrita una
escritura, otorgada el ocho de octubre de mil-nqveci s noventa ante el Notario
Décimo Sexto doctor Gonzalo Román, Óacón,de cual co q WASHINGTON
GUANOQUIZA CASTILLO y la señøf'a'ROSA LIAQÚENA FA VARGAS por los
posibles derechos que le pudiere d¾ en\v ta a f r del señor Víctor Arturo
Chasi Urgiles los derechos y accione dguiv ntes al do

'
°

y dos por ciento
fincados en el lote de terreno si ',Â' el punto'C lb ö, de la Parroquia LA
MAGDALENA de este Çantón.-SE ACLÁRA QUELA PRESENTE CERTIFICACIÓN
NO ES DE HIPO GRAVÁ NES. ufo, veinte y ocho de Junio del dos mil

asable: Y TUÑA

' sW9mmoo
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REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO
REGI%TRO DE LA PROPIEDAD

U£LCA\fÒNQUITO CERTIFICADO No.: C41362618001
FECHA DE INGRESO: 28/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 27/10/1999-PROP-37154f-19301i-47697r
Tarjetas:;T00000304769;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en et archivo, en legaly debida formacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al dos punto veinte y dos por ciento fincados en el lote
de terreno situado en el puntoChilibulo,de la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Señor VICTORARTUROCHASI URGILES, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor WASHINGTON GUANOQUIZA CASTILLO y la
señora ROSA MAGDALENA GREFA VARGAS, por los posibles derechos que le pudiere
corresponder, segùn escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario Décimo SextodoctorGonzaloRomán C'hacón,inscrita el veinte y

s° e
de los mismos mes y año; adquirido por el vendedor, soltero, ruediantecompra hecha la
señora Delia María Altamirano Zuritay otros, según consta de la escrituracelebrada el v te
de septiembre de mil novecientos noventay seis, ante el NotoriodoctorEdgar Terán, ins
el siete de marzo de mit novenientosnoventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOS HASTA
28 DE JUNIO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30910287001
FECHA DE INGRESO: 26/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:27/10/1999-PROP-37154f-19301i-47697r
Tarjetas::T00000304769:
Matriculas:;D
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DELA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones equivalentes al dos punto veinte y dos por ciento fincados en el lote
de terreno situado en el punto Chilibulo, de la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
Señor VlCTORARTURO CHASIURGILES, soltero.
0.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra al señor WASHINGTON GUANOQUIZA CASTILLO y la
señora ROSA MAGDALENA GREFA VARGAS, por los posibles derechos que le pudiere
corresponder, segùn escritura otorgada el ocho de octubre de mil novecientos noventa y
nueve, ante el Notario Décimo Sexto doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el veinte y siete
de los mismos mes y año; adquirido por el vendedor, soltero, mediante compra hecha a la
señora Delia Maria Altamirano Zurita y otros, según consta de la escritura celebrada el veinte
de septienibre de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita
el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE ENEROrDEL 2009 ocho a.m.
Responsable: G ANNY QUISPE

TRADOR

llllllHINIlllllllHlill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EX1MEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



EP ÉÎ.ICA DEL ECUADOR

TARIADEClMOSEXTM
DELCANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: PRINERA

De: CONPRAVENTA '

Otorgado por: ANGKL USHINA TUFINO FÂNNY ATITNCIA FLORES

A favor de: SOCIEDAD OBRERk VIRGEN DEL AUINCHE, CKNTRO CHILIBULO

E1: 30 DE ABRIL DE 1998

Parroquia:
S/. 106.000, oo

Cuantía

Otlito;a DE NATO ÉE 1998 -

Av.6 de Diciembre 159 y Pazmiño Edit. Parlamento
Oficina 308 - Teléfonos: 564 - 083 - 236 - 526



COMPRAVENTA

ANGEL USHINA TUF MO Y

DC Conzalo
omkQWck FANNY ATIENCIA LORES 9 a.

A FAVOR DE: o 2oma"

SOCIEDAD OBRER VIRGEN DEL QUINCHE, CENTRO CHILIBULO

MCUANTIA: S/. O6.OOO,oa

DI 2da copia.

En esta ciud d de San Francisco:de Duito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves £reinta (30) de KoriL

.de mil novec entos novent yr- ocho, ante el señor DOCTOR

GONZ-ALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON,

comparecen por una parte tygen calidad de vendedores los

señores ANGEL USHINA TUFINO Y FANNY ATIENCIA FLORES,

casadas, por sus propios derechos; y, por otra parte y en

calidad de comp-adores, los seoores; LUZ MARIA PEREZ

LUSMANA, .casada en el señor HERIBERTO CUMBAL CACUANGO;

ZOILA BELGICA MAZA TORRES, casada con el señor SEGUNDO DE

LA TORRE, el seño VICTOR MANUEL PILLAJO CHULCA, casado

con RITA CAJIAS, ; MIRIAM MARLENE PEREZ PILATAXI,

soltera quienes comparece para adquirir.s. para la

SOCIED OBRERA VIRGEN DEL GUINCHE, CENTRO CHILUBULO..-

Los .comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse,

domicili om y. residentes en este- cantón y ciudad .de



Gui'to, a quienes conozco de que doy fe; y dicen que eleve

a escritura pdblica el contenido de la minuta que me

entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- SE¾OR

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas, sirvase

insertar y autorizar una que contenga el contrato de

compraventa, de derechos y --acciones de un inmueble

contenido en las - siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebración de la presente

escritura pública de compraventa, por una parte y en

calidad de vendedores lo's señores"cónyuges A,NGELyUSHINA

TUFIMO Y FANNY ATIENCIA FLORES; y por otra parte y en

calidad de compradores, los señores; LDZ MOSTO=RESED

EUSMr ZOTCA'BEl-SIGA-MAZ-A--T-BRRES VTCTOÑFIXÑOEL PTEL JO

€HOC MTRTAM MARbENE-PERE-Z-P-ItATPi quienes comparecen

para comprar para la SICIEDAD OBRERA VIRGEN DEL GUIbŠHE,

CENTRO* CHILIBULO.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.) Los

señores Angel Ushiña Tufiño y 'Fanny-Atiencia Flores, son

propietariod del uno punto quini'entos seis por ciento de

Derechos y Acciones, de un lote de ter-ceo.a.s..de diez mil

metros c'uadrados de superficie, situado en el barrio -

Chilibtflo, -. parroquia La Magdalena cantón Guito,

.provindia de Pichincha, que lo adquirié on, por compra a

Delia Maria Altamirina Zurita 'y otros, conforme¯ consta de

la escritura celebrada en la Notaria Guinta del Doctor

Edgar Patricio Tärán, el veinte de septiembre de mil

novecientos noventa y se's,. inscrita el siete de marzo de

mil snovecientos noventa y sietes- b.) Los linderos

generales del inmueble de acuerdo a las escrituras de



adquisición son: NORTE, tŠr eno d'espropieda cinio

Pillajo y Aus ino Titueña;. SUR, pro d e
.

i E io

Correa y, 'ca eteno que conduce a Lloa; TE, tþrsreng .el

señor Luis iurriaqui cerrado con tapia loymeV wonado

ÑOTAMA16
Dr Conzalo
ydmCAKM señor Murrirrui; y, OESTE, una pequeMa quebrada y terreno

de Andrès Correa.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedent enunciados en la cláusula inmediata anterior,

los señor a cónyuges ANGEL USHINA TUFINO Y FANNY ATIENCIA

FLORES, en en-V^darr en-perpetua
en-aTenTi~6n

, en favor de

los señor s; LUZ MARIA PEREZ LUBMANA, ZOILA BELSICA MAZA

TORRES, VICTOR MANUEL PILLAJO CHULCA y MYRIAM. MARLENE

PEREZ PI ATAXI, quienes decl qŒe la adquisición la

realizan eyclusivamente para la--SOC-IEHAÐ-8BRERA-VIRGEN)

äntetãB es.- Presentes ios compradores -aceptan el

pËesente contrato .
por ser hecho en beneficio . de sus

intereses y eclaran que la compra es excLusivamente para

la sociedad VI¯:GEN
DEL GUINCHE, ya que la adquisición .lo

co .d re

edci eLro de 3 a zh ión

a

ment los

del presente contr to ne se podr vender ni dar otro uso,

que no sea el au orizado'por la SOCIEDAD VIRGEN DEL

QUINCHE.- CUARTA: PRECIO.- El precio que ne --? Ja como

yalor del pregente contrato , es de la suma de CIENTO SEIS

MIL SUCRES, que los vendedores declaran tenerlos recibidos

en su totalidad, de p.arte de .los

compradores.- GUINTA.-

TRANSFERENCIA Y POSESION.- En virtud de todo .10



estipulado, los'vendedores transfieren en favor de los

compradores,.los derechos y .acciones del lote de terreno '

materia. del presente conèrato, con todos los servicios,

usos, costumbres y demAs derechos anexos que actualmente

le benefician, sujetándose al saneamsiento por evicción de

conformidad con la Ley.- SEXTA: GASTOS.- Los gastos son

de cuenta de los compradores.- SEPTIMA: - Los com.pradores

quedan autorizados para inscribir el contrato.- OCTAVA.-

LINDEROS Y DIMENSTONES.- Para efectos de futura partición,

las partes acuerdan que los derechos -y acciones materia

del presente contrato, corresponderán a un late de terreno

de ciento cincuenta metros cuadrados con sesenta

decîmetros cuadrados de superficie, signado con el número

diez, ,comprendido dentro de los siguientes inde o 'y

dimensiones: NORTE, lote número nueve,. en quince metros;

SUR, late número trece, en quince metros; ESTE, calle sin

nombre, en diez metros; y, OESTE, lote número once, en

diez y siete metros sesenta centimetros.-- Las partes

aceptan el total contenido de las cläusulas que,preceden,y

autorizan al señor Notario, agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de este contrato.- HASTA

AGUI LA MENUT&.-,Æa misma que se encuentra firmada por el

seãoc Dociar-East-r-i-c-i.e-Meitä, portador de la matricula

profesional número veinte y seis setènta y cuatro del

Colegio de Abogados de Guito.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno

de los preceptos -legales que 1 caso requiere; y, leida

que les fue a los comparecienies integramente por mi el



ÍiFman COOmiQO O I unidad de acto, de todo lo e.

NGENA 16 e
or conzalo o'°

Romún chacón '

AN L USHINA TUFIMO

C. I . 17008L 82-9

FANNY IE CIA FLORES

C. I . 17027 512-0

LUZ MARIA P REZ LUGMA

C. I . 170569 1-4

- Z A BE GICA

C. I .
070029619-

VICTOR MANUEL P Ï LLA CHULCA

C.I.

MIRIAM PEREZ PILAT 'l

C. I . 1712620846

3 TARIO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTONQUITO ,

CERTIFICADO No. : C4G15252.001 ..

FECHA DE INGRESO : 2a-03-1998
.

FECHA DE ENTREGA : 26-03-1998
.. - -

CERTIFICADOR · : RV .

. CERTIFICACION .

i?97-PRO-2756-3286. El infrascrito Registrador de la Prop.iedad del

Cantòn, en legal -forma tiene a bien..certifi<ar, qqe revisados los

indices de los Registros de Ripoteca.,s y.Gravimenes,..desde el aWo de
'e

mil novecientos setenta y,siete, hasta.el..veinte .y tres de marzo de

ail. novacientos noventa y oche, para_ver los Gravimenes.hipotecar os,

embargos .y' prohibiciones de enajenar que.afecten.a los Dèrechos y..

Acciones .fincados en el inmueble... ituado - en -la. Parroquie.. La

agdalena, de este Ca:ntón, adquiridos _por ANGEL USHINA TUFINO, .

mediante compra a Delia Mari.« ..Altamirano

urita,
,y

otros, según escritura.celebrada el veinte de septiembre de

mil..novècientos noventa y seis, ante el Notario doctor.Edgar atricio

Terán, inserita el siete de marzo de mil novecientos noventa y sie, •

habiendoiástos adquirido por herencia del seWor,4ugusto Benalcázar,

en su· calidades de cónyuge sobreviviente .e hijos; habiendo el

causante adqu-irido en junta dg su cónyuge Delia ·¾aria. Altamirano .

Zurita, viuda, por compra a Manuela Albin viuda, el seis de octubre

de °mil novecientos cincuenta y ochos Ante el Notayio doctor Olmed.o

del Pozo, .'inscrita el_nueve de febrero de mil novecien s sesenta
_y

uno. 'Por estos .'dato encuentra ningún,- ravam tecario, ,

embargŠ, ni.probi iri6n de enajenar. Quito, vei te y cu d.e. marzo

de- mil .novec.iegtos noventa y ocho, las ocho 4.a,, .

,
OR.

"LOS DATOS-CONSIBNADOS ERRONEA B DOLDBAftENTE EXIMEN MBg0 ELI qAL CEH1"IFICANTE

, . VALIDE2 DEL CERT3FICADO 30 DBAS I •



. REGIS RO.DE LA PROPIEDADDEL CANTONBUITO

. . CERTIFI. DO No.. C401525g.001 .

DEC;

e FECHADE INGRESO . :. 24-0 5-t'P98

1 98

. CERTIFICACION

1 7-PRO-2756-3286.. Ei infrascrito Registrador de la Propiedad 1

Cantón, en legal forma tiene- a -bien certificar..r..que revisadaan o

. indices de los Registros de Ripotecas y Gravimenes, desde el aW d

mil novecientos setenta y siete, hasta el veinte y tres de marzo

mil novecientos noventa y ocho, para ver los Graú&menes hipotecarios,

embargos y prohibiciones- de enajener que afect n a.los Derechos y-

Acciones fincados en el inmueble situado en la Parroqoia La

- Magdalena, de este Cantón, adquiridos por ANGEL USHINé TUFIWO, casado .

con FANN¥ ATIENCIA FLORES, medianteAompraa Delia Maria Altamirano

Zurita, y otros, según escritura celebrada el veinte de.septiembre de

mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Patrigio

Ter&n, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete;

habiendo estos adquirido por hèrencia del seWor Augusto: Benalcárar,

en sua calidades de cányuge sobreviviente
.

e hijos¡ habiendo. el

causante adquirido en junta de su cónyuge .Delia. Maria Altamirano

Zurita, viuda, por compra a ÑanuelaAlbén viuda, el seis de .octubre

de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el Notario. doctor D1medo

del Pazo, inscrita el nueve de febrero de mil n vecien s sesenta y

uno. .Por estos datos no se encuentra ningún vamen hipotecatio

e argo, ni prohibición de enajenar. Guito, vei te y cuair de marzo

e mil novecientos noventa y ocho, las ocho p. - .- OR. a

.
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ÌtA2"On:3iento por te.1, que revisados los indices de los Registroy de G vd-

mend partir de la dltima fe:ha hasta la presente° a variado la ni-
t.d.aci n constante en eÏ certifidado que anteced .Qui ,pinco,/de Naro de

.mil novecientos noventa y ocho,a las ocho a.m.
.

' K. .

3L R2 ST

.
x name o

e



'
.

- MUNICIPIODEL ISTRITO METROPOLITAÑODE T
DIRECCION GENERALFINANCIERA DE PAS

1.998 .

O

170082162829
UNOM

C MPF

NO

EGEDE COSBRA

· ·
-

. DIAECCION
,

AVAL O COMERCIAL .

- EXO. REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

29/04/98 0036473

-. VALIA . . * ***13.000
ERVICIOS ADM ISTR.. ****5.000

TRANSAcelON PAGINADE VEN 91.LA BANCO CUENTA SUS TOTÃL

146930 i O .

* ******·*18
.000

PAGOTOTAL
VTA DEL 1.506% DY A FAYOR . - *******18.000
DE PEREZ LUGMANA LUZ RIA Y a RESPON ABLE
JTROS SOS 70.000 P 1 9376

DIRECT

CIEJORGE

CONTRIBUYENTE

MUN1CIPIO E1. DISTRITO METROPOLITANODE QUITO s
DIRECCION GENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

1 . 998
610982115 COMPROBANTE DE COBRD 30/04/98

CODIGO NOMBR

0000000000000 PEREZ USMANA LUZ MARIA Y DTROS
DIRECCION

COMGRCIAL EXo.iREB. AVALUOIMPONIBLE .
EMLSlQN

29/04/98 0036473

ALCABALAS ********5.000 -

SERVICIOS ADMINISTR. *******5.000

TRANSACCION PAGINADE Rwu.A BANCO CUENTA ¯

SUB TOTAL

74A936 .1, \04 1 **)****10.000
PAso ToTAL

TA DEL 1.5067. DY A OTS USHIN - -

A TUFINO.AblOEL Y SRA SOB .

RESPONSABLE
106.754 P 189376 .

. .
. MIRAND JORGE

.

No. 6O3 DiascTOR GENEAAL PINANCIERO >
CONTRIBUYENTE .·

·

.



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE QUITO

1.998 ' DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

610982116 CDÑPRDBANTE DE COBRO 30/04/98. •

CODIGO NOMBRE •

aoooooooooooo PEREZ LIJBMANA L.UZ MARIA Y OTROS
DIRECCION

AVALUocoMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPO lBLE EMIS10N•

29/04/98 0036473

. REGISTRO ******2.000
SERVICICS ADMIN TA. *******5.000 .

I

TRANSACCION AGl . EN1Mit.t.A BANC CUENTA - SUB TOTAL
- 246938 Ê{r' 4 ) ********7.000

it .
•,,

,, , . PAGO TOTAL
)TA DEL 1.506Y...D Y .A Ò GÛ HIN ' *******17.000
A TURINO AÑgig .39RA SQB RESPONSABLE
10 754 P 189 . r .

DIR CT R I

JORGE '

CONTRIBUYENTE ..
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H. L'UINNEJu ROVINCIAL DE PICHINC DEC

ALCÄBALA
DEPARTAMENTO DE TES RIA z .

CÒMPROBANTE DE P GO Quito, Abril e 19

Número: 075227 ·

.

- Por 87- s.
Notaria: 0 Número del Municipio:

. 3377803 .

A favor de: LUZMARIAPER

Que otórga: ANGELUSHI .

e a

Concepto: VENTA

Base imponible 2 0.000,00 Rebajas 9tp:--O Recargos %: 0 -

Observaciones: av
.

Provincia: PICHINCRA Cantón: QUITO

Parroquia:

Alcabala .

-- 75227

RecaudacionesH.C.C.P · IMP.IGI

II. CONSE O PROVIN IAL DE PICHINCIIA
REGIS

DEPARTAMENTO DE TES RERIA Qugo, Abril 30 de 1998 .

COMPROBANTE DE P GO
Número: 082028 rorsi. a.aoo,oo
Notarfa: 0 x

,
úmero del unicipio: 3377604

A favor de: I.UE MARIA HREE
,

Que OtOrga: ANGET.USEINA

Concepto: STA

Bàse imponible 200.000, 00 R bajas 95: R rgos %:

Observaciones:

Provincia: . Cantón: QUIT

Parroquia. O PR V

. Recaudaciones H.C.C.P. - IMP."IGMi



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
ALC ABAI. A . Guilo.04130/

347215 1.50Ô
FormularioNo.; Por S/.

0 -
. 610982115

Nótaría No.: Número del Municipio:

PERE2LUSNMI.UZAARIAi STROS.
-

Nombre del comprador / A favor de.

USHINAIllEINOMIGELT.SRA
Nombre del vendedor!Que otorga:

COMPRAYENTA
, Concepto:

i Base imponible:

02tbl) 01(32) GI(A)
Observaciones:

PICHIEHA BUITO
Provincia: Cantón:

Parroquia:

Ÿ$alYador, Ÿ$lyadar
RECAUD bD CI0NAL

ORIGINAE

H.JUNTA DE DEFENSA NACIONAL
'

REB I STRO .- Ouito,04/30/98

347216 ÌÔ0
FormularioNo.: P TSI.

..

0 610982116.
Notaria No.: Nt mero del Municipio: A

.. PERE2LUSNWL,UIWIA YOTROS
Nombre del comprador / A favor de: .

USHINATUFINOMBELI SRL
Nombre del vendedor / Que otorga:

TRASPASODONINIO
Concepto:

200.000
Base imponible:

Observaciones:

PICillEHA GUITO.

Provincia Cantón:

Parroquia:

RECAUD lON H. UNTADE D SA NACIONALPSalvador, PSalvader

o .

ORIGINAL



DISTRITO METROPOLITANO DE OUI

DIRECCION GENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINlO 4 Ilom

Trámite N?
....

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ........ . ..f.€. .... .R. F.

que oto.rga ,...... i..'ZÌÐ......O...4.f.î.
.. .... .....f,2.::....................

.....................................

Cru a .... . ... . .......... ....... AHcuota:p.... .. .. . .. .. .. ... .........

VAJ.DR IMPÚESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

Imuoso \p
.........t .4Q............Art. ........... ....................

ABALAS ......... s.Ú. .............. Art, .................................

REGI TRO s/. ......... ..Ú. ............. Art. . ... ............ ...........

JEFE DE AN IA DE DOMINIO



EMAAP-Q
Av.Mariana de Jesús ~

ent Alemdamlaeltalia GERENCIA COMERCIAL. Nro. 73651.
Tëlex 2684-EMAAP-Q ED. I MPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE '

- OUITO-ECUADOR ALCABALAS PARA AGUA POTABLE .

FECHA : 5/04/98
NOMBRE : ,PEREZ LUGMANA L.UZ '

GUE OTORGA: USHINA ANGEL.

En concep to del impues to sobre la Base Imponible de:
S/. 106.754.00 Sucres.

r

Por valor de C;ont.ra to de CV Reba.ja: %.
del inmueble ubicado en: CHILIBUL.0

Ant.e el notarion 16

De corrformidad con el Art.. 1ro. Letra g) del Decre·to le-
gislativo de 22 de oc tubre 1940., publicado en "Rpgistro
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a o c:on-

signo la suma de: · 1,167.00 Sucres

UNO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE CON OO/TOO' ** '

ïOTAL. A PAGAR: 1.,167.00 Sucres

E·fectivo: ' '1,167.00
Cheque Nro.. r,

Ban co

REGISTRO DE PAGO

73651 1,167,,00 980504 44 54155 PERE2 LUGMANA L.U2'

e otargó añte mi y en te de el.lc confiero es .a
PRIMERA COPIA

ERTIFICADA DE COMPRAVENTA OTORGADA POR ANGEL USMTWA TUFIfšG Y
ANNY TIENCIA FLORES A FAVOR DE LA SOCIEDAD OBRER VIRSEN DEL
UINCHE.. CENTRO CH.tLIBULO., dedidamente selladá v firmada en
uitä, a àà.t. o de !"layo de mil noyes:ientos n



Kegistro

de la
Prppiedad

QUITO

1

2

Con esta fecha «Jueda inscrita la
3 - // - / ~ d -

presente escritura a fs....dkfi'. N°. .....U. . del

REGlŠTRODEPROPIEDADORDINARIATomo

Quito

8

9

10

11

12

.
13

14

* 15

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



CMIORI
II L'AIIL REPUBUCADELECUADOR

OlRECCIONSENËRALOGREGISTROCIVit.
... -. IDENTIACACIONYCEDULACION

num
DE N

ELUDOGELAM

GUIT 108/2002
Woarà EMBRE1939

PICH
939

PUL ECh0

REPOsucA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELÉCTORAL
CERTIEICADO'DEYOTACIÓN

REFERENDUM28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referendu

86-0138 · 1704449876
NÚMERO CÊ00m .

O ULCAVICTORMKNUEL

ouño
CANTóN



REPUBUCADELECUADOR
01RECCt0NGENERALDEREGISTROCIVL

IDENTIFICACONYCEDULACION

----
.......-. .. ..

CEDUtADE
ECUTORT

- V4
-- ÖÃÏÏÃIIA MARIA4Il?N

ICTORMPILLeJo
_. immTORE2

GUEHACER. SIICOS (944
ownotsaa...r

eie i Ark
GUITO 14/08/2002 BÒË S 1944fU0012t

LGARDER CH

REPÙBUCA DEL ECUADOR
TRIBgNALSUEREMOELECTORAL

7 CERTIFICAD DEVOTACION
NDUM23 DE 32PièVERE TE 1303 Referendurn

060-0034 1702314269
NOMERO ~

CÉDULA

CAJtA PILA MARIA RITHA

PICHMCHA QUlro
PROMCIA . CANTÓN

u MAGDM.ENA
PARROQUIA.

F. .lUNTA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'
CERTIFICADO No.: C20952944001
FECHA DE INGRESO: 02/04/2009

CERTIFICACION

Referencias: 19/05/1998-PO-7584f-8756i-23219r
Tarjetas:;T00000305950;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones equivalentes al UNO PUNTO QUINIENTOS SEIS POR CIENTO,
fincados sobre el predio situado en la parroquia LA MAGDALENA de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la SOCIEDAD OBRERA VIRGEN DEL QUINCHE, CENTRO CHILIBULO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges Angel Ushiña Tufiño y Fanny Atiencia Flores, casados, según
escritura otorgada el treinta de abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor
Gonzalo Román, inscrita el diez y nueve de mayo de mil novecientos noventa y ocho;
habiendo éstos adquirido por compra a Delia María Altamirano Zurita, y otros, según
escritura otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario
doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se hace constar que la compra es exclusiva para la Sociedad Virgen Del
Quinche,ya que la adquisición lo realizan con dinero de la organización. Igualmente los
compradores declaran que los derechos y acciones materia del presente contrato NO SE
PODRÁVENDER Y DAR OTRO USO, no sea el utilizado por la Sociedad Virgen del
Quinche.-También se hace constar que no esta hipotecado, ni embargado, los derechos y
acciones relacionados.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
H STA EL 2 DE ABRIL DEL 2009 ocho a m
R sponsable: RENAN ROSERO

0015630
CUADOR SECURITY SYSTEM ECUADORSECURITY $YSÎEM ECUADC

llllllllllllllllllllllliiIl ^"^°°

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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NOTARI/. TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE .-

comPR VENTA

OTORGADA P

A FAVOR .

PARROQUIA

CUANTIA

Quito, a--dc17 ENERO de5001

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 y Huos. Pazmiño Local No. 4 - Edificio Parlamento



'•
BOCIA

03

089691



CTORA MARIELAPGZO AGOSTA

REGISTRO DE LA PROFIEDAD DEL CANTON QUITO

TWODELODE GONTRATO: GOMPRA VENTA

RARROQuiA: LA MAGDALENA

EXTRACTO

RECHADE OTORGANIENTE ??-1-2001

TORGANTES:

E ULA RUC ARELUDOS NOMBRES CAL/DAD

09JET

GLIANTIA:



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

4

.
5 . .

.
COMPRAVENTADE DERECHOSY ACCIONES.

6 DONLUISALFREDOLEGÑAZAMBRANOY DOÑAROSAAMELIALEGÑA

7 . , COYAGO

8 . .A FAVORDE

9 DOÑAJULIO ENRIQUEBENAVIDESLANDAZURI

,10 CUANTIASI. 120 oo

12

13

14 FUL P C-V.

15 DI COPIAS

16

.

En..la ciudad de Quito, Capital de la Jtepúblicadel Ecuador, hoy diez y

18. siete..de enero del año dos mildos, ante mí la Notaria Trigésinia Primera de

19
,

este Cantón. doctora MARIELA.POZO .ACOSTA, comparecen los cónyuges

20
.

DON LUIS ALFREDO.LEGÑAZAMBRANO.YDOÑA,ROSA.AMELIALEGÑA

21 COYAGO,.casados por sus propios derechos y por los que tienerepresentados

22 en la sociedadconyugalpor,ellosformada haciendo constar;suexpreso y mutuo
23 consentimientopara la presente escritura;·y, por. otra 'parte DON JULIO

24 ENRIQUEBENAVIDES LANDAZURI,divorciado, .también por sus propios

25 derechos;, Los comparecientes son nyayores_de edad, ecuatorianosvecinosde

26 este lugar y, hábiles, a quienes conozco.de.que doy fe,iy dicen: que elevan a

£7 escritura pública ininuta que me entregan cuyo.tenor es éste:- "SEÑOR

28 NOTARIO:-.Enel registro;de escrituras pú41icasa su cargo sirvase incorporar



DOCTORA MARIEÏ,A POZO ACOSTA

1 una de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES, al tenor de las

2 Siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

3 celebración de la presente escritura por una patte los cónyugesLDDWI:UIS

4 (AL-FREDODEGÑATZÃlffBRROLV30ÑWRUSWAMEEIEŒŒÑKŒQ3'A69

5 (IKBABELAen su dalidadde vendedores;y, por otra DON JULIO ENR)QUE

6 i BENAVIDESLANDAZURI,en calidad de COMPRADOR; los intelvinientes son

7 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cantón
8 Quito, provincia de Éichinchay con capacidad legal y suficientecual en derecho

9 se frequiere arà esta clasè 'de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-Los

10 cónyuges DON LUISALFREDO f.EGÑAZAMBRANOY DOÑA ROSA AMELIA

11 LEGÑACOYAGO TABABELA,en conjuntocon otras personas comoconstadel

12 tituloadquisitivode dominiocelebrado elveintede septiembre de milnovecientos

13 noventay seis, ante el Notario Doctor Edgar Teran, e inscrita el siete de marzo

14 de milnovecientosnoventa y siete, en el Registro de lá Prápledad del Cantón -

15 Quito, adquirieronpor COMPRAVENTAp-Ðelia-Altalmiran_oAlirita-y-otrosrel-cien3

16 derechory ccionesycorrespondientes itEtnuableubicado-enila

17 p)iroquialLalMagdalana Cantóli]iiltWRíovincia-deJichincha - LINDEROS

18 GENERALES DEL LOTE DE TERRENODONDE SE FINCANEL CIEN POR

19 CIENTO DE LÒS DERECHOS Y A0ClÒNËS són los siguiéntes: NORTE,

20 terrenode'Urcicinio Pillajoy Arselino Tituaña;ÄÜR,pr pieduide José Eugenio

21 Cortes con frente" de treintametros, carretero què conduce a Uoa;

22 ORIENTE, terrános dé Luis Murriagui, cerradd€on tapia'del mencionado

23 señor Murriagui; OCCIDEÑTE una pèquena' qdebrá a y terráno de Andres

24 Correa.- Con una ' superfcie dë UNA HECTAREA TERCERA.-

25 COMPRAVENTA Con ' est s antecedente los 'cónÿuges DON LUIS

26 ALFREDO LEGNA"ZAMBRANOY DONA ROSA AMELIALEGNACOYAGO

7 TABABELAdan en venta ý ¡ierpefua enajëñación a fèvor "de DOÑAJULIO

28 ENRIQUE·BENAVIDESLANDAZURI,el'dos punto veintey sieteir ciento de



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

derechos y actiones que le correspondeen el lote de terreno ubicado en la

2 parroquia de La Magdalena. Cantórl Quito. Provinciade Pichincila.- CUARTA.-

2. PRECiO.- El precio totalde los derechos y acciones oideto de la presente

a combraventa.que de comúnacueraohan paciado las partes contratantes.es el

5 : de CIENTOVEINTEDOLARE3AMERICANOS(USS 120.ü0). justo precio que .

E ei comprador. paga a los Vendedores. ciecontadoy en monedade cursolegal

7 al momentode la suscripcióndel presente contrato.y gue la Vendedora cieclara

a recibir a su entera satisfacción. sin tener reclamo alguno que formular.-

9 QUINTA.-TRANSFERENCIA.-Los Vendedores deciaran que está conformecon

IC el precio pactado y los valores recibidos.Por cuya razóntransileraa favor de el

11 compradorel dominio. posesión. uso y goce de los derechos y accionesantes

12 desertos en este contrato. Con todos los bienes muebles que por su desimo.

13 accesi6n o incorporación se los considera inmueble, así como todos sus

14 erechos reales. usos costumbres, entradas. saildas. servidumbres activas y

.. . pasivas que le son anéxas. sin reservarse nada para si.- SEXTA.-

1$ SANEAMIENTO.-El compradoraceptan la transferenciade dominio que los

17 Vendedores realizan a su favor. obligándosepor tantoéstos, ai saneamiento por

la evicción y vicios redhibitoriosa aue pudieran estar sometidolos indicados
' 19 derectos y acciones.- OCTAVA.- DECLARACION.-Los Vendedores declaran

20 aue los derechos y ácciono.s que se vendenmedianteeste instrumento no se

21 encuentran hipotecados. embargados. ni prohibidos de enajenar. Conforme

22 consta del certificadodel Registrador de la Propiedad que se agregacomo

23 documento habilitante. De igual manera. los Vendedores declara que los

24 derechos y accionesno está sujetoa condicionessuspensivasni resolutorias,
25 que no son motivode acciones rescisorias,reivindicatorias.posesorias o de

26 partición de herencia, y que se hallan libres de juicíos.El compradoracepta la

27 ventay transferenciade dominiopor ser en seguridadde sus rautuos intereses.-

28 NOVENA.-GASTOS.- Todos los gastos honorariose impuestos que ocasionela



DOCTORA MARIELA FOZO ACOSTA

1 celebraciondel presente contrato serán cubiertospor et comprador. a excaacán

2 del impuesto a la plusvalla que de haberio. Será de cuenta de los Vendedores

i DECtMA - AUTORIZACiÖN.- Los Vendedores autoriza a el comorador a
.; procede.r a la inscripción de ia presente esentura en ei Registro de la Propiedfö

.5 dei Cantón Quite.- DECiMA PRIMERA.- ACEPTACiÓN.- Los Contratantéi

5 acentan y se ratificanen el contenidû dei pre-sente instrumento, nor contener.
Condiciones acordades en beneficio de sus mutuus intereses y en seguriced da.

E los bienes objeto de este contrato. y manifiestanque en el ca3D Ge futuras.

E reclamacionesse someten a los iueces competentes de la ciudad de Quito y si

10 trémiteejecuñVO O verbal sumario a elecciòn del demandante.- Usted 3eñor-

11 Notario se servirá agregar las demás etàusulasde estilocara la piens valider de

12 la presente escritura de Compra Venta .- firmado) Doctor Oscar Cavledes

13 valleio.- .ABOGADO- Matricula profesional número cuarenta y siete veinte y
la cinco.- Colegio de Abogados de Quito".- (Hasta aquí la minuta que 105

is comparecientes la ratificanen todas sus partes).- 3e curapiieronlos preceptos

,if
.

legates del caso; y leída que fue esta escritura Integramente a los otorganten

12 por mí la Notaria. aquellosse ratificanen todo lo expuesto, y firman conmigoen
' la unidadde acto de todo lo cualdoy fe.-

19 ,

Í .

; 20

av
22 SR.. LUISA PREDO LEGÑAZAMBRA,NO

2: .c.

/70 2-f///72 -Ÿ

27 SRA. ROS,, AMEUÀLEGÑACOYAGO

28 C.C. /4 o VD 8 3/ - §



H. JUNTA DE DEFENSA NACIG.4AL
RE6lSTRO

Geo 03/2iGO2112209
Formulario No.: 251638 Por: ,

$62

Notaría No. Û No. Municipio: $158381.§

Comprador/ Afavor de: BERVllESlklDA2IJRlJtP ENRIQUE

Vendedor/Que otorga: LEGNA2ABBRANDI.UISALREDO

Concepto: Compra_Venta

Base impo °ble: $120.W

O e ones: 0201 0202 0 84

P ovi cia: Pichincha Cantón: Odo
P roquia: YÆ¾

. .

Acto ISalmP ngt:-25/03/2U2 der¢_gru WW

CA 0

Recaudación: H NT D NSANACIONAL

No- 0038220 .. ontainal'

H. JUNTA DE DEFENSA NACRAAL
ALCABALA

Quto 0725/2002132209
Formulario No.: . blOS Por: $1.10

NotaríÅNo No. Municipio: $1158384

Comprador / Afavor de: BENAVIDESlANDA2UPdJULIOENRIE

Vendedor / Que otorga: LEGNA2AliBA0 JJ ALFREDO

Concepto: CoupaVenta

Base imponible: $120.Ë

Observaci es: 0201 0

Pro c°
: Pichincha antón: QJo

Parr quia: m:Me

CELADO
Recaudación: H. JUN DE EFENSANA AL



EMAAI .

EMPimsAMITEOPOUTAKastALCANTARILLAþ0YAstafeTABLE

GERENCIA COMERCIAL Nro.OO276957
IMPUESTO DEL 1¾ ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE .

FECHA : 2002/03/25
NOMBRE : BENAVIDES LANDAZURI JULIO
QUE OTORBA: LEGNA LUIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 120.00 USD

Por valor de contrato de COMPRA/VENTA Rebaja: ¼
del inmueble ubicado en: LA MAGDALENA

Ante el notario: 31/11887

De conformidad con el Art. Ìro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo alo con-
signo la suma de: .

.
.

- 1.20 USD

UNO CON 20/100 *****************************

TOTAL A PAGAR: 1.20 USD

. Efectivo:
.

1.20
Chequ Nrol:

Banco:

********************* ************************

RESISTRO DE PAGO

00276957 1.20 USD 2002/03/25 115 97282 BENAVIDES LANDA2URI

r

e.



• • • MÈŸÀÔ NO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

20025901150 COMPROBANTE DE COBRO 17/01/2002 L
CEDULA/RUC. NOMBRE

01000000000 SOCIEDAD OBRERA VIRGEN DEL GUINCHE
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

CALLE S/N 30507 9 3 507-15-009

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
225.00 - 135.00 31/12/2001 0590115

IMPUESTC 'RED I AL $1. 58 3ESCUENTOS 9 . 14
ADIC_Ob.ALES MUNICJPID $2.36
IMP f3 r TRAS IblSTITUC 9..85

SER', -CI S ÃOMINISTR. G,20

TR SACCION PAGINA DE VENTANidBANCO C SUB-TOTAL

* 4288 i 02 PAGO TO C

IVISION DE TITULOS 4,85
RESPONSABLE

No. 1295087 DIRECTO U

CONTRIBUYENTE

2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

00158382 0 COMPROBANTE DE COBRO 19/03/2002
C NO

E A ZAMBRANO ËÙ L
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
12/03/ 2002 0025054

BRWERWWWSHEINIIIMb malw mir mmmmmmäämmä La GL&&

PLU ALIA $5, 55
i CIOS ADMINISTR. 9,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL '

840682 1 44 $5,75
PAGO TOTAL

VTA D 2.92/. DD Y AA A FAV D BE $5,75
Av DES LAND GRI: JULIO ENRIGU RESPONSABLE

DELGADO CRISTINA



MUNIOPIODR DISTRlIOMETROPOUTM0DEQUlIO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA .. . ..... DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 911887

CANTON QUITO OTROS CANTONES O

Señor
Tesorero Municipal
Presente.-

Le comunico a usted que va a celebrarse, el suscrito
Notario de este cantón un contrato de:

.... ..............

...... con fecha de otorgamiento
.........

del ebl /s ubicado en las calles .........

P Troquia.................................... Porcentaje ¾ .......

redio <s Ne .........$.g. ..9... .. ...........a.................. ................
Superficie ........................... ..

a favo de ........ ..

...
.÷,... . .....

.y..>..
.i............. Clave Catastral ..............,.....

por valor de U$D. ..... . ........

Imp esto de Alcabala, el .............................. USD. ......

Impuesto
...................... .. .. ......................... USD. ......

........ USD. .......

................................................ USD. ........................

^ " o

TOTAL USD. .......

Valor especie USD. 0.20 El



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETRO OLITANO DE QUITO
DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

425064-4
.TRANSFERENCIADEDOMINIO Trámite N°

.......................

1( M. 2002
Quito, a .................. e ............ ............ de I200 ........

Señor
REGISTRADORDE LAPROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimient el trámiteque se dio a la escritura de .. .......... ..................................................................

faeotr ea ... . ... .. ................ ......

Cuantía ...... ... .. .. .................. .....

AArec

a . .. ... . .. ........ ............. .. .. ... .

Predio N°
............... . . . ................................... Porcentaje .... J. . . ........ ......................... .

VALORIMPUESTOS i
i IMPUESiOSEXONERADOSCAUSADOS

Ul1UDAD USD$ Art.

ALCABALAS S $

REGISTRO USD$ Art

e e

JE E TRANSERRENCIADE DOMINIO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5005333001
FECHA DE INGREso: 08/01/2002
FECHA DE ENTREGA: 09/01/2002

CERTIFICACION
Referencias:07/03/1997-PO-2756f-3286i-8452r El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de

este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de
este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por ROSA AMELIA LEGÑA COYAGO casada con LUIS ALFREDO LEGÑA
ZAMBRANO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de
septiembre de mil novecientos noventa y seis ante el notario Dr Edgar Terán, inscrita el siete
de marzo de mil novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en loa sucesión del señor
Augusto Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por
compra a Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el
notario Dr Olmedodel Pozo, inscritael nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NI GUNO. - Quito,8de i ro del 2002 ocho a.m.

éponsable: ,
7 E

-a
.

RL REGISTRADOR



ess** ••06 Bee

2.002 DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
10015838 4 COMPROBANTE DE COBRO 19/03/2002

C NOÑ.ÉVIDES LANDAZURI JULI E IGU
DIRECCION VE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

SER 'I S ADMINISTR. *.,20

TR SACCION PAGINA DE VENfANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

840664 1 44 ¢L, 10
PAGO TOTAL

VTA D 2292"/. DD Y AA OTS LEGNA
ZAMBRANO ÍUIS ALFREDO SOB $ £2 RESPONSABLE >

NO,00 P 189376

DIRECTO

RST

CONTRIBUYENTE

DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

61Ü01583815 COMPROBANTE DE COBRO 19/03/2002

ED A/F(UC. NOM RE
00000000000000 B NAVIDES LANDAZURI JUL'IO ENRIGUE

DIRECCION
n A

LAVE CATASTRAL

AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE ÈMISION NUMERO DE PREDIO
12/03/2002 0025054

REGIST $1,20
SERVI 05 ADMINISTR. 4.20

T NSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

840664 2 44 ¢1 40
PAGO TOTAL

V"TA D 2.92'/. DD AÁOBL EGNÀ $7 80
AMBRANO MUI S ARFREDO SDB ti 1.2 RESPONSABLE

00 P 18937Ñ DELGADO CRISTINA

a a a r- a e lfWllll IllllUlllllll ll!\f\\



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINLJA
ALCABALA

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Lunes, 25 de Marzo de 2002 18 Q6Q6
COMPROBANTE DE PAGO

Número: Por S/. 2. 40 Ugg

0 1046545
Notaría: Número del Municipio:

JULIO BENAVIDES
A favor de:

Queotorga:

iiENTAConc

le Rebaja ½: Recargos

Ob twaciones:

PIŒINCHA QUITO
Provincia: Cantón:

AR
Parroquia:

ALCABALA 180606

Recaudaciones ll.C.C.P.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINedA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Lunes, 25 de Marzo de 2002 19 $2 66
COMPROBANTE DE PAGO

Número:
Por S/. 1. 32 USS

, O ...1046546Notaria: Número del Mumcipio:

A favor de: JULIO BENAYIDES

Queotorga: LUIS LEGNA

Concepto: ENTA

Base ir aor 120 Rebaja39: Recargos %Ë
Obse; aci nes:

. / PICHINCHA QUITOProvmeia: Cantón:

REGISTRO 193268
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RJ. MARJELA POZO ACOSR.
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Regis¾ro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

»ESTSTRO DE Pato'ESADES, temo 133, repe taricís) - 237 i

Watriculas Asignadas .-

NAS-00001702 el 303 ?UNTE VETNTE Y SIETE POT: CITY~
de dere:No; y

acciones f:EncaòDs e, 21 loie de terreno , inado en 1.÷ parroquit La
Magdale.,a de erte can*ón

MCAadpg
IARúADO ..v. as, ?9 -il Pa32, 02:49:3Ì¾¾

T- e-ci :RADO

Contratantes . ....-

F¯YAVIWP L^YP "/ DE ude. En a c. I dad ·:e 20'"RADDR

10: rameros re Matri-ela Ie servirAn para cua3qvjer irãor te poste io

Responsables .-

Asesor -- PRANKLIN ALAROC
Dena-ador.- aïEX MCVILLO
Amare ner - LUIS RUBIO

99295

figggjidij¶©¾ini i NINF¾igi9ti
T'" 1"fF: TÑ?u!$7F:ÏŸÍFI?$ÈØkii FTÑfgyA.mang:nzyyggymazzmwestawamË'éesesgngi:wanmanya
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGETRO D£ LA PROPŒD19
on emos oeno CERTIFICADO No.: C10877118001

FECHA DE INGRESO: 19/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:29/04/2002-PO-20156f-9273i-23761r
Tarjetas:;T00000059647;
Matriculas:;0 ;
EEl infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO VEINTISIETE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote
de terreno , situado en la parroquia La Magdalena de este cantón con matrículanúmero MAG-
00001702;
2.- PROPIETARIO(S):
JULIO ENRIQUEBENAVIDESLANDAZURI, divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS ALFREDO LEGNA ZAMBRANO y ROSA
AMELIA LEGNA COYAGO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE ENERO

EL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGÉSIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora
Màriela Pozo Acosta, inscrita el veinte y nueve de abril del dos mil dos: éstos por compra a
Delia Altamirano Zurita y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de mil
novecientos noventa y seis ante el notario Dr. Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil
novecientos noventa y siete.- Estos por herencia en loa sucesión del señor Augusto
Benalcázar, el causante adquieren en junto de su cónyuge Delia Altamirano, por compra a
Manuela Albán viuda, el seis de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho ante el notario
Dr. Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y uno.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G VA víENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: JUAN FRANCISCO G

DOR

llllllIllllllllllllIIIlllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Dr. JaimeAiß6a
uhe - Ecuador '

NOTARIA CGARTA
- DEL CANTON QUITO

N Dr. JAIME AILLON ALBAN N
M N
M N
A A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario N

' Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.
M SEGUNDA '

N COPIA N
M N

Dela escriturade COMPRAVENTADEDERECHOS YACCIONES
..............

.... A
Otorgadapor GIKMÏO D COLlYUGE

Afavorde (I IS PO SIG-Bl PWGHA¥GRA

25 DE MAYODEL2.000
M El

Parroquia ..... ................

S/. 1 000000.00

Cuantía
.. ... .... ...

14 DEAGOGTODEL2000
Quito, a . ......................................

M N
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento y
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g

MMMMMMMMMME A MMMMMMMMMMM



DR. JAIME AILLON AL qwie

NOTARIA
CUARTA I

COMPRAVENTA DE DERECH SY A2C

OTORGADA POR:

WILMA YOLANDA ORTIZ Y CONYUGE

A FAVOR DE: '

LUIS POLIBIO DIAZ PUCHA Y SRA.

CUANTIA: SI. 1'000.000,00

V.T. DI 2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, el di.a de hoy jueves veinte y cinco de

mayo del año dos mil, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN.

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte,

en calidad.de VENDEDORES, la señora WILMA YOLANDA ORTIZ, de

estado civil casados, con JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO por sus

propios derechos; y por otra parte, en calidad de COMPRADORES

los cónyuges señores LUIS POLIBIO DIAZ PUCHA Y YOLANDA NOEMI

MINGA, de estado civil casados entre sì, por sus propios

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianas

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar

y obligarse; domiciliados y residentes en esta ciudad y



ITARIA
IARTA

cantón Guito, Provincia de Pichincha, a qui.enes de conocer

doy -fe y· me piden que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente: SENOR

NOTARID: En el registro de escrituras públicas a su cargo,

sirvase insertar una de compraventa de derechos y acciones de

un bien inmueble, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte la señora

WILMA YOLANDA ORTIZ, casada con JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO,

mayores de edad, ecuatorianos en calidad de VENDEDORES: Y,

por otra parte los cányuges LUIS POLIBIO DIAZ PUCHA Y YOLANDA

NOEMI MINGA, mayores de edad, ecuatorianos, libre y

voluntariamente en calidad de COMPRADDRES. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebrada el veinte

de septiembre de mil novecientos noventa y sais, ante el

Notaria Edgar Ter&n Granda ; legalmente inscrita el siete de

marzo de mil novecientos noventa y siete en el Registro•de la

Propiedad del Cantón Guito, los señores WILMA YOLANDA ORTIZ

VALENCIA casada con JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO conjuntamente

con otros adquirieron el ciento por ciento de los derechos y

acciones de manera que se consolida el bien inmueble como

cuerpo cierto a favor de los compradores, denominado

Yacularca el mismo que se encuentra ubicado en el punto

Chilibulo, Parroquia la Magdalena, Cantón Guito, Provincia de

Pichincha, el mismo que se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos generales : NORTE- Terreno de

propiedad de Urcicino Pillajo y Auselino Tituaña; SUR.-



DR. JAIME AILLON BAN ·

A P p da e sé..-Eugenio orre men un dren te 'de trein ts.
TA

metros carretero.que conduce.a L , : ORIENTE .- Terrenes la'.

señor Luis Mu riag i car a o co aoi.a.del m.encionado me.½.

Murriagui; y , OCCIDENTE, una pe ueña cuebrada y terrene e
. Andres Correa"con una supeficië e una hect&rea equive.leni.

a diez mil instros cuadrados; TER RA COMPRAVENTA.- Con ei

antecedentes expuestos y en las calidades .invocade.s , i

. señora WILMA YOLAÑDA ORTI casada een JOSE ANTONIO FLD E

MONCAYO

LUIS .POLIBIO DIAZ PUCHA y. YCLANDA NOEMI MINGA

por la anta de los derechos y acciones es'la suma de L.r

ill n ce. crès, cantida.d que la vendeoora declara haberia

.
re a enter a sati facción y sin tener que ecla.ne.r

nÈd n osteriÑ, azbri por la que..transfiere el dominio

c co n . e pore at e

. co pr do e cor todos .sus . usos entradas, . sal.tdas,

c Ño 'enexos de of rmid con la l'ey,

et dose 1 saneamiento por vicción de los - juiciosi

redh ori en so de er neces r .
GUINTA.-BASTOS. Los

gastos qu ÀcÍe .1 cel raci n la es ee cri ùra

hasta insc;ri.Êc.r r rà de 1 co or os .

SEXTA RATIFICACION Y ACEPT ION.- Las partes se a i.rman se

ratifican en todas y cada .una de -las c1Ausulas prec c n es.



aceptan integramente.el contenido del presente.contrgto. _por

estar de acuerdo a sus _intereses.,.SEPTIMA.INSCRIPCION, Los

compradores\quedan f cultadas para-.solicitar la ¿nscripción

de la presente escrit.ura.'en.el Registro de la .grop edad

correspondiente,-,Usted señór.Nortario.se .dignar&4agregar.l.as

demás cláusulas de'estilo. para la piene. validez del o esent.s

documen.,to. HASTA AGUI LA M NUTA.- La misma que se agcuentre

firmada por el señor Abogado Jose,Criollo .poptadcr.de le

matricula.profesional número cinco mil maiscietnos cincuenta

y siete del. Colegio. de Abogadps. de Qui . , e a ei

otorgamiento de la presente escritura .pública, se obser.varon

todos los preceptos legales que el caso reguia e y,:1eida ou

les fue integramente . Por -mi,-- el .Notario. .
a· i.o

comparecientes, estos se afirman_y ratifican,en su contenid

y firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual doy fœ.-

X
,, ¡‡oN Rfall-

JOSE A . JID FLORES M NCAYO C-C.
.

/9092 003--
.

WILMA YOLANDA ORTIZ C.C.

X

LUIS PDLIBIO DIAZ PUCHA C.C. .

YOLANDA NOEMI MINSA C.C.

la'igmado, Doctor Jaime hill a Altán, lotario Cuarto del Ca

Acontinuaci6n loo .Documentos IIabilitantes.,

e
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• 2 , O O | DIRECCl0ÑÖEÑERAL ADMINISTRATIVAFÏNANCIEAA FECHA DË AGO

31270725 COMPROBANTE DE COBRO 12/06/2000 .

52797 PUCHA LUIS POLIVIO
no- Not MUMLWMHUDELDio n ¡ona L ', RJNK UUr HM HUME OPUL AWoDeúdH MUNiclWOD LDISEH
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RTOMETRC°CUTANOCEDULTOMUNICIPIODELDISTRITOMEIROPOUTANODEQUITOMUNIC;PtOl; 'S RIT METROPOuTANODEQUITOMUNICIPIODELDISTRO

MET D HTAMODE iTOMgicspppy 1900, « pry na ypp,y y¡rinen IntT Uf TRO TAN PE vòM GPtODEi..DISTRtT

RCIAL EXO./NEB. AVALUO IMPONIBLE EMISIO
4/05/ 00 4

OO
ADMI IIST ..

N GigE VENTANILLABANCO C SUB TOTAL

2' 04 4,60 g
r

PAGO TOTAL

¥OMANDí¥ SOLOG*TOMETao RESPONSABLEL TANODEQUITOMUMG ODELD.STRITOMETRODOU
a.JANODECUlTOMUNil \ODELotSTAITOMETROPou MONCAYO GABRIELA

TRITOMETROP UTANODEQUlTCRJNIC!RODELDISTinTOMETROPOU
TR!TOMETROPOLITANODEQUfTOMUNIETíODELDISTRITOMETROPOU
TR!TOMETROP UTANODEQUITOMUNIClPCDELDISTPITCMETROF L

so lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
665fMS

CONTRIBUYENTE

MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2 . 000 DÏRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PAGO
1270724 COMPRODANTE DE COBRO ( s . 12/06/2000

NOMBRE
52797 DIA PUCHA LUIS POLIVIO .,

OlREC CTO N Wu o ti MU M Au nn. M/O L¾HO
L UNK:WidnELD TRTOMirBOPOUTANODEcuiTOMUNOPIODELDISTRO

M. JUEClífE UNR:IPIODELDISTRíT METROPOUTANODEDWTOLHJNICSPIODEtDISTRO
AWK OMCMUMCIPlDDELDISTOlTOMETROPOUTANODEQUGOMUN!CRODELDISTRI¿

CD MK:DiOuil¾MUNICIPlODELLyS3RSOMETROPOLITANCDUULTOMUNIClPIODELOISTRH
DELDISTR HE TAN DECUITOMUNICIP)ODELDISTPifDMETAOPOUTANCDE UfTOMUNICiMODELDISTRil
i;ELOtsTHtr ME TAUDEOWHOMUNicPtODEt.DISTPtTOMETROP UTANODECUlTOMUMCIPIODELOISTRO A

RCAL EXO./REB, AVALUOIMPONIBLE EMlSION
4/05/2000 O 64

LAS 1,80
I SIOS ADMINISTR, * 20

PAGINA DE VENTAMLLAANCO CUENTA - SUB TOTAL

1 4 $2 O
. PAGO TOTAL e

RESPONSABLE
Dan1896 SOODEQUITOMUNICPlODELDISTRITOMETROPOU

. MONCAYO GABRIELA
Lff4TOMETROPOUTANODEQUITCMUNIClPlODELDISTRITOMETROPOU
STRlIOMETROPOUTANODEOUITOMUNitiPIODELD:STRITOMETROPOU

RirCMETROPOUTANODEQUITOMUNICIPIODELDISTRITOMETROPCU

saw lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!
0665045 DIRÉÖÍRZEÑERALADMINISTRATIVOFINANCIER0

CONTRIBUYENTE



· MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANODE GUITO
i 2 . 000 DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVAFINÁNCIERA FECHA DE PAGO

61001270723 COMPROBÀNTE DE COBRO 12/06/2000
JIGO NOMBRE
31707240030 ORTI VALENCIA WILMA YOLANDA ,

LDIFiFuTO UtuC D 3STP :- MUMCWODELD: Ti OMETFiCPOUTAN O UiTOMUNICiPIODEL
TWK MET N ODiiLDISI L TANODEO MUNICIFt0DELOiëTR TOMETROPOLITANODEOblTOMUNIC PlODEL

:Tr1TC ET CDELDsSF UN DEO TCMUNC:PODELOSTRffDMETROPOLFANODEQUlTOMUNK DiCDEL3
STNT DE CaSir FYKiCEO T MWC:P Eil.487PETOMETRCPOl.:TANODEQUiTOMUNIC LCDEL

TRiT DELDETB TM4GUT.0 TUAUNICiF DELLTETFUTOMETACPOUT4NODEQUITOMUNIC PIODEL
NT Diloss1; rMICT TOMUN,C DELD TOTTOMETROPOLMANODEQUlfDM MCPIODELf/

MERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMI ÒN
'4/O5/2000 0091864

.. ......minamnen......samamm .............m..-........ ....i.......iii. iiin., , ... .i il

PL SVALIA "" 9 72
CIOS ADMINISTR. O

NSAÇCÐN PA A DE VENTANlLLABANCO CUENTA
,

SUBTOTAL
loi 1 4 49,92

PAGOTOTAL
$9, 92

CPU RESPONSABLE
RED d:B93M Tovus or woo MONCAYO GABRIELA
LDRSTROOMETH POUTAN DE UTOMUNi PK3DELOTí ETWR

D DSTRiTOMETR POUTO DE:01TOMUNKwb]DEtt3tSU ETROP
DELDISliMOYFTO PEUTAN DE UlfDMUNRiiPP.XFR S(EUT ME.T OP

asesco lilllllllllllllllllllllitilllllllllllllllllll
.......

0665cm7 . . ._... _

DiRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO
CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA 136271

EPAÏtTAMENTO DE TESORERIA C
COMPROBANTE DE PÀØÔ°' de Agosto de 2000

hoero: Por S 93 us;
María Nûmero del Munic 5 5

vor de

ne otorg I LMA ORTI
plo: ¡ENTA

uponible O Reba carg o .

vaciones:

íncia: PICH CHA

añoquia:FR

136271

Recaudaciones H.L.C.P.



H.JUNTADEDEFENSÄNÀCIONAL.
ALCABALA

fuito 3/08/00 14:24:50
lutario No.: Por

105918 .500

r(a No.: . No. Mun pio:
0 611270724

iprador / A favor de
DIAZEUCHALUIS

dedor/Due otorga
oRÑv kc

iceptó: 4 /
ff co

e impo ble
1,000 00

ser aciones
G¾D /.D AN¾M

vrovinci : Cantón:
c N Qu

Parroquia:

AAlmei g
Recaudación: H. ËËÑS CIONAL

003 5No. ORIGINAL

H.JUNTADEDEFENSANACIONAL
REGISTRO

Quito 03/08/2000
Formulario No.: Por:

105919 13,500
Notaría No.: No. Municipio:

0 ' 6í 1270725
Comprador / A favor de DEL

o zzuce us
Vendedor /Que ptorga

ORTIZVA NCIAWILMA
Concep o:

.I LUC mpra V nta
Bas mpo ble

.000.000

Observac ones
O%Di 0 D2 0 M

AESTUPINA

Recaudación: H. JUNT A

No. 00 3758 9 ORIGINAL



MUNIClPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUIT
DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

QUITO
Trámite N*

.....

TRANSFERENCIADEDOMINJO

Quito, a .......... de ............................. de

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

P

ngeo

su conocimiento el trámiteque se dio a la escritura de .f.Ñ ..... Ë....

Tipo ... ......Ñ..................................................................Area ............................................... ......-....

Cuantfa .. .. .......................................................... Allcuota ............................. ........... ...........

Predio N . $Ÿ.4....................................................Porcentaje .Ë·.ÑÊ..
..f.........................

VALORIMPUESTOS
IMPUESTOSEXONERADOS

CAUSADOS

UTlUDAD S/. Art.

ALCABALAS St. Art.

REGISTRO S/ Art.

er e e,

ram cia y

EFE A DE MINig



GERENCIA COMERC T Nro.00033490 /

IMPUESTO DEL 1% ADICI L DE
ALCABALAS PARA AGUA

FECHA : 2 00/08/08
NOMBRE : D Z RCHA LUIS P.

-- QUE OTORGA: ORTIZ V. WILMA t

En concePto del impuesto sobre la le de:
S/. 40 .00 USD

Por valor de contrato de CV Reba a: %
del inmueble ubicado en: LA MAGDALENA

Ante el notario: CUARTA/24916

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a o con-
signo la suma de: .40 USD

CON 40/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: .40 USD

Efectivo: .40

Cheque Nro. :
Banco:

************************ ************************

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
·

' ' REGISTRO 1464173EPARTAMENTO DE TESORURIA
COMPROBANTE DE PAWÒ°' 3 de Agosto de 2000

lúmero: Por S/. 0 . 57 USS
lotaría: 0 Número del Municipi 650 4 6

\ favor de: LUIS DIA2

Jue otorga:WILMA ORTI

loncepto: VENTA

3ase imponible 40 Rebajas

3bservaciones:

3rovincia: PICHINCHA Cantón UITO

Parroquia: FR

REGISTRO 146417



.m. B EL REG S

REGISTRO DE LA PROPIEDADDEL CANTONQUITO.'
.: i;

CERTIFICADO No. : CÀ0330 . 01

.FECHAD INGRESO : 12-05-2000

FECHA DE REGA : 16-05-2000

Siento T
C ADDR : Meilk

'':Àvom? ef , 'I:ta.tynfl aof b o.thn&ERTIfICACIONivet sup,In 'Iog
cine13rtir de 1

'

D' J. nos11997'--km2736'432ss e non'··tq n.E ofend n:Le2 anlŠÏÒ GI et nu,tante en el

II
. ac' 19tntdeeryAonfRoofiitrydà me. Da Pfapiadap «d:estikituaten.;e are Udgwiis ocho a.m.

forma certifica: que in s e.gakAmeney,;.desddoœ1:

a3o mil novecient'os oeþenta .,hasta-a once,de.mayo del dos mil, para

ver los gravAmene hipotec tios,' e'obergos y.pr~ohibitiones de enajenar

que afecten a los' dere hos y.acciones finhados 'en un inmueble,

situado en; la parroquia de la Magdalena, de este Cantón, adquirido

por adquirido por WILMA YCLAN A..CRTIZ VALENC A, asada con José

Antonio Flores Moncayo, en junta de otros, med an compra a Delia

Maria Altami año y otros, según es rËtura lé d I el veinte de

septiembre de mz ove ieintos noventa y is 'el Notario. docutor

Edrar TerAn, inscrita el siete de marzo de a 1 ,novecientos noventa y

siete habiéndo èstos adquirido'dedianigsberencia en la sucesión del

seior.. Augusto BenalcAzar, en sus calidades de hijos y cónyuge

,obreviviente; habiéndo el causante adquirido en junta de su cónyuge ,

Delia Maria Altamirano Zurita, por compra a Manuela Albán, el seis de

octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, ante el Notario doctor
&

Olmedo del Pozo, inscrita el nueve de'febrero de mil novecientos .

sesenta y t o.- Por estos datos no se encuentra ningún gravamen

hipotecario.- Tambièn se hace constar que no está embargado, ni

o r ocho

LOSDATOSCONSIGNADOSERRONEAODOLOSAMENTEEllMENRESPONSABlUDADALCERTIFICANTE
VAUDEZDELCSmFtCADD30DMS



ELREGSR .

:Siento por ta ,que revisados los indic s d, los Registros de Gravémenes

Lartir de la Olti a fecha hasta la present no .ha variado la si uscißrs

-3tante en el ce f ado que antecede.Ouito,diez de Agosto del dos mil,

ps ocho a.m. -

. EL 90 TRADOR -

CARGADO ··

HASTA AQUI LOS HABIKLITANTES
se otorgó ante mi. en la fecha que consta del presente
instrumento y en fe de ella confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Duito, hoy dia
lunes catorce de de Agosto del 2 . a 'mil.-

r, ------~~ r. JaimeAill6n Albin
a.. AILLON ALBAN oulto.Ecuader

IO CUARTO DEL CANTON QUITO



.NA YOi...ANDAen cal.i..:ad rie Vi:i.NDEDOR
iMCAYOsíDi.il ANTONIO en calidad de VENDíDDR

lA LU.l.S POl...IBIO en cal.idad de COMPRADDR

LANUA NCEMI en caliciad de COMPRADDR
Registro de la Pror.iedad del Cantón Duito

Ratón de Inu..:ripciðu

st.a fecha queda inscrita la presente escri lura en el:
TRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) --49415--

Eculas Asignadas
240ù000025'26 LA O VA t'MifE DE DERí.¯Cil03 Y ACCIOW.8 EIL:C^.:I,4.3 '::' .;:

.:1. .

f'ORRGüUIA LA NAGDALEWA

Lunes 21 de Agosto de 2000, 04:59:24 PM '

E RF STRA

Los números de Matr:icula le servirAn pare. Cualquier trámite pos·t ro.nr.-

Responsables.-
Asesor.- FRANR.IN AL.ARCON
Depurador.- Ai..EX NOVILi..O
Amanuense.- GUERROW

162^*



REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20894200001
FECHA DE INGRESO: 19/01/2009

CERTIFICACION

Referencias: 21/08/2000-PO-42848f-20996i-49415r
Tarjetas:;T00000304030:
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:)
La CUARENTA Y CINCO AVA PART'E de los derechos y acciones de la totalidad de la
superficie del inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este Cantón.

PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS POLIVIO DIAZ PUCHA Y YOLANDA NOEMI MINGA.
5ÀORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges WILMA YOLANDA ORTIZ Y JOSE
ANTONIO FLORES MONCAYO. según escritura celebrada el VEINTE Y CINCO de mayo
del dos mil, ante el Notario CUARTO de este Cantón, Doctor Jaime Aillon Alban, inscrita el
veinte y uno de Agosto del mismo año; ANTECEDENTES: Los VENDEDORES cónyuges
WILMA YOLANDA ORTIZ Y JOSE ANTONIO FLORES MONCAYO, son propietarios de
los derechos y acciones fmcados en el inmueble situado en la parroquia LA MAGDALENA,
de este Cantón, adquirido mediante compra a Delia María Altamirano y otros, según escritura
otorgada el veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor
Edgar Terán, inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE ENERO DEL 2009 ocho a.m.
Responsable: FREDDY HERRERA

E At
,

TRADOR

llIIllllllílllIIllRllillHI

LOS DATOS CONSIGNA DON ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE



11

DELEGECIOC PROVin i DE

Piciilliorië

Quito, 27 de Enero del 2009

CERTIFICADO

En razón de haberse agotado las especies valoradas para emisión de
certificados provisionales de votación de las elecciones del 28 de
septiembre del 2008; y, hasta que el Consejo Nacional Electoral envie a
este Organismo Provincial nuevas especies, la Delegación Provincial
de Pichincha, extiende el presente certificado provisional de las
elecciones del 28 de eptymbre del 2008 al
señor(a). ¾-2.. .Ëg... :ck .........., portador(a) de la
cédula de ciudadanía N° .a'.E.9..r.zz-¿E.2 Es válido por 8 días para
cualquier trámite tanto púbHco como privado y que susëtuye al
certificado de votación.

El presente certificado es gratuito.

Atentamente
DIOS, PATRIA Y LlBERTAD

Edmo Muñoz Barrezusta
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVENCIAL DE
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIADECIMOSEXTA
DELCANTONQUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

De:

Otorgado por: U

A favor de:

-ri.

Parroquia:

Cuantía

Cluito, a

Av. 6 de Diciembre 159 y Pamiño Edif. Parlamento
Oficina 308 - Teléfonos: 564-083 / 236-526



o4
IOTARIA 16 : .

COMPRAVENTA . j'

RAMIRO EMILIANO CASTILLO JAR ILLO

ï?
A FAVOR DE ||

LUZ MARµ PEREZ LUGMARA

0 .

POR S/. 200.000,00.

DI. DOS COPIAS
!!

12 "

14 ¡
I
i

En la ciudad de Qu o, capital de la República del Ecuador:

16
hoy día viernes t einta y uno de julio de mil novecientoi

I17
noventa y ocho, antje el Doctor GON2;ALO ROMAN CHACON, NOTARIO

i
i

DECIMO SEXTO DEL CÂNTON QUITO, comparece por una. parte y er

calidad de veñde or el señor RAMIRO EMILIANO CASTILLO

JARAMILLO, casado, por sus propios derechos; y, por otra parte

y en calidad de compradores los señores cányuges LUZ MARL1

PEREZ LUGMAÑA y H RIBERTO CUMBAL CUCUANGO, casados, por ·su l

propios derechos.- os señorescomparecientes sonecuatorianon

mayores de edad, háËiles para contratar y obligarse a quienes

de conocer doy fe; y dicen que eleve a escritura púb.lica la

minuta que entrega cuyo t.enor es el siguiente: SEROR NOTARIO. ·

En el Registro de escrituras públicas a su cargo
_

sirvása



1 insertar v autorizar una que contenga el contrato de

.:ompraventa de derechos y acciones de un inmueble contenido en
2

Las siguientes cláusulas:PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura pública por una parte
4

21 señor RAMIRO EMILIANO CASTILLO; y, por otra parte y en

aalidad de compradoros los señore cónyuges LUZ MARIA PEREZ

GUGMARA y HERIBERTO CUMBAL CUCUANGO.- SEGUNDA.- ANTECEDEÑTES.-

El señor RAMIRO EMILIANO CASTILLO JARAMILLo, es propietario del
8

uno punto cinco por ciento de derechos y acciones de un lote

9
de terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, ubicado

10
en el barrio Chilibulo, parroquía La Magdalena, cantón Quito,

il
provincia de Pichincha, el mismo que lo adquirió por compra a

12 :

Delia Altamirano y otros, conforme consta de la escritura
13 l

celebrada en la Notaría del doctor Edgar Patricio Terán el

veinte de septiembre de mil novecientos noventa y seis ,

inscrita el siete de marzo de mil novecientos noventa y siete.

16
Los linderos generales del inmueble de acuerdo a las escrituras

17
de adquisición son: Norte, terreno de Urcicinio Pillajo; Sur,

18 .

pröpiedad de Eugenio Correa; Este, terreno de Luis Murriagui,

y,Oeste, terreno de Andrés Correa. TERCERA.- COMPRAVENTA.- Cors

20
los antecedentes enunciados en la cláueula inmediata anterior.

21
.

el señor RAMIRO EMILIANO CASTILLO JARAMILLO, vende y da en
22

perpetua enajenación en fa'hor de los señores cónyuges LU3 MARIL

PEREZ LUGMARA y HERIBERTO CUMBAL CUCUANGO, el uno punto cinco

por ciento de los derechos y acciones descritos en estoa

antecedentes.- Presente los compradores aceptan el presente

contrato por ser hecho en beneficio de sus intereses.- CUARTA.-

21
LINDEROS Y DIMENSIONES.- los derechos y acciones materia del



<.t esenteen

e IENCt

nf ituEra parETiciSánC correspSondEerSa aE Fn .

'
2

comprendido dentro le los siguientes linderos y dimen ne

NORTE, Terreno de Nely Maisincho, en diez metros
4

.R lA 16
. terreno de Lucrec Hernández, en DIEZ metros; ESTE, pasaje

alo Roman
m:ón i

en quince metros; , OESTE, calle pública, en quince metros.-
- 6

QUINTA: PRECIO.' El precio que se fija·como valor de los
7

derechos y accio s materia del presente contrato es la suma
8

de docientos mil sucres que el vendedor declara tenerlos
9

recibidos en su to alidad con anterioridad a la presente fecha

10
de parte de los compradores.- SEXTA: TRANSFERENCIA.- DE

11
DOMINIO.- En vi tud de todo lo estipulado el vendedor

12
transfiere en favo de los compradores el dominio y posesión

IJ
del Icte de terreno materia del presente contrato, con todos

' los servicios, usos, costumbres y demás derechos anexos que

15
actualmente le bene ician, sujetãndose al saneamiento por

16
avicción de conformidal con la Ley.- SEPTIMA .- Los gastos que

17
ocasionen la celebract n de la presente escritura pública

la
hasta su inscripción el el Registro de la Propiedad- son de

19
cuenta de los compradores excepto el pago de la plusvalia,

que en caso de haberlo serä d,e cuenta del vendedor.- OCTAVA.-

Los compradores quedan autor ados para inscribir el presente

¯ contfäto.- Las partes aceptan el total cont en.Ï.do he las

cl.iusukas que preceden y auto izan al señor Notario, agregaf

.._demás
d< est.il.o para la perfecta valider de esta clase de

T-

contratos.- Esta minuta se encuentra elaborada por el Doctor

f)

Patricio Mejia con matricula profësional número veinte y seis

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Quito. - Hasta



aqui la minuta que queda elevada a escritura pública con todo

su valor. Para el otorgamiento de la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales del caso, se agregan

los ' docunientos habilitantes necesarios para la completa
4

validez de esta escritura; y leida integramente por mi el

notario, las partes se ratifican
_ y firman coninigo en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.-

RAMIRO CASTILLO

C.I-
. O'SONS L

12

4
Eli RTO CUMBAL

C.I.
«6

17

LU2; MARTA PERE2
19

c.I.
RO5696tt

27
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.'
REBISTRODE LA PROPIEDADDEL CANTO.NRUITO

e

CERTIFICADONo. : 06032944.001

SECHA_DEINGRESD : 14-07-1998

FECHA.DEENTREGA'i 16-07-1998

CERTIF CADOR I BCE

CERTIFICACION

97-PO-2756- 3286 E1 infrascrito Registrador de la Propiedad del

cantón, en legal forma tiene a bien certificar que revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y grav&menes, desde el año de

mil novecientos ochenta, hasta el trece de Julio de mil novecientos

noventa y ocho ; para ver los Gravâmenen .þipotecarios,

embargos· y .

prohibiciones de enajenar que afecten a ios¯ derechos y acciones

fincados en el inmueble ubicado en la pa roquia La Magdalena de .esta

. Cantèr, adquirido por RAMIRC EMILIAND CASTILLO JARAMILLO, soltero,

anedia,9ta compra a Delia Naría Altamirano Zurita y otros, según

escritura celebrada el veinte de Septiembre de mil novecientos

noventa y sais, ·anta· el ·netario doctor-Edgar---Terán,
-inscrita el

veinte de marzo de mil novecientos noventa y siete; estos por

herencia de Augusto Benalcazar, habiendo el causante adquirido en -

junta de su cónyuge Delia faria Altamirano Zurita, por compra 4.

Manuela Alban según escritura.celebrada el seis de octubre de mil

novecientos cincuenta y othp, ante el notario do¢tor Olmedo de1-Pozo,

inscrita el nueve de febrero de mil novecientos sesenta y unc; por

estcs datos, na se encuentra ningún gravamen hipciacario, Tan3tén se

hace constar que no está embargado, ni prohibido de enajenar.- Guito

a catorce de Julio de mil novecientos noventa y ocho. las ocho a.m.-

EL..RESIBIRADDR._ ... .-._

·

.

i.os únroS CONSIGNADOS RRDNEA O·DOLOBÀMEREEENBi RESPONSABM.IDADAI. CSmmC ÈI ". ..

y · · - ·

..
.

ÝAUDEZ DE. CERHNICADR 30 DIAS -
-



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
. 1 . B Di CCION GENERAL FINANCIERA FECHA j P O
611018637 COM OBANTE DE COBRO 29 ‡9 3

0 .9705698114

PËÁËŽELU
,

ANA LUZ MARIA

DI REC CION

AVALUOCOMi¯RCIAL EX REB AVALUO!MPONiBLE 27 7798 00 5

SE IGIOS ADMINIST **** 5.000

3e A
AG DE '..D B NGO CUENTA T A

r,
COMPUT .57.rÐD AA OTG RA 1IR **** 9ž . 300
O EMILIANO CASTILLO JARAMIL O
SOE 200.000 PRED 18937 ËLOS .MARICELA

No. 35271.75 i ossero oso
s. CONTRIBUYENTE

:
, ,

MUNICIPiO DEL 01 TRfTO METROPOLiiANO DE QUITO
!RE :ON GENERAL FINANCIERA FECHA DE .¯M30

--6110-18636 COMPR BAMTE DE COBRO
. .29/07/.98 .

osa-owoë698114 PERËNLUGMAN LUZ MARIA

CCION

AVALUO COMEPCIAL Exo a s AvALUO CoistE 2AST/98 0043165

C-' ALCNBAE.AS 8875 ¥¥8.000

-- -

-ADMINI TR 5 O

COMPVTA 1.57. DD Y AA OTS RAMIR -

¯

AGO OT

EMILIANO CASTILLO JARAMILLO
B 200.000 PRED 18937 .LOS MARICELA

352717A
. NE AL NANC EBO

t..-: : <--
. ,. .. .CONTHfBUYENT



,'
- ·

.
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

1.998 | DIRECCicN GENERAL F:NANCIERA I FECHA DE PAGO
f

611018632 i COMPROBANTE DE COBRO I 29/07/98

bÚO'Ù10807981 CASTIELO JARAMILLO RAMIRO EMILIANO

Di, EC CiCN

AVALUOCOMEACIAL EXO .RES AVAG,O:MPCN!BLE gg gg4

PL.US Lg *****¾*:19.000
ERV 106 ADMINISTR. ********5.000

TRA .SACCO PAG A DË .._A BA.NCO CUENTA s. I 3
359062 - Ò5 i **** * O

COMPVTA C 5X D Y AA A FAVOR D I ****V 24 000
PEREZ LUOMANA LUZ MARIA SOB 20 I

.OOO PRED 189376 - Ë.LOS MARICELA

o.¯¯352TTT6
CONTRIBUYENTE

I-

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA .

ALCA_BALA .

DEPARTAMENTO DE TESORERIA
COMPROBANTE DE PAGO °'

Número: 0830 61 P°r W· - s.2eo.oo

Notaría: . Número del Municipio: 3527174

A favor de: LUZPEREZ

Que otorga: RAFÆRO CASTii.LO - ..

Concepto: VENTA

WiB2onge._
.. _ _ _.._ .. _

200.000,00 Rebajas %: 0 Recargos %: 0

Observaciones: RC -

Provincia: PICHINCHA Cantón: 0017

--Parroquia:------------- ..- ---- - - ¼e - --. - ---

Alcabala
83061

Recaudaciones H.C.Ò.P
. .

-

- im iom



EMAAP-Q
. ERENCIA COMERCIAL

.
Nro. 810

Av.MarianadeJesûs IMPI ..STO DEL 1%-ADICIONAL DE
entre maniaeltalia

AL ABALAS PARA AGUA POTABL.E
èlex 2684-EhfAAP-Q ED.

QUITO-ECUAOŸECHA
.

: 7/31/
NOMBRE : PEREZ' L GMANA LUZ'
GUE OTORGA: RAMIRO 'ASTILLO

En conceptu del inquosto sobre la Base Imponible de: .

St. 20 000.00 Sucres.

PõrìNalor de contra o de CV Rebaja: %
del inmueble ubitadt en: LA MAGDAL.ENA

-Ant.e el notarion .16

-5475¯/

De corifo midad cori. et Art. .1ro.

.

Letra n ) i Dec;-eto le--
gislativo de 22 dfo tubre 1940, publicado: en "Registro
Oficial" No.31 de .1r . de noviembre de.il miËëb a c .con-·

signo la suma de: 2,000..00 Sucres

DOS MIL CON OQ/.OO...**************'**********×
TOTAL. A PAGAF:: 2 000.00 Sucres

Lfectivo: 2.0OÚ.OO
Cheq.te Nro.:

Banco:

******'A**************¾** ***'A********* *‡¾*******

R '.ISTRO DE PAGO .

81033 - 2,000..00 80731 44 61764 PEREZ L.UGMANA LUZ



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO ·

DIRECCIOÑGENERAL FINANCIERA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

Trárnite NT .... .......

Sefior

REGISTRADOR DË LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trâmite que dio a la escritura de
...............d. ........

que oto.rga ...E....A¾d.... e*.?.... EM. ........

a favor de .............. ... .Ñ.... .. 4. . . ..... ........

Tipo .. .......................................................... Ar ea:

Predio ......42. QÂ................. Porcentaje: .................... ..... ........ ....

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS I ONERADOS

UTILIDAD . ................. Art. ......................... ....

ABALAS s!. .. .. .;.........,...... Art, ......................... ....

REGISTRO sj. .. '.............:.......Art. ......................... ....

Atentañiente,

JEFE DE ANS .'CIA E DOMINIO



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESO RIA
. Quito,aulio 31 de 1998

COMPROBANTE DE PA O
Número: 090369 .

-
.

.

- rossi. s.4oo,oo

Notaría: 0 -
. Númerodel Mtinicípio: 3527175

A favor de: Luz FEREE

Que otorga: RAMIRO CASTILI,O .

' Concepto: VENTA

Base imponible . 200.000, o Rebajas%: 0 Recargos %: 0

Observaciones: FR /
.- VINCQ .Provincia: PICHINCHA " o ntón: QUITO

rarroquia:

DE PI - Registro

- R udaciones H.C.C.R IMP.-ÈM.

H. JUN A DE DEFENSA NACIONAL
I S I RS hite, 07/31/?!

FormularioNo.: Por SI.
.

p--

Notaría No.: Ntimerodel Municipio: .

Nombre del comprador l A favor de:

Nombre del vendedãrí due ¿forga:

Concepto:

Base linponiole:

Observaciones:

Pmvincia:
.

Cant r

-Paroquia:

RECAUDACION UNTAD DEFENSANAÒONAL

ORIGINAL



HMUNTADEDEFEN N lÒ

FormularioNo. Por SI

Notaria No.: . . Nûmerodel Municipio:

Nombre del comprador I A favor de .,-¯,

Nombredel vendedorT Que otorga:

Concepto:

Base imponible:

Observaciones:

Provmcla: Cant n:

Parroquia:

RECAU H.JUNT DEDEFE NÀCIONÀL

...

RIGINA

Se otorgó ante mi y en. fe de ello confiera esta SEBUNDA .COPIA
CERTIFICADA DE L.A ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGA EL SEMOR AMIRO
CASTILLO JARAMIL.L.O A FAVOR DE L.OS .CONYüGES SERiORES L .¢

CUMBAL. CACUANGO Y L.üZ MARIA PEREZ LUSMANA, debidam¾nte. c y
firma.da en Duito, o mace d Agosto de mil novecientos-n y

cho. E . 'O . qc DE SEXTO

DOCTOR GONZALO '"!AN ..CGP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C20894512001

REG18TRODELAPROPIEDAD
DEI.CANTÒ%QLLEO FECHA DE INGRESO: 20/01/2009

CERTIFICACION
Referencias: 02/09/1998-PO-14139f-16244i-42073r eendnsj
Tarjetas:;T00000304186; Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al Uno punto cinco por ciento, fincados en el lote de
tCerrenónubicado en el iig ,.»ítuado ggi Ii MAGrDALENA de este

2.- PROPIËTAldð(S)i
Cònyuges LUZ MARIA PERE ÍËERTO CUMBALCACUANGO
3.- FORMA DE AD UISIC.IQNY ANT NTES:-
Mediante compra a .-RAWJff EMILIARY CASTILLO JARAWIILLO,.casado, según
escritura celebradaeléeinta?ýÀàdejulio de milhovecientos navega X.ocho,ante el notario
doctor Gonzalo Ëámáti,_iry a el dos de geýtiembre.deLinísnioptio¼àdquirido,mediante
compra a Delia ÑarÎã'AI¾irano- Zurita'yWtres,-ingún scriturá celebrada el veinte de
Septiembre de miinovegidatoi rioienta y seis, ante el riòtari o¢ìor Egar Terán, inscrita el
veinte de marzo de m ripvecientos noventa y siete; eät por herencia de Augusto
Benalcazar; habiendo elpagiante-id4uirldo eh junta de su cáligügo Della Maria Altamirano
Zurita, por compra a Mangela Alben segúft escritura celebradicol seis de octubre de mil
novecientos cincuenta y &lig, antä of.nota iW4òàtorOlmeddÀelPozo, inscrita el nueve de
febrero de mil novecientos-épéentay imo.-
4.- GRAVAMENES Y VACIONES:
A fojas 7414, numero 380Mdiilregistro de hipotecas y co fechg ocho de mayo del dos mil
uno, se encuentra inscrita.la:enc:riturapública.otorgada el ON€E DE ENERO DEL DOS MIL
UNO, ante el Notario SEX¾¾ÔigatónQuite;D.ogíðt1ÑcVallejo Espinosa, de la cual
consta que: los cónyuges HERIÛËÊÓÒUMAXÚÏËCÙÃÑGO y LUZ MARIA PEREZ
LUGMAÑA, para glirantizar.¼Ÿeáor JUÉlÕ½EL ÓVÍÊDO VALDIVIEZO, casado, por
todas las obligaciones contraídas y que egtg en lo sucesivo, así como por el préstamo
que se les conceda en. lo posterior,

,
res .constituyen-. PRIMERA HIPOTECA

ABIERTA sobre el -UNO PUNTO. G R CIENTO DE LOS DERECHOS Y
ACCIONES, fincados en un lote de atrícula número MAG-00000332; Barrio
Chilibulo, de la parroquia LA MAGDAIÆ¾Adi este cantón.- ANTICRESIS., El Acreedor
hipotecario, de acuerdo con lo piecÃptuadoäigrLe , podrá ejercer el derecþo de toplar en
anticresis convencional o pedir que'se enttegue in außcresis judiciallos DeretStasy Agtiones
que se hipotecan, para que los admin y a c'pualquier deuda de sus

~gtos, þsta su
total cancelación. da prohibido era enar par voluntad de las parto. No esta
embargado.- LOS ISTROS DE'GlÏÄÝAl?IEÑËS HAN SIDO REVISAD6Š HASTA
EL 20 DE ENERO El 2009 ocho a.m.
Responsable: WASHl G ON BANDA

* TRADOR

lllllllHllllllllllllllM=
LOS DATOSCONSIGNADOSERR NEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEE DEL CERTIFICADO45 DIAS



602000

REPUStiCA DEL ECUADOR

NOTA A DECIMÖSEXTA c
DEL CANTON QUITO

DR.GONZALOROMANCHACON

Copia: PR I KE 2 A

De: - C M2RA VENTE-DE DDRECHS'Y CC NES

Otorgado por: àÏËL I 28 ERAND E CAaM. MAI INCHO QUISHPF Y ESPOSO

A favor de: BEGUNDO ANGEL EDISON CEIKB' Y T'J IA Y BRA.

E1: 25 de Wyo del 2 00

?
/

Parroquia: M se -lana

Cuantía: S/. 4 13.728 ,00

Quito,a 2 de Ageoto del 2000

Av. 6 de Diciemtge 155Lv>,miño Ed 2-



Dr. Gonzalo
Román Chacón
Quito- Ecuador

(::'OMPfgA ENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA :

NELLY -SPERANZ.A DEL CARMEN MAISINCHO QUISHPE Y

JORGE ASHINGTON ALFARO RODRIGUEZ

A FAVOR DE :

SEGUNDO ANGEL EDISON CHIMBAY TAPIA Y

BLANCA I >ABEL. ALFARO ALMACHE

CUAl'TIA S/. 413.728.00

DI : DOS COPIAS

GRo

En el Distrito Metr .politano de Guito, Cápital de la

República del Ecuador .1 dia de hoy VEINTICINCO DE MAYO

del aRo dos mil, ante mi Doctor GONZAGO ROMAN CHACON,

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON GUITO, comparecen: Por

una parte y como vendedores los cányugt res NEL.LY

ESPERANZA DEL CARMEN MAISIN~,
10 O. ISHPE y el señor JORGE

WA H IGTO

e ,

RODR UEZ (:asad moentre sicbrpear su

cányuge señores SEGUNDO ANGEL EIIISON -CHIMBAY TAPIA y

señora BLANCA ISABEL ALFARO ALMACHE, casados entre si, po



sus rapios derechos.- Comparecientes ecuatorianos .

mayores de edad, domicilia.dos en este Cantón, legalmente

capaces a quienes de conocer day fe; y, dicen: Gue elevan

a escritura Públic'a el ' contenido de la rilinuta que me

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEOOR

NOT A R I 0: En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sirvase insertar una minuta de compra venta de

derechos 'y acciones, de con·for-midad con las' siguientes

cláusulas -- P R I M E R A.- COMPARECIENTES.-

Interkienen: Por una parte y como vendedores, los

cányuí2es señores NELI. Y ESPERANZA DEL CARMEN MAISINCHO

GUISHPE y el señor CORGE WASINGTON ALFARO RODRIGUg

casados entrg si por ts propios derechos; y, por otra

cotila compr idores los ányuges señores SEGUNDO ANGEL

EDISON ,dIMBAY TAPI- y señora BLANCA ISABEL ALFARO

ALMACHE, casadas entre si.,_ por sus propios derechos.-

Comparecientes - ecuateprianas, mayores de egad,

domiciliados en este cantón, legalmente capaces para

contriatar y poder abligarse, quienes en forma libre y

voluntaria convienen en celebrar el pr .sente

contrato.- S

EGU ND A..- ANTECEDENTES.-Los cany, tges señores NELLY

ESPERANZA DEL CARMEN MAISINCHO GUISHPE y el señor JORGE

WASHINGTON ALFARO RODRIGUEZ, son propietarios de los

derechos y acciones que se encuentran fincados en el

inmga que se encuentra ubicado en la Parroquia la

Magdalena, I,antón Guito, Provincia de Pichincha, de una

superficie de die2 mil metros cuadrados, y que lo

adquirieron por compra a la señora Delia Maria



Altamirrano v otros, según consta de la escritura pública

otorgada el veint de Septiembre de mil novecientos
NOTARIA 165

.g$¾, noventa y seis ante el Notario Doctor Edgar Patricia

IIIIII
Terán , lega Êente inscrita en el Registro de la

Dr.Gonzalo
Propiedad . siete Marzo de mil novecientos noventa y

Román Chacón
Quito-Ecuador siete. TE RCL R A.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los

antecedentes exa .stas los cányuges señdres NELLY

ESPERANZA DEL (-<1EN MAISINCHO QUISHPE y se or JORGE

WASHINGTON ALFA 'O RODRIGUEZ, Kncl aan en perpetua

ANGEL EDISON CHIM-AY TAPIA y señora BLANCA ISABEL ALFARO

ALMACHE --coma-criraco-por cignio L1,j5"A d.ed..as

derecti rccior es fáneados- n-el-i-nmuebke-cieser-i-tesy

e Wificado en a c-_Lusu.La a , el mismo que se

encuentra comprencido dentro de los siguientes linderas

generales: ., con tereno de propiedad de Urc:icinia

'
Pillado y Auselina Tituaß con propiedad de José

Eugenio Correa, co carretera que conduce a Lloa TE,

con terreno del se 'or Luis Murriagui; y ESTE, una

paqueña quebrada y :.erreno de Andr%s Correa, con una

superficie total de iez mil metros cuadrados

cuadrados.- CU A R T A.- PRECIO.- El justo precio

convenido entre los contratantes por los derechos y

acciones que se venden la fijan libremente en la suma de

CUATROCIENTOS TRRECE MIL SETECIÇNTOS VEINTIOCHO SUCRES,

cantidad esta que los vendedores declaran recibir de

manos de la compradora en dinero en efectiva, de

--a A, 1=nx.1. a su entera satisfacción, razón por la



cual manifiestan no tener que formular reclamo alguno. por

este concepto en el futuro.- GU I NT A.- TRANFERENCIA -

SANEAMIENTO - ACEPTACION.- Los vendedores referi

anteriormente transfieren en favor ,de los nyuges

señorem SEGUNDO ANGEL.EDISON CHI AY TAPIA y señorá

Blanca Isabel Alfaro Almache, 1 dominio y posesión de

los derechos.y acciones fincados en el inmueble tantas

veces relacionado, en Ïa preparción determinada, esto es

del uno coma cinco por ciento de la totalidad, con todas

sus entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y

más derechos que les son anexos, libre de toda .clase de

gravémenes que limiten su dominio, obligándose los

vendedores, al saneamiento de la evicción de conformidad

con la Ley; por su parte la compradora acepta la presente

transferencia, por ser hecha en beneficia y seguridad de

sus intereses.- SEXT A.- DISPOSICION EXPRESA.- Cabe

aclararse que con los otros copropietarios, los

.vendedores tienen realiza·a una partición de hecha, par

lo que cuando se llegue a la pa rge.da-Derecho o

cualesquier otro modo de subdivisión del inmueble, a la

compradora le corresponderá el late que se encuentra

demarcado dentro de los siguientes linderos: NORTE, con

pasaje interno; SUR, con propiedad de·1a senora Luz Maria

Pèrez; ESTE, con la calle princip .; y, OESTE, con pasaje

peatonal interno ; al mismo que le corresponderá una

superficie de ciento c tenta metros cuadrados. - SEP

T I M A.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración de la presente escritura, hasta su



e

inscrioción en el Registro de la propiedad cantonal

correspondiente, correrán por cuenta de los compradores,
NOTARIA 165

_d ,
incluyendo el impuesto a la plusvalia en caso de haber

IIIIII
lugar al mismo. O C T · V A .- AL -R'ÏZACION.-

expresamente las vendedoras a.ttorizan, a los compradores,
Dr.Gonzdo

Román Chacón
Quito-Ecuador para que solicite y a cn .e 12 inscripción de esta

escritura en el Reg er de la Prbpiedad Cantonal

correspondiente, para q.ts l a sirva de suficiente titulo

de propiedad, can la e tal se da cumplimiento a lo "

prescrito en la Ley de <egistro de Inscripciones.- NO

VEN A.- JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO.·- Par el casa de

controversia que se origine del presente contrato, -las

p rtes renuncian domicilio y f ro, se someten a las

jueces competentes de esta e udad de Duito, asi como

tambièn al trámite verbal 2umario a ejecutivo a elección

de la parte actora.- Urted, señor Notario,, sirvase

agregar las demás cláusul a de estilo y Ley 'para la

perfecta validez de est clase de contratos.- Hasta aqui

la minuta suscrita por el D ctor Jorge Ortiz Balareto.

Abogado con Matricula Profesiogal del Colegia de Abogados

de Quito número mil setecientos cincuenta y tres, la

misma que queda elevada a Escritura Pública con todo su

valor legal y que los comparecientes la ratifican en

todas y cada una de sus partes .- Para este otorgamiento

se cumplieron con todos los preceptos legales del caso.-

Y leida que les ha sido esta escritura, .f.ntegramente par

mi el Notaria a los comparecientes, Astas se afirman y se

ratifican en todo su contenido y para constancia de lo



cual firman conmigo en unidad de geto.- de todo lo que

day fe.-

SRA NELLY ESPERANZA MAISINCHO /GUISPE

C.C.NRO. ')

f. Y JORGE WASHING ON L RODRIGUEZ

SR. SEGUNDO ANGEL EDISOI I MBAY TAPIA

C.C.NRO. ÑÔ909Ï66'

SRA. BL r Ë L ARD ALMACHE

C.C.NRO. O Ü/ (f 3 /

31 Notario



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE GUITO
999 ,

DIRECCIONGENERAL ADMINISTRATIVAFINANCIERA
.

FECHA DE PAGO

. . 61001199352 COMPROBANTE DE COBRO 22/12/1999
CÖDIGb NOMBRE
<00001705071650 CHIMBAY TAPIA SEGUNDO ANGEL EDISON

uwetPleA' D I RECC I ON " "l'

AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIB EMISION
01/12/1999 0076509

' ALCABALAS ****' * .7..000

SERVICIOS ADMINISTF . **** .* 5.000

TRANSACClQ PAGINA DE VENTANILLABANCO UENTA SUB TOTAL' 50353.
..

1 05 *******22.000
TTüiciñiiMSEEBlii liifršDF ilo.:Umo:moteru .y.e:.7.- PAGOTOTAL

oulBlülMPIIRATB4 Rin¾)B4000RIn146½¤iC¥FGu:91A
b.$Ël ÏËÊ I ÂÑ\ RESPONSABLEMUMERAWšWWWWW: \ o SANCHEZ JOHN C

.
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUIAf Ohouirocurjirli inun
MONIClPlOÚEl.DISTRITUMETROPOtBANODEDUlft'VHMidil n.

on r o em i HAnoi

ÕiÑËÒTÖNâË¾ÛfÄL S À ÏŸÖTÍÑÂÑÕiËÑÒ
CON RIBUYENTE

H. CONSEJO O INCIAL DE PICHINCHA

DÉPARTAMENTO DE TES RERI
CABALA 135236

COMPROBANTE DE P"ÔÕo, ueves 20 de atiiio de 2000
Núme^ro:

- Por S/.
0 .73

.. us;
Notaría úmero del Munici : 24 7

A favor deb EGUNDO CHIMBAY

Que otorgiELLY MAISINCHO

Concepto: VENTA
Base imponible 20

Reba o: Recargo %: '

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO
n--..:,,

ALCABALA 135236



GERENCIA COMERCIAL Nro.000334
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 2 00/08 Œ~' "

NOMBRE : C APIA SEGUNDO
QUE OTORGA: MAÏ INCHO Q. NELLY

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 20.00 USD

Por valor de contrato de CV . Rebada: %
del inmueble ubicado en: LA MAGDALENA

Ante el notario: 16/21474

De conformidad con el Art. 1ro. Letra ) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publi ado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre d 1 mismo ag o cán--
signo la suma de: .20 USD

CON 20/100 *********************************
TOTAL A PAGAR: .20 USD

Efectivo: , 20
Cheque Nro. :

Banco:

n* H.UUNTADE:DEFENSAACIONAL°

-

ALCABALA

Quito 25/07/00 9:49:32
Formularlo No.: Por: 15 00103282

00033481
Notaría No.: Mo..,Munici lo:

Si 199352 'APÎ A

Compiador / A favor de:
CHIMBAYTAP1ASEGUNDO

Vendedor / Que otorga:
IMSINCHOQUISHPE NELLY

Concepto: -

Compra Venta

Base mporiible 00,000

Obse vaciones: 'ÀM M

Provincia: Cantón:
PICHINCHA Quito

Parroquia:

AAlmeid AN $
Recaudaciòn: NACIONAL

No. 003497 4 ORIGINAL -



»,e MI 170699437 s' .Foto

lifii¯'7ißiiiiiiikü¯iiii

nenäii
(DENsä 094 1

sãññ ii

AEPUBLICA DEL ECUADon
DIREGGION DEMERALDE HEGISTRO C:9/IL DEllflF1CI,Gic t i GEDULACI 00 BLANCAIRABELAWAKOALMACHE
CRUDE CIU A ANIA no. 1,70.5<Ri66" ÑinlA . HI A . NO
CHINBAYTAPIASEGUNDOANGELEDIS9N

.
__..

GÜEf.CHIMBAY ""°'°

FRRABRE 1,957
____-

' RIA"'TAPIA""

ÁÑ'ÏhGUARICO/NUEVOROCAF '§ÏlfTÔ l'if6'2/99
EHACIMIENTO e a you

ORELLANA/ARARIG reos.oer

Ëfd ÚÑÛ TE 57 '°"- 0 674

Fini.tADELCUDULADO F 1ADEtAAUTOR AD PULOARDEPECHO

CIUDADANIA .EC AT NA"
4 4UUÚZ N 3 9 3= 2 CAADO J0RGE-ALFARO

flCHINÇ¾yL gg C SE NBARIA-
HODISTA--

QUITD/CONZALSU --

. DONNG.0MAISINCHO- - -

..

PICgigg
12 4.046 (UC 6014 QUISMPE· ·· -

00BZALÙ8000170---- QUIT 18/05/96 --

...

MAS RTE DE SU TITULA-

REPUBUCA DEL ECUADOA
nanacconoemenaue neoismocwn..iownnescarverou o 4434
wwA---CIUDADANIA--a 70352(XX9

AN
.
MAISINN'

\gggggpRICUEX JORGEJASHINGTON-- ELEggelt
D C) BRE.---LS52.-..- .----

00Mß{GügALU.-SUA }--
AM -oppt

4/-99-
ßlågggpt

ONIALEZSU 53



.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO .
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AAZON: iento por ta3 que revisados los indices delos Regi de

Grahâmenes a partir de la 01timfa fecha..hasta la presen ,no h variadb
1 situación constate en el certifica-A'que antecede,- Oul-o, os de años
de]'año dos mi3, les ocho a.m.

EI gggISTR.4DDR

Se otorg$ ante mÎ en la fee ne onsta del ° strumento publico y en

fe de ello confiero Esta PRI RA COPI. CERTIFICADA debidamente

sellada y firmada , el dia e hoy dos de gosto del año dos mil.

COMiPR4 VENT4 DE DERECHOS Y ACCIOKES SEÑOR4 NELLY MAISINCHO QUISHPE Y SU

CONYUGE4 FAVOR DE SEGUNDO CHDíB AY T 4PLhä WI ORA.

.DR. GONZAI.0'o2ÓÑANC..
NOTARIO DECIMO Ogggge EL C AN «

Ouito - Ecuador



MAÏSINCHO QUISHPE NELLY ESPERANZA DEL CARMENen calidad de VENDEDOR.

ALFARO RODRIGUEZ JORGE WASHINGTONen calidad de VENDEDOR

CHI AY TAPIA SEGUNDOANGEL EDÏSON en calidad de COMPRADOR

AI...FAROALMACHEBLANCA ISABEL en calidad de COMPRADDR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -51372-

Matriculas Asignadas

1701240000002624 1.5% DE DERECHOS Y AC.CIONES DE UN INMUEBl..EUBICADO EN i..A PARROQUIA
LA MAGDALENA.

Nartes 29 de Agosto de 2000,,,031 :15 PM

EL F IST '¢ñ IR

Los números de Matricula le servirá.n para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor.-- MARCELO DEFAZ
Depurador.- JAVÏER SILVA

Amanuense,, - HUGO MEJIA

163848
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO!)ELAPROPlËDAD

DELCANTÓNQUITO
CERTIFICADO No.: C41362717001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2010

CERTIFICACION

Referencias: 29/08/2000-PROP-44445f-21773i-51372r
Tarjetas:;T00000157455;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes al UNO PUNTO CINCO POR CIENTO, fincados en
el lote de terreno situado en la parroquia LA MAGDALENA, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyugen SEGUNDO ANGEL EDISON CHIMBAY TAPIA y BLANCA ISABEL
ALFARO ALivíACHE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges NELLY ESPERANZA DEL CARMEN MAISINCHO QUISHPE
y JORGE WASHINGTON ALFARO RODRIGUEZ, según consta de la escritura otorgada el
veinte y cinco de mayo del año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de Agosto del año dos mil; adquirido mediante
compra a Delia Maria Altamirano y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo
de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
29 DE J IO DEL 2010 o'cho a.m.
Responsable ENIN SALINAS

RAD

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEÁO DOLOSANIENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: 050916041001
FECHA DE INGRESO: 29/0U2009

CERTIFICACION

Referencias: 2W08/2000-PROP-44445f-21773i-5 l 372r
Tarjetas:;T00000157455;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libms que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y Acciones equivalentes al UNO PUNTO ClNCO POR CIENTO, Gncados en
el lote de terreno situado en la parroquia l A MAGDALENA, de este Cantón.

.- PROPIETARIO
Los cónyuges SEGUNDO ANGEL EDISON CHIMBAY TAPIA y BLANCA ISABEL
Al EARO ALMACHE
).-FORMA DlaiDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges NELLY ESPERANZA DEL CARMEN MAISINCHO QUISHPE
y JORGE WASHINGTON ALFARO RODRIGUEZ. según consta de la escritura otorgada el
veinte y cinco de mayo del año dos mil, ante el Notario Décimo Sexto Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el veinte y nueve de Agosto del año dos mil; adquirido mediante
compra a Delia María Altamirano y otros, según escritura otorgada el veinte de septiembre de
mil novecientos noventa y seis, ante el Notario doctor Edgar Terán, inscrita el siete de marzo
de mil novecientos noventa y siete.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES:
NINGUNO.- I OS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
29 DE ENERO DEI 2009 ocho a.m.
I o sabic: JIMMY GALLARDO

IIIIIIIlllllllIlllllllllllllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSA31ENTE EXINIEN DE RESPONSAHILIDAD AL flRTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIEICADO 45 DIAS
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